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1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo, Tercero. Cuarto, Sexto y articulo 97 de la 
Ley de la Fiscalía General de la República, en relación con el Acuerdo A/072/16, por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia 
de la Procuraduría General de la República. 

Décima Sesión Ordinaria 2023 1 



FGR 
FISCAL ÍA GENERA L 
D E L A R EP ÚBLICA 

COMITE DE 
TRANSPARENCIA 

CONSIDERACIONES 

Los días 14 y 20 de diciembre de 2018 respectivamente se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación. el Decreto de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y de la 
DECLARATORIA de entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la 
República, se desprende que dicha normativa tiene por objeto reglamentar la organización, 
funcionamiento y ejercicio de las atribuciones de la Fiscalía General de la República como 
Órgano Público Autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio a cargo de las 
funciones otorgadas al Ministerio Público de la Federación, de conformidad con la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte y demás disposiciones aplicables, y por la cual se abroga la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República. 

Tras ello, el pasado 20 de mayo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la República y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de distintos ordenamientos legales. 

Por ello, en consideración a lo previsto en los transitorios Segundo, Tercero, Cuarto y Sexto del 
Decreto aludido, que citan: 

Segundo. Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Todas Las referencias normativas a La Procuraduría General de La República o del 
Procurador General de La República, se entenderán referidas a La Fiscalía General de La 
República o a su persona titular, respectivamente, en Los términos de sus funciones 
constitucionales vigentes. 

Tercero. Las designaciones, nombramientos y procesos en curso para designación, 
realizados de conformidad con las disposiciones constitucionales y Legales, relativos a La 
persona titular de La Fiscalía General de La República, Las Fiscalías Especializadas, el 
Órgano Interno de Control y las demás personas titulares de Las unidades administrativas. 
órganos desconcentrados y órganos que se encuentren en el ámbito de la Fiscalía General 
de la República, así como de las personas integrantes del Consejo Ciudadano de la Fiscalía 
General de la República, continuarán vigentes por el periodo para el cual fueron designados 
o hasta la conclusión en el ejercicio de la función o. en su caso, hasta la terminación del 
proceso pendiente. 

Cuarto. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un término de 
noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir el 
Estatuto orgánico de la Fiscalía General de la República y de ciento ochenta días naturales, 
contados a partir de la expedición de éste. para expedir el Estatuto del Servicio Profesional 
de Carrera. 

En tanto se expiden los Estatutos y normatividad, continuarán aplicándose Las normas y 
actos jurídicos que se han venido aplicando, en Lo que no se opongan al presente Decreto. 

Los instrumentos jurídicos, convenios, acuerdos interinstitucionales, contratos o actos 
equivalentes, celebrados o emitidos por la Procuraduría General de la República o la 
Fiscalía General de la República se entenderán como vigentes y obligarán en sus términos 
a la Institución. en lo que no se opongan al presente Decreto, sin perjuicio del derecho de las 
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partes a ratificarlos. modificarlos o rescindirlos posteriormente o, en su caso, de ser 
derogados o abrogados. 

Sexto. El conocimiento y resolución de los asuntos que se encuentren en trámite a la 
entrada en vigor del presente Decreto o que se inicien con posterioridad a éste, 
corresponderá a las unidades competentes, en términos de la normatividad aplicable o a 
aquellas que de conformidad con las atribuciones que les otorga el presente Decreto, 
asuman su conocimiento, hasta en tanto se expiden los Estatutos y demás normatividad 
derivada del presente Decreto. 

En relación con el artículo 97 del Decreto en mención, que señala: 

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES CAPÍTULO ÚNICO 
TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN 

Articulo 97. Las bases de datos, sistemas, registros o archivos previstos en la presente Ley 
que contengan información relacionada con datos personales o datos provenientes de actos 
de investigación, recabados como consecuencia del ejercicio de las atribuciones de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General o por intercambio de información con 
otros entes públicos, nacionales o internacionales. podrán tener la calidad de información 
reservada o confidencial, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública o la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en cuyo caso únicamente podrán ser consultadas, revisadas o transmitidas para los 
fines y propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de la Fiscalía General, por 
las personas servidoras públicas previamente facultadas, salvo por aquella de carácter 
estadístico que será pública. 

Lo anterior, en correlación con Los artículos 1, 3 y 6 del Reglamento de La Ley Orgánica de La 
Procuraduría General de La República y el Acuerdo A/072/16, por el que se crea La Unidad de 
Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia de La 
Procuraduría General de La República, que señalan: 

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer la organizac1on y el 
funcionamiento de la Procuraduría General de la República para el despacho de los 
asuntos que la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, su Ley Orgánica y 
otros ordenamientos ·encomiendan a la Institución , al Procurador General de la República y 
al Ministerio Público de la Federación. 

Articulo 3. Para el cumplimiento de los asuntos competencia de la Procuraduría, de su 
Titular y del Ministerio Público de la Federación. la Institución contará con las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados siguientes: 

Cada Subprocuraduría, la Oficialía Mayor, la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales, la Visitaduría General, cada Órgano Desconcentrado y cada unidad 
administrativa especializada creada mediante Acuerdo del Procurador contará con una 
coordinación administrativa que se encargará de atender los requerimientos de ope.racló 
de las áreas bajo su adscripción, lo cual incluye la gestión de recursos financie s, 
materiales y humanos. 

Artículo 6. Las facultades de los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglaménto, se ejerceráK or su 
conducto y por el personal a su cargo, de conformidad con las normas aplicables lo j1 
establezca el Procurador. f?{ 
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La comunicación, actividades y flujo de información de las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, podrán 
realizarse mediante el uso de medios electrónicos, digitales u otra tecnología, de 
conformidad con los lineamientos que dicte el Procurador. 

De lo expuesto. se concluye que en tanto no se defina el nuevo estatuto de Fiscalía General 
de la República, el Comité de Transparencia con el fin de seguir cumplimentando las 
obligaciones previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la 
materia. el citado Órgano Colegiado continuará sesionando conforme lo establece el ya citado 
Acuerdo A/072/16. 

Atento a lo anterior, cualquier referencia a la entonces Procuraduría General de la República, se 
entenderá realizada a la ahora Fiscalía General de la República. 

Por otra parte, es importante puntualizar que con motivo de la emergencia sanitaria a nivel 
internacional, relacionada con el evento extraordinario que constituye un riesgo para la salud 
pública a través de la propagación del virus SARS-COVID2 y que potencialmente requiere una 
respuesta coordinada. es que desde el pasado viernes 20 de marzo en cumplimiento con las 
medidas establecidas por las autoridades sanitarias, se emítíó el protocolo y medidas de 
actuación en la Fiscalía General de la República, por la vigilancia epidemiológica del 
Coronavirus COVID-19 para la protección de todas y todos sus trabajadores a nivel nacional y 
público usuario, en el sentido de que en la medida de lo posible se dé continuidad operativa a 
las áreas sustantivas y administrativas de esta institución, tal como se aprecia en el portal 
institucional de esta Fiscalía: 

https:/ /www.gob.mx/fgr /articulos/protocolo-v-medidas-de-actuacion-ante-covid-
19?idiom=es 

En ese contexto, en atención al Protocolo y medidas de actuación que han sido tomadas en 
cuenta por diversas unidades administrativas de la Fiscalía General de la República con motivo 
de la pandemia que prevalece en nuestro país, documentos emitidos el 19 y 24 de marzo del 
año en curso, respectivamente, por el Coordinador de Planeación y Administración, es 
importante tomar en cuenta el contenido de lo del artículo 6, párrafo segundo del Reglamento 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, el cual señala que: 

Artículo 6. Las facultades de los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, se ejercerán por su 
conducto y por el personal a su cargo, de conformidad con las normas aplicables y lo que 
establezca el Procurador. 

La comunicacjón. actividades y flulo de Información de Las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados a que se refiere el articulo 3 de este Reglamento, podrán realizarse 
mediante el uso de medios electrónicos, digitales u otra tecnologia, de conformidad con los 
lineamientos que dicte el Procurador. 

concatenación. con el numeral cuarto, fracciones I y II del Oficio circular No. C/008/2018, 
tido por la entonces Oficina del C. Procurador. a saber: 

struye que comuniquen al personal adscrito o bajo su cargo que 
e e ejercicio de sus funciones, Las siguientes directrices: 
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l. Emplear mecanismos electrónicos de gestión administrativa para minimizar el uso de 
papel y fomentar la operatividad interna en un menor tiempo de respuesta: 

11. Priorizar el uso de correos electrónicos como sistema de comunicación oficial al interior 
de la Institución: 

Así como Lo escrito en el Acuerdo por el cual se establece el procedimiento de atención de 
soücitudes de acceso a la información pública y de datos personales prioritarias en donde 
se amplíe el término para dar respuesta signado por el Comité de Transparencia en su 
Novena Sesión Ordinaria 2019 de fecha 5 de marzo de ese año y el Procedimiento para 
recabar o recibir información en la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
CUT AG), susceptible de revisión por parte del CT aprobado por ese Colegiado el fecha 22 de 
junio de 2018, a través del cual se instituyeron diversas medidas de atención, entre Las cuales, 
destaca el siguiente: "s. Que excepcionalmente, se recibirán correos electrónicos enviados en 
tiemoo v forma fundados v motivados. como adelanto a sus pronunciamientos institucional", es 
que, el personal de La Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental, únicamente 
aestionará a través de correos electrónicos institucionales . hasta nuevo aviso. todos v cada uno 
de Los trámites. orocedimientos y demás medios de imouanación establecidos en La Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares y demás normativa aplicable, entre Los que se incluyen tanto Las solicitudes de 
acceso a La información, como aquellas para el ejercicio de Los derechos ARCO, y Los medios de 
impugnación respectivos, así como procedimientos de investigación y verificación, de 
imposición de sanciones y denuncias por incumplimiento a Las obligaciones de transparencia, 
así como diversos asuntos comoetencia de esta Unidad en La medida en aue sus oosibilidades 
técnicas. materiales v humanas Lo oermitan. hasta en tanto. no se tenaa un comunicado por 
oarte de Las autoridades sanitarias que fomenten el reinicio de Las actividades de manera 
presencial. 
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INTEGRANTES 

Leda. Adi Loza Barrera. 
Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura 
Gubernamental y La presidente del Comité de Transparencia. 
En términos de Lo dispuesto en el Acuerdo A/072/2016 por el que se crea 
La Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental de La Procuraduría 
General de La República y se conforma el Comité de Transparencia, en 
concordancia con el articulo 64, párrafo cuarto, fracción II de La Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (DOF., 
9.V.2016). \ 

Lic. Carlos Guerrero Ruíz. 
Suplente del Director General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, y responsable del Área Coordinadora de 
Archivos en la Fiscalía General de la República. 
En términos de lo dispuesto en Los artículos 18, fracción VII y 66, fracción 
VIII. del Reglamento de la Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, en relación con el artículo 64, párrafo cuarto. fracción I de La 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lic. Sergio Agustín Taboada Cortina. 
Suplente del Titular del Órgano Interno de Control de la 
Fiscalía General de la República. 
En términos de lo dispuesto en el ACUERDO A/OIC/001/2022 por el que 
se distribuyen Las facultades del Órgano Interno de Control de La Fiscalía 
General de la República entre sus Unidades Administrativas y se 
establecen Las reglas para la suplencia de su titular. en relación con el 
articulo 64, párrafo cuarto, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a La Información Pública. 
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SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Siendo Las 19:06 de fecha 17 de marzo de 2023, La Secretaria Técnica del Comité, remitió vía 
electrónica a Los enlaces de transparencia, en su calidad de representantes de las Unidades 
Administrativas (UA) competentes, los asuntos que serán sometidos a consideración del Comité 
de Transparencia en su Décima Sesión Ordinaria 2023 a celebrarse el día 21 de marzo de 2023, 
por lo que requirió a dichos enlaces, para que de contar con alguna observación al respecto, lo 
hicieran del conocimiento a esta Secretaría Técnica y que de no contar con un pronunciamiento 
de su parte, se daría por hecho su conformidad con la exposición desarrollada en el documento 
enviado. 

Lo anterior, con el fin de recabar y allegar los comentarios al Colegiado, a efecto de que cuente 
con los elementos necesarios para emitir una determinación a cada asunto. 

En ese contexto, tras haberse tomado nota de las observaciones turnadas por parte de las UA. 
la Secretaria Técnica del Comité de Transparencia notificó a los integrantes del Comité de 
Transparencia la versión final de los asuntos que serían sometidos a su consideración, con las 
respectivas propuestas de determinación. 

Derivado de lo anterior. tras un proceso de análisis a los asuntos. los integrantes del Comité de 
Transparencia emitieron su votación para cada uno de los casos, por lo que, contando con la 
votación de los tres integrantes de este Colegiado, la Secretaría Técnica del Comité, oficializó 
tomar nota de cada una de las determinaciones, por lo que procedió a realizar la presente acta 
correspondiente a la Décima Sesión Ordinaria 2023. 

/ 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

l. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de 
datos personales: 

A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de 
reserva y/o confidencialidad de la información requerida: 

Al. Folio 330024623000446 
A2. Folio 330024623000459 
A3. Folio 330024623000471 
A4. Folio 330024623000512 
A5. Folio 330024623000513 
A6. Folio 330024623000541 
A?. Folio 330024622000572 
A8. Folio 330024623000617 
Ag. Folio 330024623000680 
A10. Folio 330024623000697 
A11. Folio 330024623000710 
A12. Folio 3300246230007 44 
A13. Folio 330024623000796 

B. Solicitudes de acceso a la información en Las que se analiza la versión pública de La 
documentación requerida: 

B.1. Folio 330024623000491 

C. Solicitudes de acceso a la información en Las que se analiza la incompetencia de la 
documentación requerida: 

Sin asuntos hasta el momento. 

D. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de plazo de la información requerida: 

/ 
Folio330024623000452 
Folio 330024623000500 
Folio 330024623000548 
Folio 330024623000597 
Folio 330024623000628 
Folio330024623000629 
Folio 330024623000635 
Folio 330024623000636 
Folio 330024623000638 
Folio 330024623000640 
Folio 330024623000642 
Folio 330024623000646 l. 
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D.13. Folio 330024623000648 
D.14. Folio 330024623000649 
D.15. Folio 330024623000652 
D.16. Folio 330024623000653 
D.17. Folio 330024623000654 
D.18. Folio 330024623000655 
D.19. Folio 330024623000656 
D.20. Folio 330024623000658 
D.21. Folio 330024623000661 
D.22. Folio 330024623000662 
D.23. Folio 330024623000663 
D.24. Folio 330024623000664 
D.25. Folio 330024623000665 
D.26. Folio 330024623000669 
D.27. Folio 330024623000670 
D.28. Folio 330024623000671 
D.29. Folio 330024623000672 
D.30. Folio 330024623000679 
D.31. Folio 330024623000689 
D.32. Folio 330024623000690 
D.33. Folio 330024623000691 
D.34. Folio 330024623000692 
D.35. Folio 330024623000693 
D.36. Folio 330024623000694 
D.37. Folio 330024623000703 
D.38. Folio 330024623000704 
D.39. Folio 330024623000705 
D-40. Folio 330024623000707 
D-41. Folio 330024623000709 
D-42. Folio 330024623000712 
D-43. Folio 330024623000713 
D-44. Folio 330024623000714 
D-45. Folio 330024623000715 
D-46. Folio 330024623000716 
D.47. Folio 330024623000724 
D-48. Folio 330024623000727 
D-49. Folio 330024623000729 
D.50. Folio 330024623000731 

E. Cumplimientos a las resoluciones del INAI: 

E.1. Folio de La solicitud 330024622003542 - RRA 1187 /23 

IV. Asuntos generales 

PUNTO 1. 

>- Mensaje de la Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gube 
la presidente del Comité de Transparencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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ABREVIATURAS 
FGR - Fiscalía General de la República. 

OF - Oficina del C. Fiscal General de la República. 

CA - Coordinación Administrativa 

OM - Oficialía Mayor (antes CPA) 

DGCS - Dirección General de Comunicación Social 

CFySPC: Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera. 

SJAI - Subprocuraduria Jurídica y de Asuntos Internacionales. 

CAIA - Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurias. 

DGALEYN - Dirección General de Análisis Legislativo y Normatividad. 

FECOR - Fiscalía Especializada de Control Regional (antes SCRPPAl 

FEMDO - Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada (antes SEIDO) .. 

FECOC - Fiscalía Especializada de Control Competencial (Antes SEIDF) 

FEMCC - Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción 

FEMDH - Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos. 

FEVIMTRA - Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas. 

FISEL - Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales (Antes FEDE) 

FEAI - Fiscalía Especializada en Asuntos Internos. 

FEADLE - Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos en contra de la Libertad de Expresión. 

AIC - Agencia de Investigación Criminal (antes CMI) 

CENAPI - Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. 

PFM - Policía Federal Ministerial. 

CGSP - Coordinación General de Servicios Periciales. 

OEMASC - Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 

OIC: Órgano Interno de Control 

UTAG - Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. 

INAI - Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

LFTAIP - Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública 

CFPP - Código Federal de Procedimientos Penales 

NPP - Código Nacional de Procedimientos Penales. 

EUM - nstilución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Unidades istrativas diversas y Órganos Desconcentrados descritos en el Acuerdo A/238/12. publicado en el Diario 
Oficial de la Fe ción el 20 de septiembre de 2012. así como las contempladas en otras normativas aplicables. 
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Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes. los 
mismos por unanimidad aprueban el orden del dia para la actual sesión. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes. los 
mismos por unanimidad aprueban el Acta de la Novena Sesión Ordinaria de 2023 que se 
registra en la gestión de la ahora Fiscalía General de la República. celebrada el 14 de marzo de 
2023. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de 
datos personales: 

En seguimiento al desahogo del orden del día. la Secretaria Técnica de este Órgano Colegiado 
procede a tomar nota de las decisiones que manifestaron los integrantes del Comité de 
Transparencia para cada una de las solicitudes enlistadas en la presente sesión, tal y como se 
plasma a continuación. 

: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 2::< 
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A. Solicitudes de acceso a La información en Las que se analiza La clasificación de reserva 
y/ o confidencial de la información requerida: 

A.1. Folio de la solicitud 330024623000446 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Expediente de investigación relacionada con la 
muerte de una ciudadana 

Confirma 

1 fow aci · n clasificada como reservada y 
confidencial 

"Solícito la versión pública del expediente relativo a la investigación federal sobre la muerte de la 
ciudadana Debanhi Escobar Bazaldua ocurrida en abril del 2022 en el estado de Nuevo León." 
(Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0170/2023: 

En el marco de lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva y 
confidencial de la información requerida. en términos del 
articulo 110, fracciones, V, VII, XII y XIII de la LFTAIP. hasta 
por un periodo de cinco años. o bien, hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. así como. 
artículo 113, fracción I del mismo ordenamiento Legal. 

Lo anterior. toda vez que La Fiscalía Especial para Los Delitos de Violencia contra Las Mujeres y 

/

ta de Personas (FEVIMTRA) manifestó que: 

"f...] on relación a la petición de estudio. se informa que esta Fiscalía Especializada en 
Delit d Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas. integra carpeta de 
investig i por hechos con apariencia del delito de feminicidio en agravio de la 
víctim m ionada. En ese sentido. debemos destacar que dicha indagatoria. se 
ene ntra en etapa de INVESTIGACIÓN INICIAL. 
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En ese tenor. esta Fiscalía Especializada se encuentra en imposibilidad jurídica de 
proporcionar la versión pública del expediente solicitado por la persona peticionaria. de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 fracción VI y 110 fracciones VII. XII y XIII 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP). así 
como 113 fracción VII. XII y XIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP). por lo que esta Unidad Administrativa se pronuncia por la 
RESERVA y CONFIDENCIALIDAD. 

Conforme a lo anterior. la LFT AIP en su artículo 68 establece que los sujetos obligados 
deberán cumplir con las obligaciones de transparencia y poner a disposición del 
público y mantener actualizada la información que obra en su poder. salvo la que se 
ubique en los preceptos de clasificación señalados en los artículos 110 y 113 de la ley 
referida. dichos casos no serán objeto de publicación y se deberá aplicar la prueba de 
daño prevista en el artículo 104 de la LGTAIP. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 68. Los sujetos obligados en el ámbito federal deberán cumplir con las 
obligaciones de transparencia y poner a disposición del público y mantener 
actualizada. en los respectivos medios electrónicos. de acuerdo con sus facultades. 
atribuciones. funciones u objeto social. según corresponda. la información. por lo 
menos. de los temas. Documentos y políticas e información señalados en el Título 
Quinto de la Ley General. Al respecto. aquella información particular de la referida en el r 
presente artículo que se ubique en alguno de los supuestos de clasificación señalados 
en los artículos 110 y 113 de la presente Ley no será objeto de la publicación a que se 
refiere este mismo artículo; salvo que pueda ser elaborada una versión pública. En todo 
caso se aplicará la prueba de daño a que se refiere el articulo 104 de la Ley General. " 

Ahora bien. el articulo 11 fracción VI. de la LFTAIP. ordena a los sujetos constreñidos por 
dicha ley. la obligación de proteger y resguardar la información clasificada como 
reservada o confidencial: 

''Artículo 11. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley. los sujetos obligados 
deberán cumplir según corresponda. de acuerdo a su naturaleza. con las siguientes 
obligaciones: U 

VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial 
(...J."; 

El artículo 110 fracciones VII, XII y XIII de la LFTAIP. precisa que podrá clasificarse~omo 
información reservada. aquella que obstruya la prevención o persecución de 
delitos y aquella que se encuentre contenida dentro de las investigaciones de h hos 
que la ley señala como delitos y se tramiten ante el fvfinisterio Público, disp~ ·tivos 
legales que se citan a continuación: 

"Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. 
información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: U 

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos: (...) 
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XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale 
como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público. y U" 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean 
acordes con las bases. principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta 
Ley y no las contravengan; así como las previstas en tratados internacionales." 

Por su parte. en el artículo 24 fracción VI de la LGTAIP, establece las obligaciones de los 
sujetos obligados de proteger y resguardar la información como reservada o 
confidencial, mientras que el artículo 113 fracciones VII. XII y XIII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIPJ, establece que, como 
información reservada podrá clasificarse la que obstruya la prevención o persecución 
de los delitos y la que se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos 
que la ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público. tal como se citan 
a continuación: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

ªArtículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones. según corresponda. de acuerdo a su 
naturaleza U 

VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial: ( ... r 

"Artículo 1.13. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
(...) 

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale 
como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público. y (..)" 

XIII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale 
como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público. y Las que por disposición expresa 
de una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes con las bases. principios y 
disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en 
tratados internacionales. 

Lo anterior, se robustece con los Lineamientos Generales en materia de Clasificación 
y Desclasi(icación de la Información. en lo que interesa al presente se señala: 

"Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General, 
podrá considerarse como información reservada. aquella que obstruya la prevención 
de delitos al obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar 
su comisión. o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la 
comisión de delitos. 

ue se verifique el supuesto de reserva. cuando se cause un perjuicio a las 
oc 1v des de persecución de los delitos. deben de actualizarse los siguientes 
eementos: 
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J. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de 
investigación en trámite: 

11. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta 
de investigación. o el proceso penal. según sea el caso. y 

111. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que 
ejerce el /v1inísterío Público o su equivalente durante la etapa de 
investigación o ante los tribunales judiciales con motivo del ejercicio de la 
acción penal." 

"Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General. 
podrá consíderarse como información reservado. aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación. durante la cual. de conformidad con la normativa en materia penal. el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos 
y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal. la 
acusación contra el imputado y la reparación del daño." 

"Trigésimo segundo. De conformidad con el artículo 113, fracción XIII de la Ley General, 
podrá considerarse como información reservada, aquella que por disposición expresa 
de una ley le otorgue tal carácter siempre que no se contravengan las bases, principios 
y disposiciones establecidas en la Ley General o las previstos en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 

Para que se actualice este supuesto de reserva. los sujetos obligados deberán fundar y 
motivar la clasificación de la información. señalando de manera específica el supuesto 
normativo que expresamente le otorga ese carácter y acreditar la afectacíón que la 
divulgación de la información traería a los fines por los que se reserva la información." 
(Sic) 

Los ordenamientos legales de transparencia y acceso a la información pública que 
hemos citado se armonizan perfectamente con lo establecido en otras disposiciones 
legales de materias jurídicas diversas. En ese sentido. tenemos que. el artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. así como el numeral 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales. mandatan que las investigaciones le 
corresponden al agente del /v1ínísterío Público, mismo que debe proteger la ínforrmacíón 
de datos personales de todas las personas que intervienen en el proceso de l 
integración de la indagatoria. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

'Artículo 21. ( .. .) 

La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías. 
cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta funcí · " 

Código Nacional de Procedimientos Penales 
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nArtículo 21.8. Reserva de los actos de investigación. 

Los registros de la investigación. así como todos los documentos independientemente 
de su contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que 
le estén relacionados. son estrictamente reservados. por lo que únicamente las partes. 
podrán tener acceso a los mismas. con las limitaciones establecidas en este Código y 
demás disposiciones aplicables. 

La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la 
investigación en cualquier momento. 

Para los efectos de acceso a la información pública gubernamental. el Ministerio 
Público únicamente podrá proporcionar una versión pública de las determinaciones de 
no ejercicio de la acción penal o de aplicación de un criterio de oportunidad. siempre 
que haya trascurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate. de 
conformidad con lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente. sin 
que pueda ser menor de tres años. ni mayor de doce años contando a partir de que 
dicha resolución haya quedado firme. (Sic)" 

Del análisis de los anteriores preceptos legales, se desprende la obligación del 
Ministerio Público de garantizar la protección y reserva de toda información contenida 
en las averiguaciones prevías y carpetas de investigación en trámite y determinadas. es 
decir. cualquier tipo de información contenida en los registros de las investigaciones. 
independientemente de su contenido o naturaleza son estrictamente reservados. Lo 
anterior, con la finalidad de no entorpecer la procuración de justicia y de no poner en 
peligro a las partes intervinientes en las investigaciones. 

Por tanto. es evidente que al entregar la información solicitada por la o el peticionario. 
se vulnerara de manera irreparable la protección de las actuaciones del Ministerio 
Público. encaminadas al esclarecimiento de los hechos denunciados y la identificación 
de las personas como son las victimas directas e indirectas. peritos, policías. asesores. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, se ofrece la siguiente PRUEBA DE DAÑO. de 
conformidad con lo establecido en los artículos 104 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. toda vez que se advierte que, al efectuarse un pronunciamiento 
con relación a la información solicitada. se causaría un daño. en los siguientes términos: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artícalo 1.04. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá 

7
·ustificar que: 
l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de pe,juício significativo al interés público o a la seguridad nacional; 
11. El riesgo de pe,juicio que supondría la divulgación supera el interés público general 
de q e se difunda, y 
/JI. L limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos trictivo disponible para evitar el pe,juicio." 

e Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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"Artículo :1.:1.:1.. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán 
fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se refiere el 
artículo 104 de la Ley General." 

"Artículo :1.:1.0. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como 
información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: U 

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley 
señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y( .. .)" 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que 
sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley 
General y esta Ley y no las contravengan; así como las previstas en tratados 
internacionales. 

De lo anterior, se desprende que no es suficiente que la información solicitada esté 
directamente relacionada con alguna de las causales previstas en la ley de la materia, 
sino que los sujetos obligados deben motivar la clasificación de la información a través 
de una prueba de daño, aplicada al caso concreto. En dicha prueba de daño, se 
deberá acreditar que la divulgación de la información solicitada representa un riesgo 
real, demostrable e identificable, que el perjuicio de su divulgación supera el interés 
público y que la misma se adecúa al principio de proporcionalidad, en el sentido de 
que la negativa a su acceso, no se traduce en un medio restrictivo al derecho de acceso 
a la información de los particulares. De tal suerte se rinde la prueba de daño 
correspondiente: 

:1.. Riesgo real, demostrable e identificable. 

Se actualiza este requisito, toda vez que los datos requeridos forman parte de una 
indagatoria en integración de la representación social de la Federación. 

El proporcionar la versión pública de la carpeta de investigación que se encuentra en 
trámite ante el agente del Ministerio de la Federación adscrito a la FEVIMTRA. en la 
cual se indagan hechos con apariencia de delito en agravio de la víctima sin vida 
Debanhi Escobar Bazaldua, implica en definitivo un riesgo real. demostrable e 
identificable de obstruir la persecución de los hechos con apariencia de delito que en 
ella se indagan, toda vez que, se transgrediría irreparablemente la secrecía de los actos 
de investigación practicados por la representación social de la Federación, corn lo que 
se afecta su eficacia y con ello se daña el derecho de acceso a la justicia y 
reparación del daño de las víctimas. 

La publicación del contenido de dicho expediente, atenta contra la secrecía los 
datos de prueba derivados de los actos de investigación practicados por la pers na 
agente del Ministerio Público de la Federación con el auxilio de elementos pericial 
policiales, así como la in tervención de las víctimas indirectas. testigos/os y otr 
personas funcionarias públicas locales y federales. personal que labora en la inici iva 
privada, etc. Dicha información, en conjunto representan elementos de prueba para l 
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acreditación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad penal de la o las 
personas culpables de los hechos. De tal suerte. emitir una versión pública de la 
indagatoria en trámite ante el fvfínísterio Público de esta Fiscalía Especializada. 
causaría un serio peduicio, no solamente en la persecución de delitos y en la 
procuración de justicia. fin primordial de esta institución. si no en la seguridad de las 
personas intervinientes en la investigación. 

Por otra parte. el revelar la información de datos de las personas intervinientes en el 
procedimiento investigatorio contenidas en el expediente en comento. implica un alto 
riesgo de trastocar la esfera del libre desarrollo de la personalidad de las partes. 
además se vulnera con ello su derecho a la intimidad. a la privacidad y a la seguridad. 
Por otra parte. la publicación del caso, puede interpretarse como una falta de 
protección de parte del Estado a la información de las indagatorias ministeriales, de lo 
anterior. las personas parte de la sociedad. pueden sentirse desconfiadas de esta 
institución garante. ante cualquier evento desafortunado. toda vez que temerían que 
sus datos pudieran ser expuestos al público en cualquier momento. 

En consecuencia. el difundir la información requerida. contravendría las funciones del 
fvfínísterío Público de la Federación. así como los derechos humanos previstos en 
nuestra Constitución Federal y las leyes que de esta emanan. entre las que 
encontramos al Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en su 
artículo 218. el cual establece expresamente que se debe garantizar la reserva de su 
identidad y en ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros datos 
personales o toda la documentación contenida en un expediente de investigación. 

De ahí que el artículo 218 prevea literalmente que todas las investigaciones resultan de 
naturaleza estrictamente reservada e inclusive exista dispositivo legal que prevea que 
la publicidad de las indagatorias induciría a la violación de tal normativa. trayendo 
consigo la comisión del delito contra la administración de justicia aludido en la fracción 
XXV/11, del artículo 225 del Código Penal Federal. así como incurrir en una falta no grave 
prevista en el artículo 49, fracción V de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. las cuales son sancionadas en el ámbito penal y administrativo. 
respectivamente. 

2. Petjuicio que supera el Interés Público. 

Esta institución. tiene como misión preservar el cumplimiento írrestrícto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos fvfexicanos. por lo que se considera que 
proporcionar la información a un particular. no garantizaría el respeto al interés 
público. sobre el ejercicio de un derecho de acceso a la información. en consideración a 
que esta Institución de procuración de justicia debe servir a la sociedad. en 
cumplimiento a su función sustancial de investigación y persecución de los delitos 
federales. debe preservar la secrecía y reserva irrestricta que establece la ley de las 
averiguaciones prevías o carpetas de investigación a cargo de las personas agentes del 
ministerio público de la Federación adscritas a esta Fiscalía General de la República. 

Al te r de lo anterior. el no entregar la versión pública solicitada, no contraviene el 
er o a la información. ni al principio de máxima publicidad porque se trata de un 

in · s articular. que conforme los argumentos señalados no rebasa la obligación 
onstí íonal de la Fiscalía General de la República de proteger y garantizar los 
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derechos humanos de las personas y dado que ningún derecho es ilimitado. se 
considera que la reserva de la información solicitada. no vulnera el interés público. por 
el contrario su divulgación. causaría un perjuicio a la sociedad y a las partes en la 
indagatoria. 

La reserva de la información supera el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
toda vez que la normatividad constitucional y legal posibilitan dicha reserva. dado que 
atiende a disposiciones formalmente determinadas en las leyes federales y que tienen 
como fin la protección del interés público y a la salvaguarda del derecho a la 
seguridad. que constituyen. fines legítimos para el éxito de la indagatoria. en virtud de 
que las actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que. al ser del 
conocimiento público. ponen en peligro ésta y por lo tanto la eficacia. en la persecución 
de delitos. 

En consecuencia. la finalidad del legislador en considerar a la carpeta de investigación 
como un documento estrictamente reservado. es una medida que pretende 
salvaguardar el sigilo en las investigaciones y la garantía del debido proceso. por lo 
que la restricción legislativa persigue un fin constitucionalmente legítimo. y con ello 
adicionalmente garantizar el respeto a los derechos humanos que se ven involucrados 
en la investigación de los delitos. así como la función ministerial del sigilo de 
investigación como herramienta para alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el 
éxito de la investigación. 

3. Principio de Proporcionalidad. 

En el ejercicio de sus atribuciones de investigación y persecución del delito. esta Fiscalía 
Especializada recaba información relacionada con hechos delictivos. la cual se 
desprende de los actos de investigación practicados con las víctimas directas o 
indirectas. auxiliares de la persona agente del Ministerio Público de la Federación. 
testigos/gas y otras personas funcionarias públicas locales y federales o inclusive 
empleados de la iniciativa privada. Por lo que. al emitir una versión pública de la 
carpeta de investigación en comento. pone en riesgo no solo la investigación en curso. 
sino. además la vida y seguridad de las personas intervinientes. 

Cabe mencionar. que el reservar la información descrita. no significa que se restrinja el 
acceso a la información pública. si bien toda la información en posesión de las 
autoridades es pública y susceptible de acceso a los particulares. la presente solicitud 
no corresponde a simples documentos de carácter público o datos estadísticos. sino a 
una carpeta de investigación en trámite. con información que forma parte de la 
actividad constitucional de investigación y persecución del delito a cargo de_K 
representación social de la Federación. / -

La reserva representa el medio menos restrictivo al derecho de acceso a la información. 
debido a que la naturaleza de la información solicitada resulta proporcional a la 
obligación de sigilo y resguardo del Ministerio Público de la Federación a lo inform_ acikn 
contenida en la indagatoria. misma que reviste el carácter de reservada 
conformidad con la normativa antes citada y así salvaguardar el sigilo y la secrecía de 
la investigación a fin de garantizar la procuración de justicia de manera eficaz frente al 
interés de un solo individuo, tomando en consideración que es una reserva temporal 
no definitiva. 
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En resumen. se considera que es razonable la reserva. debido a que el derecho de 
acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés 
público previstas en la normativa correspondiente. es decir. el régimen de excepciones 
a la publicidad de la información que obedece a un criterio de ponderación. mismo que 
se actualiza para la presente. 

Por lo anteriormente manifestado, con fundamento en el artículo 99 de la LFTAIP, se 
solicita se clasifique como RESERVADA la información relativa al expediente 
referente a la víctima sin vida Debanhi Escobar Balzaldua. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos. este sujeto obligado se encuentra 
imposibilitado para proporcionar la versión pública solicitada, en virtud de las 
obligaciones de las personas servidoras públicas de custodiar y cuidar la 
documentación e información de la cual tenga conocimiento y se encuentre bajo su 
responsabilidad, con el fin de evitar su uso. sustracción. destrucción. ocultamiento o 
inutilización indebidos. lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 225 
fracción XXVIII del Código Penal Federal y 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, que señalan lo siguiente: 

Código Penal Federal 

"Artículo 225, Son delitos contra la administración de Justicia. cometidos por servidores 
públicos los siguientes: 
u 

XXVII/, Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos. constancias o 
información que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por 
disposición de la Ley o resolución de la autoridad judicial. sean reservados o 
confidenciales: l..J" 

Código Nacional de Procedimiento Penales 

"Artículo 21.8. Reserva de los actos de investigación. 

Los registros de la investigación, así como todos los documentos independientemente 
de su contenido o naturaleza. los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que 
le estén relacionados. son estrictamente reservados. por lo que únicamente las partes, 
podrán tener acceso a los mismas, con las limitaciones establecidas en este Código y 

/ 

demás disposiciones aplicables. 

La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la 
in estigación en cualquier momento. 

Par los efectos de acceso a la información pública gubernamental. el Ministerio 
Públic ' ·comente podrá proporcionar una versión pública de las determinaciones de 
no ejer, · e la acción penal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre 
que h a tr, currido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de 
con(< rmidad con lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin 
qu pueda ser menor de tres años, ni mayor de doce años contando a partir de que 
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De igual manera, debemos atender lo previsto en el articulo 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, que en lo que interesa se cita a continuación: 

Ley General de Responsabilidades Administrativas 

"Articulo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: U 

V Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón 
de su empleo. cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su 
uso, divulgación. sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos;" 

Lo anterior, sin dejar de lado lo previsto en los artículos 47 fracción IV, VIII inciso e) y j) y 
XVII y 73 de la Ley de la Fiscalía General de la República, 

Ley de la Fiscalía General de la República 

"Artículo 47, Son obligaciones de las personas servidoras públicas de la Fiscalía 
General, las siguientes: ( .. .J 

IV Preservar el secreto, reserva y confidencialidad, en términos de las disposiciones 
aplicables, de los asuntos que por razón del desempeño de su función conozcan; U 

VIII. Abstenerse de realizar cualquiera de las conductas siguientes: U 

e) Permitir el acceso a las investigaciones a quienes no tengan derecho en términos 
de lo que establece la Constitución y demás disposiciones legales aplicables; (...) 

j) Dar a conocer. entregar, revelar, publicar. transmitir. exponer, remitir, distribuir, 
videograbar. audiograbar. fotografiar. reproducir, comercializar. intercambiar o 
compartir a quien no tenga derecho, documentos. constancias. información. imágenes, 
audios, videos. indicios, evidencias, objetos o cualquier instrumento que obre en una 
carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales: U 

XVII. Resguardar la documentación e información que por razón 
tengan bajo su responsabilidad o a la cual tengan acceso: U" 

"Artículo 73. A la persona que incurra en las faltas administrativas señaladas en el 
artículo anterior, se le impondrá la remoción en los casos de incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en las fracciones I, cuando tenga como consecu ncia 
violaciones graves a los derechos humanos IV. VII, VIII incisos a), b). c), d), e). f), g), ), iJ, 
j), X. XII, del artículo 47, y las fracciones IV. VI y VII del artículo 48 de esta Ley." 

De lo anterior. se aprecia que no solamente la legislación en materia de transparencia 
acceso a la información pública prevé la protección de la información que derive d un 
procedimiento penal. la normatividad penal y de responsabilidad administrativa, 
también establecen obligaciones de cuidado y resguardo del contenido de las 
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investigaciones ministeriales. La falta de observancia de los preceptos invocados. por 
parte de las personas servidoras públicas adscritas a la Fiscalía General de la 
República. repercuten en sanciones penales y/o administrativas en su petjuicio. 

En armonía con lo anterior. resulta apiicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. el cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR 
LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE 
TERCEROS. 

El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la 
Constitución Federal no es absoluto. sino que, como toda garantía, se halla sujeto a 
limitaciones o excepciones que se sustentan. fundamentalmente. en la protección de la 
seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los 
derechos de los gobernados. limitaciones que, incluso. han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de 
información' o ·secreto burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el 
Estado. como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses. con 
apego a las normas constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser 
garantizado indiscriminadamente. sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan. en atención a la materia a que se 
refiera; así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. 
restringen el acceso a la información en esta materia. en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro. sancionan la 
inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social. se cuenta con normas 
que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas. 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que 
protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados. 

Resulta importante señalar que. en el presente caso. no se actualiza ninguna de las 
causales de improcedencia de la reserva de la información de las investigaciones 
ministeriales. previstas en el articulo 112 de la LFTAIP. que establece que no podrá 
invocarse el carácter de reservado cuando: 

A. Se trate de violaciones graves de derechos humanos. 
B. Se trate de delitos de lesa humanidad. 
C. Se trate de información relacionada con actos de corrupción. 

/

A. No se trata de violaciones graves de derechos humanos. 

En se sentido se invoca la Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación siguiente. 
con la finalidad de exponer. qué debemos entender por "Violaciones Graves a Derechos 
Humanos". 

VIOLACIONES GRAVES A DERECHOS HUMANOS. SU CONCEPTO PARA EFECTOS DEL 
DE ECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA QUE LAS 
IN 'STIGA. 

e c formidad con el artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública Gubernamental. no puede alegarse el carácter de reservado 
cuando la averiguación previa investigue hechos constitutivos de graves violaciones a 
derechos humanos o delitos de lesa humanidad. A fin de que el intérprete determine si 
un caso concreto se ubica en el supuesto de excepción relativo a las violaciones graves 
a derechos humanos y deba dar acceso a la averiguación previa correspondiente, es 
necesario que atienda a los lineamientos sentados por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y por la Corte Interamericano de Derechos Humanos en esta materia. 
Siguiendo los lineamientos establecidos por este alto tribunal. para determinar que una 
violación a derechos humanos es 'grave· se requiere comprobar la trascendencia social 
de las violaciones, lo cual se podrá determinar a través de criterios cuantitativos o 
cualitativos. El criterio cuantitativo determina la gravedad de las violaciones 
demostrando que tienen una trascendencia social en función de aspectos medibles o 
cuantificables. tales como el número. la intensidad, la amplitud. la generalidad, la 
frecuencia o su prolongación en el tiempo, así como, evidentemente. la combinación de 
varios de estos aspectos. Es lógico que el criterio anterior no haya podido aplicarse a 
todos los casos, razón por la cual esta Suprema Corte también ha entendido que en 
algunos supuestos la trascendencia social de las violaciones se puede demostrar 
mediante un criterio cualitativo. determinando si éstas presentan alguna característica 
o cualidad que les dé una dimensión específica. En lo que respecta a la jurisprudencia 
de la Corte Interamericano de Derechos Humanos. ese tribunal ha determinado que la 
'gravedad' radica. esencialmente. en que se presenten las siguientes características: 
multiplicidad de violaciones comprendidas dentro del fenómeno delictivo: especial 
magnitud de las violaciones en relación a la naturaleza de los derechos afectados: y 
una participación importante del Estado. al ser los actos cometidos por agentes 
estatales o con la aquiescencia, tolerancia o apoyo del Estado. 

Por lo anterior, para que una conducta o hecho se califique como una violación grave a 
los derechos humanos, de conformidad con los criterios de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y de la Corte Interamericano de Derechos Humanos, deben 
cumplirse con los requisitos siguientes: 

Suprema Corte de Justicia de la Nación Corte lnteramericana de Derechos 

Se debe comprobar la trascendencia 
social de las violaciones, a través de 
criterios cuantitativos o cualitativos: 

Humanos 
Multiplicidad 
comprendidas 
delictivo. 

de violaciones 
dentro del fenómeno 

A.- Criterio cuantitativo: determina la Especial magnitud de las violaciones con 
gravedad de Las violaciones relación a La naturaleza de los derec 
demostrando que tienen una afectados. 
trascendencia social en función de 
aspectos medibles o cuantificables. tales 
como el número. la intensidad, la 
amplitud, la generalidad. La frecuencia o 
su prolongación en el tiempo, así como, 
evidentemente. la combinación de varios 
de estos aspectos. 
B. - Criterio cualitativo: determinando si Participación importante del Estado. al 
éstas presentan alguna característica o ser los actos cometidos por agent 
cualidad que les dé una dimensión estatales o con la aquiescencia, 
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específica \ tolerancia o apoyo del Estado. 
1 

De lo anterior. se desprende que la investigación que nos ocupa. se integra con motivo 
de la probable privación de la vida de una mujer por razones de género. es decir que, si 
bien hablamos de un hecho que la ley señala como delito. siendo éste una conducta 
antijurídica. no se encuentran reunidos los elementos que puedan brindarle la calidad 
de violación grave a los derechos humanos. toda vez que, hasta el momento. no existe 
una trascendencia social cuantificable. no cuenta con una dimensión específica, no se 
encuentra acreditada la existencia de multiplicidad de violaciones comprendidas 
dentro del fenómeno delictivo, ni la participación activa u omisíva del Estado Mexicano. 

B. No se trata de delitos de lesa humanidad. 

Por otra parte. en lo que respecta a la excepción por tratarse de un Crimen de Lesa 
Humanidad, tampoco se adecua al caso que nos ocupa. pues no encuadra en ninguna 
de las conductas descritas como delitos de lesa humanidad en el artículo 7 del Estatuto 
de Roma de la Corte Penal Interamericano. que establece: 

Estatuto de Roma de la Corte Penal Interamericano 

"Artículo 7 
Crímenes de lesa humanidad 
1. A los efectos del presente Estatuto. se entenderá por "crimen de lesa humanidad" 
cualquiera de los actos siguientes cuando se cometa como parte de un ataque 
generalizado o sistemático contra una población civil y con conocimiento de dicho 
ataque: 
a) Asesinato; 
b) Exterminio; 
c) Esclavitud; 
d) Deportación o traslado forzoso de población; 
e) Encarcelación u otra privación grave de la libertad física en violación de normas 
fundamentales de derecho internacional; 
f) Tortura; 
g) Violación. esclavitud sexual, prostitución forzada. embarazo forzado, esterilización 
forzada o cualquier otra forma de violencia sexual de gravedad comparable; 
h) Persecución de un grupo o colectividad con identidad propia fundada en motivos 
políticos, raciales. nacionales. étnicos. culturales. religiosos. de género definido en el 
párrafo 3, u otros motivos universalmente reconocidos como inaceptables con arreglo 
al derecho internacional. en conexión con cualquier acto mencionado en el presente 

i) Desaparición forzada de personas; 
j) El crimen de apartheid; 

/ 

párrafo o con cualquier crimen de la competencia de la Corte: 

k) Otros actos inhumanos de carácter similar que causen intencionalmente grandes 
sufrimientos o atenten gravemente contra la integridad física o la salud mental o física. 
2. A los efectos del párrafo 1: 

a) Por "ataque contra una población civil" se entenderá una línea de conducta que 
implique la comisión múlt[ple de actos mencionados en el párrafo 1 contra una 

l ción civil. de conformidad con la política de un Estado o de una organización de 
r ese ataque o para promover esa política; 
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b) El "exterminio" comprenderá la imposición intencional de condiciones de vida. entre 
otras. la privación del acceso a alimentos o medicinas, entre otras. encaminadas a 
causar la destrucción de parte de una población; 
c) Por "esclavitud" se entenderá el ejercicio de los atributos del derecho de propiedad 
sobre una persona. o de algunos de ellos. incluido el ejercicio de esos atributos en el 
tráfico de personas. en particular mujeres y niños; 
d) Por "deportación o traslado forzoso de población" se entenderá el desplazamiento 
forzoso de las personas afectadas. por expulsión u otros actos coactivos. de la zona en 
que estén legítimamente presentes. sin motivos autorizados por el derecho 
internacional; 
e) Por "tortura" se entenderá causar intencionalmente dolor o sufrimientos graves. ya 
sean físicos o mentales. a una persona que el acusado tenga bajo su custodia o control; 
sin embargo, no se entenderá por tortura el dolor o los sufrimientos que se deriven 
únicamente de sanciones licitas o que sean consecuencia normal o fortuita de ellas; 
f) Por "embarazo forzado" se entenderá el confinamiento ilícito de una mujer a la que se 
ha dejado embarazada por la fuerza. con la intención de modificar la composición 
étnica de una población o de cometer otras violaciones graves del derecho 
internacional. En modo alguno se entenderá que esta definición afecta a las normas de 
derecho interno relativas al embarazo: 
g) Por "persecución" se entenderá la privación intencional y grave de derechos 
fundamentales en contravención del derecho internacional en razón de la identidad del 
grupo o de la colectividad; 
h) Por "el crimen de apartheid" se entenderán los actos inhumanos de carácter similar a 
los mencionados en el párrafo 1 cometidos en el contexto de un régimen 
institucionalizado de opresión y dominación sistemáticas de un grupo racial sobre uno o 
más grupos raciales y con la intención de mantener ese régimen; 
i) Por "desaparición forzada de personas" se entenderá la aprehensión, la detención o el 
secuestro de personas por un Estado o una organización política. o con su autorización, 
apoyo o aquiescencia. seguido de la negativa a admitir tal privación de libertad o dar 
información sobre la suerte o el paradero de esas personas. con la intención de dejarlas 
fuera del amparo de la ley por un periodo prolongado. 
3. A los efectos del presente Estatuto se entenderá que el término "género" se refiere a 
los dos sexos, masculino y femenino. en el contexto de la sociedad. El término "género" 
no tendrá más acepción que la que antecede." 

C. No se trata de información relacionada con actos de corrupción. 

De igual forma. señalamos que el delito de Feminicidio. ilícito que por el cual se 
investiga el caso de Debanhi Escobar Baza/duo, no se encuentra previsto en el Titulo 
Décimo del Código Penal Federal. en el cual se establecen los Delitos por hechos _K 
corrupción. ni guarda relación alguna con conductas de dicha naturaleza. / 

De conformidad con lo anterior. resulta evidente que no es posible invocar la excepción 
a la reserva de la información previsto en la ley de la materia. bajo ninguno de sus 
supuestos, toda vez que, hasta este momento procesal no se han afectado bienK 
juríc!i~os tutelados cuya r~levancia. intensjdad y/ o pe;jui~io. trascienda de la esff! _ a 
md1v1dual de la persona directamente afectada para const1twrse como una afectacto 
a la sociedad en general. Al respecto se transcribe la siguiente tesis de lo Supre 
Corte de Justicia de la Nación: 
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO PUEDE ALEGARSE EL CARÁCTER DE "RESERVADO" 
DE LAS AVERIGUACIONES PREVIAS CUANDO LA INVESTIGACIÓN VERSE SOBRE 
VIOLACIONES GRAVES DE DERECHOS FUNDAMENTALES O DELITOS DE LESA 
HUMANIDAD. 

El artículo 14 de la abrogada Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. establece los supuestos en los cuales la información se 
considera reservada, entre ellos. las averiguaciones previas. Sin embargo, el último 
párrafo de dicho precepto señala que no puede invocarse el carácter de reservado 
cuando se trate de la investigación de violaciones graves de derechos fundamentales o 
delitos de lesa humanidad. Sobre esta excepción. es importante precisar que su 
justificación reside en la vertiente social del derecho a la información y en su carácter 
instrumental frente al goce de otros derechos humanos. en tanto que esta dimensión 
colectiva del derecho impacta directamente en el ejercicio y control democrático del 
poder, teniendo como su eje fundamental precisamente el interés general que reviste el 
conocimiento sobre determinada información. Desde esta perspectiva. tratándose de 
investigaciones sobre violaciones graves de derechos fundamentales o delitos de lesa 
humanidad, el derecho de acceso a la información debe prevalecer sobre la tutela que 
conlleva la reserva de las averiguaciones prevías pues. por un lado, se afectan bienes 
de tal relevancia y con tal intensidad que el perjuicio trasciende de la esfera individual 
de la persona directamente afectada para constituirse como una afectación a la 
sociedad como un todo y, además, porque su conocimiento permite el ejercicio de un 
control y escrutinio por parte de la sociedad respecto al cumplimiento de las 
obligaciones a cargo del Estado ante este tipo de violaciones y delitos. estableciéndose 
así una relación instrumental frente a otros derechos humanos. al instituirse el derecho 
de acceso a la información como una garantía para su protección. 

Ahora bien. la petición que nos ocupa, consistente en "la versión pública del expediente 
relativo a la investigación federal sobre la muerte de la ciudadana Debanhí Escobar 
Bazaldua ocurrida en abril del 2022 en el estado de Nuevo León". la cual no es 
legalmente susceptible de atender. toda vez que además de ser un expediente en 
trámite a cargo de la representación social de la Federación, lo que implica que nos 
encontramos en presencia de información RESERVADA como ya fue fundamentado y 
motivado, también debemos de señalar. que en dicho expediente obra información que 
debe clasificarse como CONFIDENCIAL, en virtud de que de dicha carpeta de 
investigación se desprenden datos personales concernientes a personas físicas o 
morales identificadas o identificables. por lo que con fundamento en los artículos 113 
fracciones I y 111 de la LFTAIP y 116 de la LGT AIP, así como el Trigésimo Octavo y 
Cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificacíón de la 
Información, se solicita se clasifique como CONFIDENCIAL, la información requerida. al 
tenor siguiente: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Articulo 2.13. Se considera información confidencial: 

ue contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
ident', le; 
u 
111. quella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan 
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el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma. sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello." 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

"Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. U 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los 
sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello. de conformidad con lo 
dispuesto por las leyes o los tratados internacionales." 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasi(icación de la Información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. r 
"Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: ~ 

l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados. 
siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la 
información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados 
Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. y 

111. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial. fiscal, bursátil y postal 
cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho 
internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de 
recursos públicos. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sórlo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servi es-...... 
públicos facultados para ello." 

"Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del articulo 116 de la Ley General. 
para clasificar la información por confidencialidad. no será suficiente que los 
particulares la hayan entregado con ese carácter ya que los sujetos obligados deb án 
determinar si aquéllos son titulares de la información y si üenen el derecho de que e 
considere clasificada. debiendo fundar y moüvar la confidencialidad. La informaci 
que podrá actualizar este supuesto. entre otra. es la siguiente: 

l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral. y 
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11. La que comprenda hechos y actos de carácter económico. contable. jurídico o 
administrativo relativos a una persona. que únicamente le incumba a su titular. por 
ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. sobre su proceso 
de toma de decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones. acuerdos 
de los órganos de administración. políticas de dividendos y sus modificaciones o actas 
de asamblea." 

De lo anterior, se colige que será considerada información clasificada como 
confidencial. aquella que contenga datos personales de una persona identificada o 
identificable física o moral. independientemente del medio por el cual se hayan 
obtenido. sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

Lo anterior resulta relevante pues. si bien en el caso que nos ocupa las víctimas directas 
e indirectas se encuentran identificadas. en virtud de que la investigación ha tenido una 
activa presencia en medios. aun así. existen datos personales que aún no se encuentran 
difundidos. por otra parte. se pueden evidenciar datos personales de testigos/as. 
asesores/as victima/es. peritos/as. policías. abogados/as. médicos/as y de otras 
personas servidoras públicas. asi como particulares y personas morales a los que se le 
imputan los hechos y evidentemente de las personas encargadas de la investigación. 
información que conforme a la legislación aplicable en la materia, reviste el carácter de 
confidencial, y que. en el marco de los instrumentos internacionales. las autoridades en 
el ejercicio de sus funciones tienen la obligación legal proteger. 

Las consecuencias de la exposición de datos personales son sumamente relevantes. ya 
que de materializarse pueden propiciar la revictimización de las victimas indirectas. la 
comisión de nuevos delitos. afectar los flujos de información y entorpecer la 
investigación. afectar los procesos de procuración de justicia. incrementar la 
desconfianza de la población en las autoridades de procuración de justicia y generar 
incentivos negativos para la denuncia de futuros delitos. 

Por lo anterior. brindar la versión pública no resulta procedente. pues no exime de poner 
en riesgo la vida, seguridad y salud de las personas. relacionadas con la indagatoria. 
puesto que las hace identificables. lo cual. les puede inhibir por el grado de exposición y 
conforme a las secuelas que cada una tengan. por lo que se les puede afectar de una 
manera incalculable, por ejemplo, en el sentido de que desistan de sus investigaciones. 
sea por presión social o por amenazas. lo que no solo conllevaría a La impunidad, sino a 
que se incrementen los delitos en el corto. mediano y largo plazo. 

/

De manera específica. su publicación afectada en el corto plazo, en al menos tres 
esferas: 

Individual: vulnera la integridad física y mental de Las personas involucradas 

Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal. 

stitucíonal: pone en riesgo la procuración de justicia. 

Por al m · tivo. al tratarse de una indagatoria de trascendencia social integrada por 
es o Fiscalía Especializada. esta Institución debe implementar los medios necesarios 
p ra realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciales y oportunas dentro de un 
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plazo razonable para lograr su objetivo.' así como la ayuda, atención, asistencia. 
derecho a la verdad, justicia y reparación integral a fin de que las víctimas indirectas 
(los familiares) y de todas las personas físicas y morales involucradas en el proceso 
penal. cuando sus vidas o integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y 
considerada como titular de derechos 

En ese sentido. esta Fiscalía Especializada atiende el principio de debida diligencia. 
utiliza todos los medios necesarios para la ayuda, atención, asistencia, derecho a la 
verdad y a la justicia. con un enfoque humanitario, brinda la máxima protección, 
adopta y aplica medidas que garanticen el trato digno, ello contribuye a la no 
revictimización es decir, se encuentra obligada a implementar las medidas necesarias y 
justificadas con los principios en materia de derechos humanos establecidos en nuestra 
carta magna y los tratados internacionales, con la finalidad de evitar revictímízación o 
críminalización en cualquier forma, que agrave su condición, que se obstaculice o 
impida el ejercicio de sus derechos, personalidad e intereses jurídicos o se les exponga 
a resentir un nuevo daño, 

De tal suerte, la FEV/fvtTRA se encuentra obligada a establecer medidas de protección 
a los familiares y a toda persona física y moral involucrada en la investigación. 
situación por la cual, el proporcionar cualquier información que lleve a la identificación 
de las personas físicas o morales en una investigación ocasiona un peligro inminente a 
su vida o integridad corporal. asimismo. se encuentran expuestas a ser sometidas a 
actos de maltrato o intimidación por su intervención en dichos procesos, 

Por otro lado. se debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalía General de la 
República, en su artículo 10. establece que para efectos del acceso a la información 
pública, esta Institución se regirá bajo el principio de máxima publicidad en los términos 
de la Constitución, no obstante, se clasificará la información cuya divulgación pueda 
poner en riesgo la seguridad de las personas que intervienen en un procedimiento penal 
o las investigaciones que realice la persona agente del fvtínisterío Público de la 
Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos personales, en los términos 
que disponga el Código Nacional. otras disposiciones aplicables y dicha Ley. 

Además, el artículo 38 de la misma Ley. dispone que la información contenida en los 
expedientes de investigación de delitos a cargo del Ministerio Público, será reservada y 
confidencial cuando afecte los derechos humanos de las partes en el proceso penal o 
sea un obstáculo para las investigaciones, por lo que, en ese caso. únicamente será 
consultada, revisada o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de las 
facultades constitucionales de la Fiscalía General y la investigación y persecució~ 
los delitos, salvo aquella de carácter estadístico que será pública. / · 

El derecho a la protección de los datos personales en los casos enunciados se regirá y 
limitará conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, por razones de seguridad nacional. segurí ad 
pública, para la prevención, investigación o persecución de los delitos. para prote er 
los derechos de terceros y de las partes en el proceso penal. 

Así mismo, se invoca de nueva cuenta el contenido del artículo 47 de la LFGR. q 
como ya se mencionó prevé como obligaciones de las personas servidoras públicas cíe 
la Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer, entregar. revelar, publicar. 
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transmitir. exponer, remitir, distribuir, videograbar. audio grabar, fotografiar. reproducir. 
comercializar, intercambiar o compartir a quien no tenga derecho, documentos. 
constancias, información, imágenes, audios. videos. indicios, evidencias. objetos o 
cualquier instrumento que obre en una carpeta de investigación o en un proceso penal 
y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial. sean reservados o 
confidenciales: y que de acuerdo al a artículo 71 de esa misma Ley, estarán sujetas al 
régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
y a las disposiciones especiales que establece la Ley. 

En concatenación con lo expuesto. el articulo 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el 
servidor público cuyos actos u omisiones incumplan o transgredan. por ejemplo, el 
registrar, integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que. por razón de 
su empleo, cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso. 
divulgación. sustracción, destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos. 

Adicionalmente. el Código Penal Federal en su articulo 225, fracción XXVIII, es claro en 
señalar que se considera delito contra la administración de justicia, cometidos por 
servidores públicos el dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos. 
constancias o información que obren en una carpeta de investigación o en un proceso 
penal y que, por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean 
reservados o confidenciales, numeral que ya ha sido transcrito en líneas anteriores. 

Para efectos de lo señalado. se enlístan los siguientes elementos legales también 
aplicables a este caso de transcendencia social: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Articulo 20 ( .. ) 

C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 
(..) 

V Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: 
cuando sean menores de edad· cuando se trate de delitos de violación, trata de 
personas, secuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea 
necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la 
defensa ". 

Ley General de Victimas 

/ 

"Articulo 4.- Se denominarán víctimas directas aqu. ellas personas físicas que hayan 
sufrido algún daño o menoscabo económico, físico, mental. emocional. o en general 
cualquiera puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos como 
consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que México sea 
Parte. 

So víctimas indirectas los familiares o aquellas personas a cargo de la víctima directa 
e ngan una relación inmediata con ella." 
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"U Se deberá garantizar la confidencialidad de las victimas y los testigos cuando ésta 
sea una medida necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las 
medidas necesarias para garantizar su seguridad. U" 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

"Artículo 1.5. Derecho a la intimidad y a la privacidad 

En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier 
persona que intervenga en él, así mismo se protegerá la información que se refiere a la 
vida privada y los datos personales, en los términos y con las excepciones que fijan la 
Constitución, este Código y la legislación aplicable." 

"Artículo 1.06. Reserva sobre la Identidad 

En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la 
información confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del 
procedimiento penal o de cualquier persona relacionada o mencionada en éste." 

"Artículo 1.09. Derechos de la víctima u ofendido 

En los procedimientos previstos por este Código, la victima u ofendido tendrán los 
siguientes derechos: 
!...] 
XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de 
edad, se trate de delitos de violación contra la libertad y el normal psicosexual, 
violencia familiar. secuestro, trata de personas o cuando a juicio del Órgano 
jurisdiccional sea necesario para su protección salvaguardando en todos los casos los 
derechos de la defensa". 

Así, se desprende que dar a conocer datos que se encuentran inmersos en la carpeta 
de investigación inherente a datos personales da cuenta de devastadoras secuelas 
físicas y psicológicas en victimas directas e indirectas, que pueden perdurar durante 
años, pues éstas. reviven la experiencia y se les conoce como estrés postraumático, 
esto también tienen impacto en los testigos e inclusive puede alcanzar a las personas 
que realizan la investigación. puesto que pueden ser blancos de amenazas. 
intimidación y cualquier tipo de violencia, a fin de disminuir la efeclivid~d· d;J;<;' 
investigación. / 

Con base en lo anterior, del análisis de la normatividad invocada, se advierte que 
prevalece en todo momento la obligación para las autoridades de velar por la 
protección de los datos personales de las víctimas y de las partes en el proceso, la 
confidencialidad de dicha información en el procedimiento, así como las circunstancias 
en las cuales, derivado de la naturaleza del delito. se afecta psicológ ·ca y 
emocionalmente a las víctimas en el presente caso indirectas. así como de la relev 
de evitar que ciertos factores conlleven a su revictimización. 

Por tal motivo, debe de prevalecer la obligación por parte de todas las autoridade 
velar por la no revictimización de los intervinientes en el proceso, así como no pro · iar 
la identificación y localización de las victimas directas o indirectas y del personal que 
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realiza las investigaciones o cuyos datos obran en la indagatoria. 

La publicación del expediente no sólo es un riesgo para las personas directa e 
indirectamente relacionadas al caso, sino también un riesgo para el fin último de las 
labores de procuración de justicia. en virtud de que genera el mensaje de que la 
información que se proporcione puede ser usada para fines distintos a la investigación 
y análisis del delito. 

Esta Institución se encuentra obligada a actuar conforme a lo establecido en los 
instrumentos internacionales en los que fvféxico es parte. nuestra Carta fvfagna. Leyes 
especiales y normas adjetivas como el propio Código Nacional de Procedimientos 
Penales. por lo que debe prevalecer la prerrogativa de protección a los datos 
personales de las víctimas indirectas y los involucrados en el proceso. la salvaguarda y 
protección de su integridad física. psicológica y emocional y la preminencia que les da 
la naturaleza del delito. por lo que. además de los impedimentos jurídicos para revelar 
la información hechos valer. respecto de cualquier dato o información que permita 
hacer identificables a las personas físicas y morales. se actualiza la hipótesis de 
información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el artículo 
113 fracciones / y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

De tal suerte. la suma de elementos normativos que disponen la protección de la 
información materia del presente. la demostración de su vulneración. la relevancia de 
salvaguardar la procuración de justicia. garantizar los mecanismos de colaboración 
interinstitucíonal, superan el interés particular de acceso a la información. siendo la 
clasificación de los datos el medio menos restrictivo en un marco comparativo con los 
intereses y bienes tutelados que pueden afectarse con su divulgación. 

Precisado lo anterior. es que no es posible entregar la información como se requiere. ya 
que como se desprende de todo lo expuesto, se transgrede entre otros el derecho a la 
vida privada y acceso a la justicia. La entrega de lo solicitado vulneraria y obstruiría las 
funciones de esta Fiscalia General de la República que constitucionalmente le han sido 
conferidas a través del fvfinisterio Público como institución encargada de la 
investigación y persecución de los delitos del orden federal. es decir. obligaciones 
constitucionales para garantizar la seguridad pública en los Estados Unidos fvfexicanos. 

Conforme a los argumentos expuestos y con relación a la petición de acceso a la 
información que nos ocupa. se manifiesta la no conveniencia para entregar la versión 
pública del expediente solicitado. ya que su divulgación comprometería la seguridad de 
as personas relacionadas con la indagatoria en cuestión, incluyendo el personal 

sustantivo de esta Fiscalía General de la República. de igual forma. afectaría 
irreparablemente los esfuerzos en la investigación y los actos de investigación de la 
persona agente del ministerio público de la Federación adscrita a esta Fiscalía 
Especializada. encaminadas al esclarecimiento de los hechos y la procuración de 
justicia. 

Con fundamento en los ordenamientos legales y los argumentos expuestos. se invoca 
a RE. RVA y CONFIDENCIALIDAD de la información requerida, {.J" 1s;c1 
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Síntesis Presuntas líneas de investigación en contra de 
terceros 

1 

Sentido de la resolución 1 Confirma 

Rubro Información clasificada como confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
"Que esta Entidad habrá de proporcionar al articulante, y que. al respecto, deberá informar 
dentro del plazo estipulado por la normativa vigente en su articulo 132, la comunicación oportuna 
de los siguientes puntos: 
1. Si existen carpetas de investigación judicializadas en contra de JAVIER DUARTE DE 
OCHOA. quien fuera gobernador del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave durante el periodo 
comprendido del 1 de diciembre de 2010 al 12 de octubre de 2016. 

En caso de ser afirmativa la respuesta. informar: 
a) Número de carpeta o carpetas de investigación emitidas en su contra. 
b) Bajo qué índice se encuentran radicadas y sobre qué delitos versa. 
e) Si de las diversas carpetas existe alguna que haya derivado en la generación de la causa 

· penal número 97/2016. 
En caso de ser afirmativo, informar: 
l. Ante qué juzgado fue radicada y bajo qué índice. 
2. Al respecto de la Causa Penal 97 /2016. radicada ante el Juzgado de Distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de México. con 
residencia en el Reclusorio Norte, habrá de remitir: 
a. Copia certificada de la sentencia en primera instancia de dicha causa penal. 
b. Copia certificada de la sentencia en segunda instancia de dicha causa penal.· (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría Gener~l de La 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario cial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y ciernas disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR, FEMOO, FISEL, CAIA, FEMCC, 
FEMDH y FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0171/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, frac · 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transpare ia p r 
unanimidad determina confirmar La confidenciali 
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pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna Línea de investigación, en contra de La persona 
señalada en la solicitud, diversa a la hecha de 
conocimiento público, en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Toda vez que, en tanto La autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría 
directamente relacionada con La afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra 
la presunción de inocencia, generando un juicio a priori por parte de La sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se 
ubica en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto La protección bajo La figura de La 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que 
nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la persona en comento. 

De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, 
fracción I de la LFT AIP. que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera ínformación confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
l...] 
11/. Aquella que presenten Los particulares a tos sujetos obligados. siempre que tengan el 
derecho a ello, de conformidad con Lo dispuesto por Las leyes o Los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cuaiquier información concerniente a una persona 

/ 

física identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que, de manera 
enunciativa más no limitativa. se pueden idencificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificatlvos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio, código postal. teléfono 
particular. sexo. estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de 
Contribuyentes (RFCJ. Clave Única de Registro de Población (CURPJ. Clave de Elector. 
Matricula del Servicio Militar Nacional. número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. 
nacionalidad, edad, fotografía. localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. 
estatura. complexión. y análogos. · 

Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación política. opinión 
p · i . afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4- otos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial 

édico, referencias o descripción de sintomatotogías. detección de enfermedades. 
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incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico 
o mental de la persona. así como la información sobre la vida sexual. y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o 
selección, nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias 
laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal. 
historial crediticio, ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos, decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio. calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados, reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país, así como información migratoria, cédula migratoria, visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris, 
reconocimiento de la geometría de la mano, reconocimiento vascular, reconocimiento de 
escritura, reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencia l, 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con La comisión de 
delitos. afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la 
presunción de inocencia, al generar un juicio a priori por parte de La sociedad, sin que La 
autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de 
una sentencia. 

AL efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme Los artículos 1·, 6º y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se 
desprende que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada~ a la 
protección de sus datos personales y todo Lo que esto conlleva, así como el normal desarro 
de su personalidad, estableciendo Lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún deUto, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
en los tém,inos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
u 
ff. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en lo 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
{ ... } 
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Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la proteccíón de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición. en Los términos que fije la Ley. la cual 
establecerá Los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger 
Los derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como 
parte en el procedimiento penal. a saber: 

Articulo 15. Derecho a la íntimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a La intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a La vida privada y los datos 
personales. en los términos y con Las excepciones que fúan la Constitución. este Código y La Legislación 
aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación. en Las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a La información 
tiene límites. Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro. el respeto. 
la honra, la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir La afectación a 
la moral. como La alteración que sufre una persona a su decoro. honor, reputación y vida 
privada, y el respeto de La sociedad por La comisión de un hecho ilícito, a saber: 

/ 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS. CREENCIAS. DECORO. HONOR, REPUTACIÓN. VIDA PRJVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR 
HECHO ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir Los daños 
morales. inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a 
la integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales 
de la vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México. la finalidad del legislador. al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y 
dos. y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del articulo 1916. consistió en hacer 
responsable civilmente a todo aquel que. incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de 
información masivo. afecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz pública, el derecho de terceros. o 
bien. provoque algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente Los Límites que claramente 
previenen los artículos 60. y 10. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto 
positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus 
sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos 
físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. 
Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de 
cualesquiera de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea 
consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos 
acontecimientos. 2 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como Umites et decoro, et honor, el respeto, 
la circunspección, ta honestidad, et recato, ta honra y ta estimación, pues el articulo 60. otorga a toda 

rson l derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los gobernantes que sometan dicha 
m t ión a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral. Los derechos de tercero. 

• Tes,'s Jurisp dencial .30.C. J/71 (ga.J. Libro IV. Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 
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provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrado como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la ConsUtución, 
oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional. al Estado, y los artículos 70. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos· concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de 
que el hombre pueda y deba, siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y 
expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las 
libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No 
hay duda histórica sobre· dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del 
hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la 
remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil 
setecientos noventa y nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete 
de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe 
influencia de las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como 
contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales 
que caracterizaron el siglo XIX, tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos 
inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por 
otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil 
novecientos diecisiete, en relación al articulo 60. antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el 
dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria 
correspondientes. publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los dios seis, veinte de 
octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito 
de las ref armas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma 
recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a . la sociedad una obtención de información 
oportuna, objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la 
evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en 
otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional. quienes han tenido el depósito de la 
soberanía popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera 
el derecho del hombre a extemar sus ideas, con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho 
del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar 
la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, 
en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o 
perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al contenido original del 
artículo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estor veraz y objetivamente 
informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de cuidar que la 
información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación refleje la 
realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que el 
pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en los ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informada para lo solución de los grandes problemas nocionales. y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuenciasjuridicas. es 
limites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es. las ideas que se exterioricen deben 
tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y 
en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos e la 
persona: tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o la 
perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció u 
obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libreme e, 
salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque 
algún delito o se perturbe el orden público.3 

3 Tesis Aislada. l.30.C.244 C, Tomo: XIV, septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribuno/ Colegiado Circuito. 
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal 
no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado 
origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de 
información" o ·secreto burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado, como 
sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y 
legales. el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a 
su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a 
que se refiera; así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que, por un lado. restringen el 
acceso a la información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a 
los intereses nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés 
social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral 
públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen 
el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.4 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia, su domicilio, 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques . 

. Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 17. 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona ímputada, prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone: 

Articulo 20. EL proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad. 
contradicción, concentración. continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona Imputada: 
A que se presuma su Inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

ncatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP. que a la letra establece: 

Articulo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 

le tras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano Jurisdiccional, 
términos señalados en este Código. 

• Tesi is/oda. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000, Novena Época. Pleno. 
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Siendo por todo expuesto y fundado. entre Las principales razones por Las que el artículo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e 
inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme Lo previsto por Los artículos 6º 
Apartado A fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que La información que se refiere a La 
vida privada y Los datos personales de Las personas está protegida en Los términos Legalmente 
previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a La Letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
l...! 

Por Lo que. al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, 
como en el caso Lo es, de La persona de quien solicitan La información. 
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A.3. Folio de La solicitud 330024623000471 

Síntesis Evaluaciones de control de confianza 

¡ Sentido de La resolución l Confirma 

Rubr:o Información clasificada como rese.rvada 

Contenido de La Solicitud: 
"Buena tarde. 
En base al Art. 8 Constitucional y Art. 40 de la Ley Gral. de Transparencia y Articulos 68 y 104 de 
la L.F. TA.I.P, SOLICITO LO SIGUIENTE: 
1.- Saber el numero exacto de Evaluacones de Control y confianza que presento en su centro de 
evaluaciones adscrito a esa fiscalia general de la republica el C. Jorge Arturo Rodriguez Pucheta 
con RFC: U. en el período comprendido del año 2012 al 2019. 
2.- Del numero Total que se conteste en el punto numero 1. saber cuantas fueron aprobadas 
vigentes y cuantas NO aprobadas. 
3.- Que me diga cuando fue la ultima fecha exacta que presento sus examenes de control de 
confianza y hasta que dio. me y año expiraron su vigencia. 
por sus respuestas, muchas gracias. 
Atte. 
Luis Angel." (Sicl 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM y UTAG. 

ACUERDO 

/ 
CT / ACD0/0172/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de información como 
reservada y confidencial de los registros que no sean 
considerados de alto mando, en términos de los 
establecido en los artículos 110, fracciones V y XIII de la 
LFTAIP. hasta por un periodo de cinco años. y artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

·~ 
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Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean 
acordes con las bases. principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no 
las contravengan; asi como las previstas en tratados internacionales. 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero y Trigésimo segundo 
de Los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así 
como para la elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el 
artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la 
persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud. 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el 
artículo 113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo. entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida. seguridad o salud; 
especificando cual de estos bienes jurídicos será afectado. asi como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Trigésimo segundo. De conformidad con el artículo 113, fracción X/11 de La Ley General. 
podrá considerarse como información reservada, aquella que por disposición expresa de una 
ley o de un Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea parte, le otorgue tal 
carácter siempre que no se contravenga lo establecido en la Ley General. 

Así pues. de Lo transcrito con antelación se Logra vislumbrar que reviste el carácter de , 
información clasificada como reservada toda aquella que por disposición expresa de una Ley 
tenga tal carácter, en consecuencia, resulta inevitable traer a colación Lo dispuesto por el 
artículo 131 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, el cual 
señala: 

Artículo 131. Los expedientes conformados con motivo de los procesos de evaluación a cargo 
del Centro de evaluación y Control de Confianza tendrán el carácter de información reservada y 
confidencial; y éste tendrá La custodia de Los mismos, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

Robustece Lo anterior, Lo establecido en el artículo 56 de La Ley General del Sistema Nacional ~ 
Seguridad Pública. a saber: / 

Artículo 56.- ... 
Los integrantes de las Instituciones de Procuración de Justicia deberán someterse y aprobar Los 
procesos de evaluación de control de confianza y del desempeño con la periodicidad y en lo)( 
casos que establezca La normatividad aplicable. Los resultados de los procesos de evaluación 
y los expedientes que se formen con los mismos serán confide.ncíales, salvo en aquellos 
casos en que deban presentarse en procedimientos administrativos o judiciales y se 
mantendrán en reserva en los términos de las disposiciones aplicables, salvo en Los caso 
que señala la presente Ley. · 
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Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFT AIP, Las cuales prevén que en Los 
casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a 
su vez motivar la confirmación de la clasificación de la información. señalando las razones. 
motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se 
exponen las siguientes pruebas de daño: 

Artículo 110, fracción V: 

l. La divulgación de la información representa un riego real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público, en razón de que 
proporcionar un cargo que no este catalogado como alto mando, podría dar a 
conocer las funciones del personal sustantivo/operativo adscrito a instituciones de 
seguridad pública. toda vez que. el proporcionar información como se requiere, 
pondría en riesgo La vida, seguridad y salud de La persona de mérito. así como la 
de su familia, derivado de las actividades que llevó a cabo en la investigación de 
indicios y elementos de prueba para la acreditación del delito: toda vez que al ser 
identificado el cargo que ocupaba la persona de mérito. esta podría ser objeto de 
amenazas. represalias o ataaues físicos o morales oor parte de miembros de la 
delincuencia, con la finalidad de obtener información sensible que podría incidir en 
las actividades realizadas en la investigación y persecución de Los delitos. 

11 . El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación, supera el interés público 
general de que se difunda. toda vez que es necesario reservar la información que 
haga identificable el cargo que ejerció La persona de interés, ya que proporcionarlo 
pone en riesgo su integridad física y seguridad. así como las actividades que 
realiza o realizó este tipo de personas. en el sentido de que el beneficio se limitaría 
única v exclusivamente a un interés oarticular. 

111. La Limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. porque en un ejercicio de 
ponderación de derechos, el interés de salvaguardar la vida seguridad y salud de 
las personas, con independencia que se trate de servidores públicos, se encuentra 
sobre un interés particular de conocer la información solicitada. 

Artículo, fracción V: 

EL entregar información contenida en los expedientes derivados del proceso de 
evaluación de control de confianza seria contravenir lo emitido en demás leyes 
aplicables, tal es el caso del Reglamento de la Ley Orgánica de La Procuraduría General 
de La República, así como La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad, 
entendiéndose esto como la confidencialidad de los datos contenidos de cada individuo 
en los expedientes que deberán permanecer en reserva por Los datos contenidos y que 
pasan a formar parte de un "expediente personal", toda vez que al observarse la 

ivulgación de los mismos solo traería a colación la exposición de la intimidad de las 
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Es pertinente señalar que La reserva de La información por parte de esta Institución. 
supera el ejercicio del derecho de acceso a La información, toda vez que La solicitud e 
comento atiende a disposiciones expresas de Las Leyes en Las cuales se basó esta 
Institución al realizar La reserva. que disponen que se considera información reservada La 
contenida en Los expedientes y reportes derivados de Los resultados del proceso de 
evaluación de control de confianza con La excepción de que deban ser presentados en 
procedimientos administrativos o judiciales, situación que no es el caso que nos atañe. 

111. La reserva de esta Fiscalía General de La República, no puede traducirse en un medio 
restrictivo a su derecho de acceso a la información, en razón que La naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender el resguardo de La información, que puede 
ser cualquier documento o el mismo expediente que contenga Los datos personales o 
confidenciales de conformidad con Las reservas de La información mencionadas en La Ley 
y el reglamento citados en párrafos anteriores y toda vez que no se trata de una solicitud 
de datos personales. seria contravenir a Leyes aplicables, Las cuales ha quedado 
establecido a Lo Largo del presente La motivación, reiterando que se trata de información 
que forma parte de un expediente personal e indivisible dentro de Los archivos de esta 
Fiscalía. 

De igual forma, se comunica que dicha información tiene el carácter de confidencial por ser un 
dato personal, ello deriva que La información solicitada se clasifique como confidencia l. de 
conformidad con el artículo 113, fracción I de La LFT AIP. que refiere: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
f...] 

111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el 
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
/. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera 
enunciativa más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo o las siguientes categorias: 

1. Datos identificativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio, código postal éfono 
particular, sexo, estado civil, teléfono celular. "firmo. clave de Registro ederal de 
Contribuyentes (RFCJ, Clave Única de Registro de Población (CURPJ, Clave de Elector, 
fvfatrícula del Servicio fvfilitar Nacional, número de pasaporte, Lugar y fecha de nacimiento, 
nacionalidad, edad, fotografía, localidad y sección electoral, y análogos. 
2. Datos de origen: Origen, etnia, raza, color de piel, color de ojos, color y tipo de cabello, 
estatura, complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias. opinión política, afiliación política, opinión 
pública, afiliación sindical, religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial 
médico, referencias o descripci_ón de sintomatologías. detección de enfermedades, 
incapacidades médicas, discapacidades. intervenciones quirúrgicas, vacunas. consumo de 
estupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos, auditivos, prótesis. estado físico 
o mental de la persona, así como la información sobre la vida sexual, y análogos. 
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s. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o 
selección, nombramientos, incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias 
laborales, referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio, calificaciones, títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país. así como información migratoria. cédula migratoria, visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

Por Lo tanto. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna. 

/ -:::::: : ~ ~ ~ ~::: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
/ - ----------------------------------------------------------------
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A.4. Folio de La solicitud 330024623000512 

Síntesis 

¡ 

Presuntas líneas de investigación en contra de 
terceros 

1 Sentido de la resolución 
1 

1 Confirma 

Rubro Información clasificada como confidencial 

Contenido de La Solicitud: 
"Solicito se me indique si este sujeto obligado tiene averiguaciones previas y o carpetas de 
investigación 
en contra de Edgar Veytia. ex fiscal del estado de Nayarit de 2013 a 2017 " (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: CAIA, FECOC, FECOR, FEMDO, FEMDH, 
FEMCC y FISEL. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0173/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna línea de investigación, en contra de la persona 
señalada en la solicitud. en términos del artículo ~ 
fracción I de la LFTAIP. / 

Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría 
directamente relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen nombre. e incluso ontra 
la presunción de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones. esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibili 
jurídicamente para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información q s 
ubica en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta~de 
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investigación en contra de una persona física identificada o identificable. como es el caso que 
nos ocupa, se estaría atentando contra La intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de La persona en comento. 

De esta forma. la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el articulo 113, 

fracción I de la LFT AIP. que a La letra establece: 

/ 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
t. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
f...! 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el 
derecho a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
/. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que, de manera 
enunciativa más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio, código postal. teléfono 
particular. sexo. estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, 
fvfatrícula del Servicio fvfifítar Nacional. número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento. 
nacionalídad, edad, fotografía. localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia, raza, color de piel, color de ojos, color y tipo de cabello. 
estatura, complexión, y análogos. 
J. Datos ideológicos: Ideologías, creencias. opinión política. afiliación política, opinión 
pública. afiliación sindical. religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médico. historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades, 
incapacidades médicas, discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos, prótesis. estado físico 
o mental de lo persono. así como la información sobre la vida sexual, y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección, nombramientos. incidencia, capacitación, actividades extracurriculares. referencias 
laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal. 
historial crediticio, ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicos y morales privadas, inversiones, seguros. fianzas, servicios contratados, 
referencias personales, beneficiarios, dependientes económicos, decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativo a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta o un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral, civil, penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos. · 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
'P medio, calificaciones, títulos. cédula profesional, certificados. reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativo al tránsito de las 
p nos dentro y fuera del país, así como información migratorio, cédula migratoria. viso. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónico. dirección de correo electrónico. código OR. 
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11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial, reconocimiento de iris, 
reconocimiento de la geometría de la mano, reconocimiento vascular, reconocimiento de 
escritura, reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso Los titulares de La información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con La comisión de 
delitos. afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera La 
presunción de inocencia, al generar un juicio a priori por parte de La sociedad, sin que La 
autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de 
una sentencia. 

AL efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme Los artículos 1·, 6º y 16° de nuestra Carta Magna. de donde se 
desprende que toda persona tiene derecho a que se Le respete su vida privada y a La 
protección de sus datos personales y todo Lo que esto conlleva. así como el normal desarrollo 
de su personalidad. estableciendo Lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por 
el Estado. 
l.../ 
1/.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
f...l 

Artículo 1.6. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fúe la ley. la 
cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 
razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas -para 
proteger los derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimi ad, se 
proteja La información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como 
parte en el procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15- Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los 
datos personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la 
legislación aplicable. 
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Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a La información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. 
la honra, la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a 
la moral. como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida 
privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO. HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR 
HECHO /lÍC/TO. El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños 
morales, inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a 
la integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales 
de la vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también ser 
tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y 
dos, y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en hacer 
responsable civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de 
información masivo. afecte a sus semejantes, atacando la moral. la paz pública, el derecho de terceros, o 
bien, provoque algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los límites que claramente 
previenen los artículos 60. y 10. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto 
positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus 
sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos 
físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. 
Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de 
cualesquiera de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b} que esa afectación sea 
consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos 
acontecimientos. s 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional. al Estado, y los artículos 10. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de 
que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y 
expresarlo, aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento: de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las 
libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No 
hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del 
hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la 
remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil 
setecientos noventa y nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete 
de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe 
influencia de las ideas politicas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como 
ontribucíones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales 

aracterizaron el siglo XIX. tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
tr ucionoles. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos 

5 Ti ·• 'Jurisprudenclal J-30.C J/ 71 (ga.J. Libra IV. Tomo s. Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 
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inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por 
otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil 
novecientos diecisiete, en relación al articulo 60. antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el 
dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria 
correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de 
octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito 
de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma 
recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información 
oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la 
evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en 
otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la 
soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera 
el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho 
del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar 
la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, 
en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o 
perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al contenido original del 
artículo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente 
informada, para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de cuidar que la 
información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación refleje la 
realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que el 
pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del artículo 60,, se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuenciasjuridicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben 
tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y 
en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la 
persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la 
perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una 
obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, 
salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque 
algún delito o se perturbe el orden público. 6 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal 
no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los~ - -
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han d 
origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "res a de 
información" o ·secreto burocrático~ En estas condiciones, al encontrarse obligado el Est o, como 
sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y 
legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente. sino que el respeto a 
su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a 
que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el 
acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a 
los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés 
social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la mor 
públicas. mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen 
el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.7 

Por su parte, La Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

6 Tesis Aislada, l,30.C244 C, Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época, Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
7 Tesis Aislada, P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000, Novena Época. Pleno. 
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Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección 
de La Ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Artículo 11. Protección de La Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su familia. 
en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a ia protección de la Ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Artículo 17 
3. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia, su domicilio o su 
correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
4. Toda persona tiene derecho a La protección de La Ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada. prevista en el artículo 20 de la CPEUM. que a la Letra dispone: 

Articulo 20. EL proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por Los principios de publicidad. contradicción. 
concentración. continuidad e inmediación. 

B. De Los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida 
por el juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia. consagrado en el artículo 13 del CNPP. que a la letra establece: 

Articulo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional. 
en Los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e 
inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 6º 
Apartado A. fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la 
vida privada y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 

/ 

previstos. 

Sobre ~l ~articular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que a la letra refiere: 

Articulo 218. Los registros de la investigación, así como todos Los documentos. independientemente de 
su contenido o naturaleza. Los objetos, Los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso 
a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
( .. .J 

o que. al efecto. en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
ación, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona. 
en el caso lo es. de la persona de quien solicitan la información.- - - - - - - - - - - - - - - - - -
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A.5. Folio de la solicitud 330024623000513 

Síntesis 

1 Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Presuntas líneas de investigación en contra de 
terceros 

Confirma 

Información clasificada como confidencial 

"Solicito a este sujeto obligado me indique el número de las averiguaciones previas y de las 
carpetas de investigación en contra de Edgar Veytia ex fiscal del estado de Nayarit. 

La información de conformidad con lo establecido por el /NA/ y la Suprema Corte de Justicia 
debe ser pública. debido a que el ex fiscal tiene acusaciones por graves violaciones a derechos 
humanos. lo cual bajo la excepción a la reserva de la información debe ser información pública y 
debe ser entregada a esta parte solicitante. 

Lo anterior lo confirma el amparo en revisión 453/2015 del pleno de la SCJN sobre el acceso a la 
información a las averiguaciones previas y carpetas de investigación del caso de la masacre de 
San Fernando. Derivado de solicitudes de información donde el entonces !FA! ordenó la apertura 
de la información por casos relacionados con graves violaciones a derechos humanos. 

En la presente solicitud, derivado de un caso similar. donde el personaje en cuestión está 
involucrado en diversos delitos que atentan contra los derechos humanos. es que la información 
debe ser proporcionada sin ningún impedimento. en una versión pública que únicamente teste y 
clasifique los nombres de las víctimas. rigiéndose bajo el principio de transparencia y máxima 
publicidad, sobre todo cuando se señalen nombres de funcionarios y servidores públicos .. 

Por lo tanto. reitero que lo que solicito son las averiguaciones previas y carpetas de investigació 
de Edgar Veytia en versión pública. sin clasificar los nombres de funcionarios y serv· res-
públicos." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría Gener l de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 1ci 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la pres 
solicitud de información se turnó para su atención a: CAIA, FECOC, FECOR, FEMDO, F. D , 
FEMCC y FISEL. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0174/2023: 
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En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de l·a LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna linea de investigación. en contra de la persona 
señalada en la solicitud, en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme. divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría 
directamente relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra 
la presunción de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se 
ubica en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la 
confidencialidad en términos del articulo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que 
nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la persona en comento. 

De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el articulo 113, 
fracción I de la LFT AIP, que a la letra establece: 

/ 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 1.13. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
l../ 
111. Aquella que presenten Los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el 
derecho a ello, de conformidad con Lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, asi como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como Información confidencial: 
l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de La norma aplicable que, de manera 
enunciativa más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: EL nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal, teléfono 
particular, sexo, estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector. 
Matricula del Servicio Militar Nacional, número de pasaporte, Lugar y fecha de nacimiento, 
nacionalidad, edad, fotografía. Localidad y sección electoral, y análogos. 
2. Datos de origen: Origen, etnia. raza. color de piel. color de ojos, color y tipo de cabello, 
es tura, complexión, y análogos. 

Datos ideológicos: Ideologías. creencias, opinión política, afiliación política, opinión 
úb ·ca, afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
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4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologfas. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico 
o mental de la persona. así como la información sobre la vida sexual, y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos. incidencia, capacitación, actividades extracurriculares, referencias 
laborales, referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones, seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes, 
promedio, calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país. así como información migratoria. cédula migratoria, visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial, reconocimiento de iris, 
reconocimiento de la geometría de la mano, reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso Los titulares de La información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con La comisión de 
delitos, afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera La 
presunción de inocencia, al generar un juicio a priori por parte de La sociedad. sin que La 
autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de 
una sentencia. 

AL efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme los artículos 1", 6ª y 16" de nuestra Carta Magna, de donde se 
desprende que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada Y. 
protección de sus datos personales y todo Lo que esto conlleva, así como el normal rrollo 
de su personalidad. estableciendo Lo siguiente: 

Articulo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición Judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por 
el Estado. 
u 
ti.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
f..J 
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Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. 
sino en virtud de mandamiento escrito _de La autoridad competente, que funde y motive La causa 
Legal del procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de Los mismos. así como a manifestar su oposición. en Los términos que fije La Ley. La 
cual establecerá los supuestos de excepción a Los principios que rijan el tratamiento de datos. por 
razones de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para 
proteger Los derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como 
parte en el procedimiento penal. a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a La intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él. asimismo se protegerá La información que se refiere a La vida privada y los 
datos personales. en Los términos y con Las excepciones que fijan La Constitución. este Código y 
la Legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación. en Las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a La información 
tiene límites. Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro. el respeto. 
la honra. la moral, la estimación y la privacidad de las personas: además de definir La afectación a 
la moral. como La alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida 
privada. y el respeto de La sociedad por La comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE sf MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA PQR HECHO ILÍCITO El derecho romano. durante sus últimos etapas. admitió lo 
necesidad de resarcir los daños morales, inspirado en un principio de bueno fe. y en La actitud que 
debe observar todo hombre de respeto o lo Integridad moral de Los demás; consagró este derecho el 
principio de que junto o Los bienes materiales de la vida. objeto de protección jurídico. existen otros 
inherentes al individuo mismo. que deben te.mbién ser tutelados y protegidos. aun cuando no sean 
bienes materiales. En México. la finalidad del legislador, al reformar los artículos 1916 y adicionar el 
1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. y posteriormente modificar 
los párrafos primero y segundo del articulo 1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo 
aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información masivo. afecte 
a sus semejantes. atacando la moral, la paz pública. el derecho de terceros. o bien, provoque algún 
delito o perturbe el orden público. que son precisamente los limites que claramente previenen los 
artículos 60. y 70. de la Constitución General de la República. Así. de acue.rdo al texto positivo, por 
daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, 
afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o 
bien, en la consideración que de si misma tienen los demás, producida por un hecho Ilícito. Por 
tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de 
cualesquiera de los bienes que tutela el articulo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea 
consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos 
acontecimientos. 8 

A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el 
respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el 

8 Tesis Jurisprudencia/. /.30.C. J/71 !ga.J. Libro IV. Tomo 5. Pág. 4036. enero de 2012, Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 
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gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativo. salvo que 
ataquen la moral. los derechos de tercero. provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la 
manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales 
fundamentales que reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, con independencia de su 
labor profesional. al Estado, y los artículos 70. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a 
aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. El primero, porque 
declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo, 
porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente Originario al consagrar la 
libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que el hombre pueda y 
deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque 
con ello contrarie otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda 
autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de 
derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del 
hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay 
duda histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del 
hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal 
por la remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de 
diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de 
América, de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional 
mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución 
Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre 
conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemos que se hicieron y entraron en vigor 
diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que 
reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la 
libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y 
adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al articulo 60. antes precisado, 
tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y 
el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados, respectivamente, en los Diarios de los 
Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y 
siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos 
respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por 
asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y plural. por parte de los 
grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional 
vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo 
largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para 
legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del 
hombre a extemar sus ideas, con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del 
individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe 
menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la 
intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la 
adición al contenido original del articulo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la 
sociedad a estar veraz y objetivamente informada. para evitar que haya manipulación. Así, el Esta o 
asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de lo des 
medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un contenido que permito oodyuv 
acceso a la cultura en general. para que el pueblo pueda recibir en fo fácil y rápida 
conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. 
Luego, en el contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión de "van 
consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto las 
ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustent la 
cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen p 
base la dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derecho é:ie 
tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo ,--cr-,.,,~ 
Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de 
abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese 
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derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el 
orden público.9 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones 
que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto 
tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, 
incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la 
doctrina como ·reserva de informaciónº o ·secreto burocrático·. En estas condiciones. al 
encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, 
con apego a Las normas constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser 
garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo 
regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: así, en cuanto a la 
seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta 
materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, 
por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por Lo que hace al interés social. se cuenta con 
normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras 
que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a 
la vida o a la privacidad de los gobernados.W 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia. su domicilio, o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a La 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Articulo 11. Protección de la Honra y de La Dignidad 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
J.- Toda persona tiene derecho a la protección de La ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Articulo 17. 
5. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o 
su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
6. Toda persona tiene derecho a La protección de la Ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona i putada, prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone: 

f 

Articu o 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contr, icción, concentración, continuidad e inmediación. 

erechos de toda persona imputada: 
A que se resuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida p ljuez de la causa. 

o a sto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
de inocencia. consagrado en el artículo 13 del CNPP. que a La Letra establece: 

9 Tesis Aislada. í.]a.C.244 C. Tomo: XN. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
'º Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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Artículo 13, Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e 
inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 6' 
Apartado A fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la 
vida privada y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 
previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de 
su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso 
a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
u 

Por lo que, al efecto. en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, 
como en el caso lo es. de la persona de quien solicitan la información. 
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A.6. Folio de la solicitud 330024623000541 

Síntesis Sobre probable personal de la institución 

Sentido de la resolución Confirma 

Rubro Información clasificada como reservada 

Contenido de La Solicitud: 
"DESEO SABER SI DENTRO DE LOS ARCHIVOS DE RECURSOS HUfvtANOS DE ESA DEPENDENCIA 
EXISTE ALGUN REGISTRO QUE fvtENCIONE QUE EL SEÑOR GABRIEL ALEJANDRO GÓfvtEZ BELLO 
PRESTO SUS SERVICIOS EN DICHA DEPENDENCIA DE GOBIERNO. DEBIENDO INDICARfvf E QUE 
PUESTOS DESEfvf PEÑO. LA DURACION QUE TUVO EN LOS fv11Sfv10S Y LAS CAUSAS POR LAS 
QUE CAUSO BAJA. 
EL UNICO DA TO CON QUE CUENTO ES SU NU/vf ERO DE CEDULA PROFESIONAL 6898090 Y LA 
L/CENCITAURA DE QUEJERCE ES DERECHO" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

/ 

ACUERDO 
CT / ACD0/0175/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva del 
pronunciamiento institucional respecto de afirmar o negar 
que la persona citada en la solicitud labore o no en la 
Fiscalía General de la República, únicamente en términos 
del artículo 110, fracción V de la Ley de la materia, hasta 
por un periodo de cinco años. o bien, hasta que las causas 
que dieron origen a su clasificación subsistan. 

e trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De Información Reservada 
ículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 

reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
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V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el 
artículo 113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vinculo, entre la 
persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud. 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP, Las cuales prevén que en Los 
casos en que se niegue el acceso a La información. por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La decisión y a 
su vez motivar La confi rmación de La clasificación de La información. señalando Las razones. 
motivos o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento. se 
expone La siguiente prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información 
que haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo 
adscrito a esta Fiscalía General de La República. representa un riesgo real, demostrable 
e identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer Lugar así Lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en La resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. toda vez que. se atentaría de 
manera directa en contra de La vida. seguridad y salud de dichas personas. pues Los 
miembros de las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para 
amenazarlos con el objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de 
La justicia y, por Lo tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por 
Las investigaciones instauradas en su contra. Lo que impactaría en la capacidad de 
reacción y en La revelación del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así Lo 
dispuesto en el artículo 102. apartado A de La Constitución Política de Los Estados Unidos 
Mexicanos11. 

En este sentido. con La fina lidad de cumplir no solo con o · os conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también par antener ta--Gegu 'dad 
pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboració on todas Las instítuci es 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizaaas por Las personas agen es 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e invariablemente por 
personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que for 
parte de la estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en La 
Línea de intervención. también lo es que -por La naturaleza de Las funciones """,-,.,,o,f-.., 

Institución-. en auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda La información e 

11 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos del orden federa~ 
y, por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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insumos generados en la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre 
estas pone en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades 
administrativas o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes 
que en su caso se requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida 
en esos documentos, que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de La controversia, respecto del 
informe rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el 
Combate a la Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de 
Investigación, la Corte confirmó que revelar La información de Las personas servidoras 
públicas que integran a la Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de 
riesgos, dependiendo del mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe 
llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva de mercados criminales, es decir, el 
personal opera en una dimensión específica de acuerdo con el tipo de delito de que se 
trate, por lo que la proporción del riesgo de los distintos mercados criminales que 
combate esta Fiscalía General se da en función de las actividades que desempeña su 
personal y la tasa de delitos por cada cien mil habitantes en cada una de las entidades 
federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría 
acceder a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y 
los referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y 
por c secuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias 
onstit c nales que en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía 

e L la República. 

itura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información 
conocí ientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 

coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 
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En adición a Lo anterior, La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento 
del servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar, pues, 
además de tener disponible La información institucional. Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, Lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto 
que, de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido 
ejercicio de Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución 
de Los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con La divulgación de Los datos de identificación 
de Las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera el 
interés público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar 
datos que Lleven a La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de 
esta Institución, en cualquier categoría o puesto, Los hace blancos identificables y no 
solo pone en riesgo su vida. seguridad y salud, así como La de sus familiares. sino 
también Las actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República. toda vez 
que podrían ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La 
delincuencia, con La finalidad de obtener La información relacionada con el combate y 
persecución de Los delitos federales. 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al 
personal que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su 
capacidad de fuerza y reacción, esto es, el número total de personal, sus cargos y dónde 
se encuentran ubicados, expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y 
ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus 
competencias constitucionales y, por tanto, se compromete La seguridad pública de Los 
Estados Unidos Mexicanos. Dicho Lo anterior, el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de 
La Nación determinó en La resolución emitida en La controversia constitucional en 
comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general 
entre La entrega de La información relativa a Los servidores públicos de La Institución y La 
afectación a La seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a La acreditación de La conexión causal. La SUR a Corte, tomando 
en consideración La información proporcionada por el Centr acional d~Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia ncluyó que conociendo el 
nombre de Las personas físicas que Laboran en La Fis ía General de La República y 
recopilando información de internet, es posible identificar plenamente a La persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar infor ación 
relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional, grado académico, do icili 
Laboral, inclusive cambios de adscripción, domicilio personal, bienes muebl 
inmuebles, así como, características físicas, amigos, familiares y grado de parent 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como La escuela en La que estudi n stQ · 
por Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de La Institución. 
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El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constítuye 
una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con 
ello. la construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se 
recopila. combina y procesa información. de tal manera que convierte información 
inofensiva en conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en 
recopilar piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una 
visión de conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer 
inofensivo. como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente 
criminal lo utilice para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad 
estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para 
evadir La procuración de justicia o, peor aún, Llevar a cabo actos de contrainteligencia 
para combatir frontalmente a Los agentes encargados de la investigación y persecución 
de los delitos en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaria cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo Lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene 
el Estado mexicano - a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo 
anterior, significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de 
las labores institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales 
en materia de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 

/:

unciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
unciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 

una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
al 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
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" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes 
materializan las funciones consütucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que 
el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de 
procuración de justicia. como las instituciones policiacas e, inclusive, algunos miembros de la 
judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, 
pues ello redunda en la protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes 
de nuestra sociedad en general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del fvlinisterio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son. como ya expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la 
estructura para la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en 
riesgo su vida, seguridad y salud, no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria, 
como si solamente los Agentes del fvlinisterio Público Federal correrán riesgos y los demás 
empleados estuvieran exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e 
intervienen en los procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura. La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas. por Lo que el ejercicio de ponderación de 
derechos de La colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con La 
procuración de justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 
de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer 
Los hechos, procurar que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el 
delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional 
reconoce el derecho de acceso a La información. La Suprema Corte al resolver el amparo 
directo 2931/201512, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es 
absoluto, pues, a pesar de que el Estado tiene La obligación de informar a La población 
sobre temas de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garar-nizar el 
derecho a La vida, seguridad y salud de Las personas, así como a La salvaguarda de 
seguridad pública y nacional. 

De ahí, se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los d recho 
humanos a La vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. P el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derec o de 
acceso a La información de un particular. en una ponderación frente a Los d e os 

12 httos://sif.scin.aobrnx/SJFSem/Paainas/DetalleGeneraLScroll.asox?id=28oc;o&Clase=DetalleTesisEíecutorias 
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humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus 
familias y círculo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el 
presente o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. 
resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en 
cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 

---------- - ------------------- -------------------- - ------------ - --
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A.7. Folio de la solicitud 330024623000572 

Síntesis Carpeta de investigación 
numero CI-RAZ/ AZ-4/Ul -3 S/ di 00050/ 01-2021 

1 Sentido de la resolución 1 Confirma 

Información clasificada como reservada y 
confidencial 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 
"/.- Que informe dicha fiscalía. sí la titular de la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia 
Contra las fvfujeres y Trata de Personas tiene pendiente responder un oficio de fecha 26 de 
octubre del 2021 remitido por la junta especial numero 7Bis de la Federal de conciliación y 
Arbitraje en la ciudad de fvfexico. en relacion al expediente laboral número 17 /2021 cuyas partes 
son LUIS fv1ANUEL SARfvf/ENTO FLORES VS PETROLEOS fv1EX/CANOS, y en cuyo informe se 
solícita lo siguiente: 
1.- Que informe sí existe la carpeta de investigación numero CI-FIAZ/AZ-4/U/-3 
S/ d/00050/01-zoz1 
z.- Que informe si la querellante es la c. diana nava villa. 
3.- Que informe si el imputado es el el c. luis manuel sarmiento flores. 
4.- Que informe si la querella es por el delito de abuso sexual acaecido el 5 de diciembre de 
2020. 
s.- Que informe el estado procesal que guarda la carpeta de investígacion numero CI-FIAZ/AZ-
4/U/-3 S/d/00050/01-2021. 

//.- Que informe cuantos oficios tiene pendientes de contestar la titular de la Fiscalía Especial 
para los Delitos de Violencia Contra las fvfujeres y Trata de Personas en relación al expediente 
laboral 17 /2021 tramitado ante la Junta Especial numero 7Bis de la Federa de Concilíacion y 
Arbitraje en la ciudad de fvf éxíco." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
RepúbLica. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficia l de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Ofi · · 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la R ente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH. 
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información requerida, en virtud de que forma parte de La 
carpeta de investigación en trámite, de conformidad con 
el artículo 110, fracción XII (hasta por un periodo de cinco 
años) y 113, fracción I de la LFT AIP. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
"' 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y; 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Vigésimo tercero, Vigésimo sexto y 
Trigésimo primero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada. aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación, 
durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el Ministerio Público o 
su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos 
de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la acusación contra 
el imputado y la reparación del daño. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los 
casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a 
su vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, 
motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se 
expone la siguiente pruebas de daño: 

l. 

/ 

Riesgo real, demostrable e identificable: Es un riesgo real. el dar a conocer las 
nomenclaturas de averiguaciones previas y/o carpetas de investigación, toda vez que 
se encuentran contenidas dentro de las indagatorias, además que son un instrumento 
para identificarlas. por lo que. con la obtención de las mismas, y de una simple 
búsqueda en los diversos medios electrónicos disponibles, fácilmente se podrían 
obtener datos adicionales de Las partes que intervienen en La investigación e inclusive 
actos de ésta misma, los cuales no son de carácter público y que posiblemente en 
algunos casos puede haber solicitud expresa de confidencialidad de los datos 
personales. solicitados por los involucrados. exponiendo un riesgo muy alto de trastocar 
la e fera de su libre desarrollo de la personalidad y vulnerar con ello, su derecho a la 
·n ·fn ad. así como al de su privacidad. máxime que el Código Nacional de 

ce imientos Penales. específicamente en su artículo 15, dispone que cualquier 
pers tiene derecho a que se respeten éstos: asi como que se proteja la información 
de su vida privada y datos personales. ya que. de revelar alguna información, aún de 
forma indirecta, atentaría contra su intimidad, honor, inclusive su buen nombre: aunado a 
lo establecido en el articulo 218 del mismo Código Adjetivo. que ordena la estricta 
reserva de cualquier dato que se encuentre contenido en Las investigaciones, lo que 
incluye desde luego a las nomenclaturas. 
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Es un riesgo real. demostrable e identificable porque podría, inclusive, implicar el 
quebrantamiento a diversos principios que rigen el sistema penal como los son: el de 
presunción de inocencia, debido proceso, tutela judicial efectiva, del mismo modo. se 
pondría en riesgo el pleno ejercicio de algún acto o acción de las partes en la 
investigación, además con dichos datos se podría obtener información que vulneraría la 
seguridad e identidad de las víctimas u ofendidos. y consecuentemente, trastocar su 
derecho a la reparación del daño. 

Ello es así porque las nomenclaturas se integran por: a) Las iniciales de la averiguación 
previa o carpeta de investigación. con lo que se podría identificar el tipo de 
procedimiento que se está siguiendo (sistema tradicional o acusatorio), b) La abreviación 
de la Subprocuraduría y/o Fiscalía Especializada y Unidad Administrativa (Delegación 
Estatal) en que se inicia, c) El número consecutivo y d) El año en el que se registra. Al 
contar con esos datos se expondría información relacionada con el lugar en el que se 
radicó la indagatoria, la unidad que lo investiga, datos del personal sustantivo, delito 
motivo de la investigación, nombres de personas físicas identificadas o identificables 
entre otros datos personales de carácter confidencial de los involucrados, que hacen 
que su identidad pueda ser determinada. 

En ese sentido, entregar la nomenclatura de las averiguaciones previas y/ o carpetas de 
investigación implica inexorablemente exponer los datos de las actividades realizadas 
en cumplimento de las funciones de esta Fiscalía General de la República, provocando 
que cualquier persona pudiese aprovecharse de ellas, entorpeciendo o interrumpiendo 
los actos de investigación y persecución de los delitos, quebrantando inclusive el sigilo 
que deben guardar estas, como se mencionó con antelación respecto del artículo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, así como el artículo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

Perjuicio que supera el interés público: Reservar las nomenclaturas de las 
averiguaciones previas y/o carpetas de investigación no contraviene el derecho a la 
información. ni al principio de máxima publicidad porque se trata de un interés particular. 
que conforme los argumentos que se han señalado en la presente, no rebasa la 
obligación constitucional de esta Fiscalía General de la República, consistente en 
proteger y garantizar los derechos humanos de las personas y dado que ningún derecho 
es ilimitado se considera que la reserva de la información solicitada relativa a las 
nomenclaturas no vulnera el interés público y en cambio, la divulgación de ésta, 
causaría un perjuicio a la sociedad y Las partes en Las indagatorias. pues dicha reserva en 
todo caso sería un perjuicio que no supera el interés público. ya que no se vulner · n 
Las disposiciones contempladas en la Constitución Política de los Estado nidos 
Mexicanos. ni se transgredirían derechos humanos, derechos procesales de aspa es. 
los posibles procesos que deriven de ella. Los datos de prueba recabados e la 
investigación inicial y que. en su momento, sustenten el proceso ante- el órg 
jurisdiccional 

Maxime que esta institución tiene como encargo constitucional la investigación 
ejercicio de la acción penal en delitos del orden federal. a fin de dar cumplimiento al 
objeto del proceso penal que es el esclarecimiento de Los hechos. proteger al inocente. 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se 
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reparen, por ende. es deber de la institución preservar el cumplimiento irrestricto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

111. Principio de proporcionalidad: El reservar las nomenclaturas de las averiguaciones 
previas y/o carpetas de investigación no significa un medio restrictivo de acceso a la 
información pública. si bien. toda la información en posesión de las autoridades es 
pública y susceptible de acceso a los particulares; las nomenclaturas de las indagatorias 
no son simple información de carácter público sino como ha quedado evidenciado por 
las razones antes aludidas. forman parte de la actividad constitucional de investigación y 
persecución del delito. por lo que. es razonable su reserva. considerando que. el 
derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de 
interés público previstas en la normativa correspondiente. como lo es el caso. 

Mas aún. que al efecto su requerimiento no obedece a un derecho superior o de interés 
público para justificar la entrega de la nomenclatura de la carpeta de investigación. en 
virtud de que como ya se dijo, al hacerla identificable se expondría información sensible 
y que no es de carácter público. toda vez que existe un riesgo de daño sustancial a los 
intereses protegidos, ya que inclusive al vulnerar los principios que rigen el proceso 
penal. se podría contravenir el objeto de éste respecto del esclarecimiento de los 
hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los 
daños causados por el delito se reparen. desde la investigación inicial. 

Por lo que la reserva invocada se considera una medida proporcional y menos restrictiva 
a su derecho de acceso a la información, considerando que se le entrega la información 
estadística requerida y en conjunto con información que se encuentra públicamente 
disponible podría allegarse de mayores elementos para complementar la integridad de 
su solicitud. 

Asimismo. otro impedimento jurídico que tiene esta autoridad para ventilar la información en 
comento se encuentra previsto en el artículo 225, fracción XXVIII. del Código Penal Federal 
(CPF). que dispone: Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por 
servidores públicos los siguientes: 

XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que 
obren en averiguación previa o en un proceso penal y que. por disposición de la Ley o resolución 
de la autoridad judicial. sean confidenciales. U. A quien cometa los delitos previstos en Las 
fracciones ... 
XXVIII .... se le impondrá pena de prisión de cuatro a diez años y de mil a dos mil días multa. 

Lo anterior. sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de 

/

ponsabilidades Administrativas. el cual refiere: 

Articulo 49. lncurnra en Falta admm1strat1va no grave el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
f...} 

V. Registrar. integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo. cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación. 
sus r. cción. destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos; 

Bajo es texto el servidor público que quebrante la reserva de la información al dar a 
conoc r datos inmersos en averiguaciones previas y/o carpetas de investigación, a quien no 
tien erecho. incumpliría en lo preceptuado en el numeral antes citado. por lo que estaría 
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cometiendo el delito contra La Administración de Justicia, por ende, se haría acreedor a Las 
sanciones penales que en derecho correspondan. 

Por Lo antes señalado, resulta aplicable La Tesis aislada emitida por el Pleno de La Suprema 
Corte de Justicia de La Nación. el cual señala: 

DERECHO A LA INFORfv1ACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA L/fv1/TADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COfv/0 POR LOS DERECHOS DE TERCEROS 

EL derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de La Constitución 
Federal no es absoluto, sino que. como toda garantía, se halla sujeto a Limitaciones o 
excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de La seguridad nacional y 
en el respeto tanto a Los intereses de La sociedad como a Los derechos de Los gobernados. 
Limitaciones que. incluso. han dado origen a La figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en La doctrina como 'reserva de información' o 'secreto burocrático'. En estas 
condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a 
velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales. el mencionado 
derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que 
se refiera: así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que, por un lado, restringen 
el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede 
generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa 
reserva; por lo que hace al interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. mientras que por lo que respecta a la 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de 
Los gobernados. 

Ahora bien, respecto a dicha clasificación del número de expediente es pertinente señalar que, 
si bien su reserva atiende a La causal establecida en el artículo 110 fracción XII de La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a La Información, también Lo es que, resulta aplicable la fracción 1 
del artículo 113 de la precitada Ley, en el que se establece como información confidencial La 
que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y 
de aquella que presentan Los particulares a Los sujetos obligados, en relación con el trigésimo _ 
octavo de Los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, así 
como para La elaboración de versiones públicas según Lo siguiente: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; [..] 7 //J. Aquella que p,esenten lo, po,ticula,es a las ,u;eto, obügados, ,;emp,e que tengan el de,ec 
ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una person fisica 
identificada O· identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa m · s 
limitativa. se pueden identificar de acuerdo a Los siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. olios. pseudónimo. domicilio, código postal. teléfono articul 
sexo. estado civil. teléfono celular, firmo. clave de Registro Federal de Contribuyentes (RF . e 
Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, fvlatricula del Servicio fvlilitar Nacional. 
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número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía, localidad y 
sección electoral, y análogos. 
2. Datos de origen: Origen, etnia, raza, color de piel, color de ojos, color y tipo de cabello, estatura, 
complexión, y análogos. 
3. Datas ideológicas: Ideologías, creencias, opinión politica, afiliación política, opinión publica, 
afiliación sindical, religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datas sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial médico, 
referencias o descripción de sintomatologias, detección de enfermedades. incapacidades médicas, 
discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas. consumo de estupefacientes, uso de aparatos 
o~a/mológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis, estado fisico o mental de la persona, así como la 
información sobre la vida sexual. y análogos. 
5. Datas Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o selección, 
nombramientos, incidencia, capacitación, actividades extracurriculares, referencias laborales, 
referencias personales. solicitud de empleo, hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, Información fiscal, historial 
crediticio, ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CL.ABE interbancarla de personas 
físicas y morales privados. inversiones, seguros. fianzas, servicios contratados, referencias personales, 
beneficiarios, dependientes económicos, decisiones patrimoniales y análogos. 
1. Datos sobre situación jurídica o legal' La información relativa a una persona que se encuentre o 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en 
materia laboral, civil, penal, fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del Derecho. y análogos. 
8.Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos de exámenes, promedio, 
calificaciones, titulas. cédula profesional, certificados. reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las personas 
dentro y fuera del país, así como información migratoria, cédula migratoria, visa, pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial. reconocimiento de iris, reconocimiento 
de la geometría de la mano, reconocimiento vascular, reconocimiento de escritura, reconocimiento de 
voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo anterior. se colige que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna. 

En ese contexto, al ser la un expediente de investigación un dato identificador de cada asunto, 
permite la individualización de casos exponiendo diversos datos personales de los 
intervinientes en dichas indagatorias, ello en virtud de que la propia nomenclatura de Las 
carpetas de investigación proporciona información referente al Lugar y fecha de registro del 
delito. asimismo, permite conocer la fiscalía u órgano específico que Lleva el caso, por lo que. a 
partir de la búsqueda de este dato en medios abiertos, se puede rápidamente individualizar un 
caso. 

Lo anteri~r cobra relevancia pues, si cualquier persona realizara una búsqueda básica en 

/:

nternet. s~ pueden evidenciar datos personales de La víctima y su entorno, de sus familiares, 
abogados, édicos y de personas servidoras públicas y particulares a las que se Le imputan Los 
hechos y de as cargadas de La investigación, información que conforme a la legislación 
aplicable en la a ria. reviste el carácter de confidencial. y que, en el marco de los 
instrumentos in e a ionales. las autoridades en el ejercicio de sus funciones tienen la 
_pbligación leg prot er. 

Ahora bien. e las indagatorias pueden existir una gran cantidad de datos de víctimas, donde La 
iridívidualíza 1ón de casos se refiere a la identificación específica de éstas, así como de los 
responsables o presuntos responsables. y de otros individuos que participan en los procesos de 
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procuración e impartición de justicia. tales como policias. agentes del ministerio público. 
familiares de Las víctimas. denunciantes. peritos. jueces y abogados: de igual forma comprende 
a miembros de sociedad civil. personas que acompañan a Las víctimas. así como personal 
médico y de salud mental. entre otros. 

Las consecuencias de la individualización de casos y Los potenciales riesgos que esto implica 
son sumamente relevantes. ya que de materializarse pueden propiciar La revictimización. la 
comisión de nuevos delitos. afectar Los flujos de información y entorpecer La investigación (y 
otros proyectos similares. que son un insumo importante para la investigación criminal), afectar 
Los procesos de procuración de justicia. incrementar La desconfianza de La población en Las 
autoridades de procuración de justicia y generar incentivos negativos para La denuncia de 
futuros delitos. 

Por lo anterior. hacer pública la información del expediente de investigación. pone en riesgo la 
vida. seguridad y salud de las personas. puesto que las hace perfectamente identificables, lo 
cual, les puede inhibir por el grado de exposición y conforme a las secuelas que cada una 
tengan. por lo que se les puede afectar de una manera incalculable. por ejemplo en el sentido 
de que desistan de sus investigaciones, sea por presión social o por amenazas. lo que no solo 
conllevaría a la impunidad. sino a que se incrementen los delitos en el corto. mediano y largo 
plazo. 

De manera específica. su publicación afectaría en el corto plazo. en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera la integridad física y mental de las personas involucradas (víctimas. 
presunto responsable). 

• Investigación: puede afectar Los procesos de investigación criminal. 
• Institucional: pone en riesgo La procuración de justicia. 

Por tal motivo. al tratarse de indagatorias llevadas a cabo por esta Fiscalía General de la 
República. se relacionan con delitos del fuero federal. motivo por el cual, esta Institución debe 
implementar los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciales 
y oportunas dentro de un plazo razonable para Lograr su objeto: así como la ayuda. atención. 
asistencia. derecho a la verdad. justicia y reparación integral a fin de que la víctima, los 
familiares y de toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal. 
cuando su vida o integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como 
titular de derechos. 

En ese sentido, se debe precisar que Las autoridades deben utilizar, atendiendo el principio 
debida diligencia. todos Los medios necesarios para la ayuda. atención. asistencia, d rec a La 
verdad y justicia de la víctima, y con un enfoque humanitario centrado en el alivio y rimiento 
de La incertidumbre basada en La necesidad de respuesta a sus familiares, brindando máxim 
protección, adoptando y aplicando Las medidas que garanticen el trato di o, lo 
contribuyendo a La no revictimización: es decir. esta Institución se encuentra ob · ada a 
implementar Las medidas necesarias y justificadas con Los principios en materia d de chos 
humanos establecidos en nuestra carta magna y los tratados internacionales, con la alid d de 
evitar revictimización o criminalización en cualquier forma, agravando su con 1ción, 
obstaculizando o impidiendo el ejercicio de sus derechos, personalidad e intereses jurídicos o 
exponiéndoseles a sufrir un nuevo daño. 
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En ese contexto. esta Fiscalía General de La República se encuentra obligada a establecer 
programas para La protección de Las víctimas13, a Los familiares y a toda persona involucrada en 
La investigación. situación por La cual, el proporcionar cualquier Información que lleve a la 
identificación de las personas en una investigación ocasiona un peligro inminente a su vida o 
integridad corporal, asimismo: se encuentran expuestas a ser sometidas a actos de maltrato o 
intimidación por su intervención en dichos procesos. 

Por su parte La Ley General de Victimas, en Los articulo 21 y 24, establece por un lado que, toda 
víctima tiene derecho a que las autoridades desplieguen las acciones pertinentes para su 
protección con el objetivo de preservar, al máximo posible, su vida y su integridad física y 
psicológica: y por otra que, el Estado tiene el deber de impedir La sustracción y destrucción de 
Los archivos relativos a violaciones de derechos humanos y que, su consulta tendrá la única 
finalidad de salvaguardar la integridad y seguridad de las víctimas y de las personas 
relacionadas. 

Del contexto anterior se desprende que el Estado debe garantizar la protección de toda 
persona que participe en el proceso. esto incluye a aquellas que tengan La calidad de personas 
protegidas y testigos colaboradores, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones 
Forzadas, concatenado con lo anterior el artículo 19 de dicha Convención, dispone que la 
información personal que se recabe no puede ser utilizada o revelada con fines distintos. 

En ese contexto. la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal, la cual es de observancia general y tiene por objeto establecer las 
medidas y procedimientos que garanticen la protección y atención de personas intervinientes 
en el procedimiento penal, cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por su 
participación o como resultado del mismo, define en su artículo 2° como medidas de 
protección las acciones tendientes a eliminar o reducir los riesgos que pueda sufrir una persona 
derivado de la acción de represalia eventual con motivo de su colaboración, o participación en 
un procedimiento penal, así como de personas o familiares cercanas a éste, a una persona 
protegida a todo aquel individuo que pueda verse en situación de riesgo o peligro por su 
intervención en un procedimiento penal. incluyendo a las personas Ligadas con vínculos de 
parentesco o afectivos con el testigo, víctima. ofendido o servidores públicos. que se vean en 
situación de riesgo o peligro por Las actividades de aquellos en el proceso: y, al testigo 
colaborador como La persona que accede voluntariamente a prestar ayuda eficaz a La autoridad 
investigadora. rindiendo al efecto su testimonio o aportando otros medios de prueba 

13 Ley General de Victimas 
Artículo 4. Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño o 

/

menoscabo económico, .físico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o Lesión a sus 
bienes jurídicos o derec11fs como consecuencia de La comisión de un delito o violaciones a sus derechos 
human reconocidos e~ [ Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
Parte, Son ' imas in !re tas Los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la víctima directa que 
tengan una rela · · in ed1 ta con ella. Son victimas potenciales las personas físicas cuya integridad física 
o derechos peligren re tar asistencia a La víctima ya sea por impedir o detener La violación de derechos 
o La comisión de un ellto. calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del daño o menoscabo de los 

.derechos en los ter. inos es lecidos en la presente Ley, con independencia de que se identifique, aprehenda, 
-: o condene al r ponsable del daño o de que la víctima participe en algún procedimiento judicial o 

administrativo. on víctimas los grupos, comunidades u organizaciones sociales que hubieran sido afectadas en 
sus derecho , intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la comisión de un delito o la violación 
de derechos. 
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conducentes para investigar, procesar o sentenciar a otros sujetos. Podrá ser testigo 
colaborador, aquella persona que haya sido o sea integrante de La delincuencia organizada, de 
una asociación delictiva, o que pueda ser beneficiario de un criterio de oportunidad. 

Así, el artículo 16 de La Ley Federal para La Protección a Personas dispone que Las medidas de 
protección a Las que tienen derecho Las personas que se encuentran en algún de Los supuestos 
jurídicos citados en el párrafo anterior, se dividen Las de asistencia y Las de seguridad. Las 
primeras tienen como finalidad acompañar a Las personas de profesionales organizados 
interdisciplinariamente. de acuerdo con La problemática a abordar, procurando asegurar a La 
persona que su intervención en el procedimiento penal no significará un daño adicional o el 
agravamiento de su situación personal o patrimonial: y Las segundas, tendrán como finalidad 
brindar las condiciones necesarias de seguridad para preservar la vida, la libertad y/ o la 
integridad física de los dichos sujetos. 

Los anteriores derechos también resultan aplicables a Los jueces. peritos. testigos, víctimas y 
demás personas, cuando se requiera por su intervención en un procedimiento penal de su 
competencia sobre delitos en materia de delincuencia organizada a que refiere el Código Penal 
Federal. 

Por el contrario, Las obligaciones a Las que se encuentran sujetas dichas personas consisten en 
abstenerse de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar información 
del funcionamiento de este. 

EL otorgamiento y mantenimiento de Las medidas de protección está condicionado al 
cumplimiento de Las obligaciones descritas en el párrafo anterior y su incumplimiento podrá dar 
Lugar a La revocación. 

Por otro Lado, se debe tomar en cuenta que La Ley de La Fiscalía General de La República, en su 
artículo 10, establece que para efectos del acceso a La información pública, esta Institución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en Los términos de La Constitución, no obstante, se 
clasificará La información cuya divulgación pueda poner en riesgo La seguridad de Las personas 
que intervienen en un procedimiento penal o Las investigaciones que realice La persona agente 
del Ministerio Público de La Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos 
personales, en los términos que disponga el Código Nacional, otras disposiciones aplicables 
y la presente Ley. 

Además, el artículo 38 de esta misma Ley, dispone que La información contenida 
expedientes de investigación de delitos a cargo del Ministerio Público, será re acta y 
confidencial cuando afecte Los derechos humanos de Las partes en el proceso p al o sea un 
obstáculo para Las investigaciones, por Lo que, en ese caso, únicamente será consultada. 
revisada o transmitida para Los fines y propósitos del ejercicio de Las facultades cons itucional· 
de La Fiscalía General y La investigación y persecución de Los delitos, salvo aquella ca · ter 
estadístico que será pública. 

EL derecho a La protección de Los datos personales en Los casos enunciados se re · y li itará 
conforme a Lo dispuesto en La Ley General de Protección de Datos Personales en Posesi · e 
Sujetos Obligados, por razones de seguridad nacional, seguridad pública, para La prevención, 
investigación o persecución de Los delitos, para proteger Los derechos de terceros y de Las 
partes en el proceso penal. 
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Así mismo, el artículo 47 prevé como obligaciones de Las personas servidoras públicas de La 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer, entregar, revelar, publicar, transmitir, exponer, 
remitir, distribuir, videograbar, audio grabar, fotografiar, reproducir, comercializar, intercambiar o 
compartir a quien no tenga derecho, documentos, constancias, información, imágenes, audios, 
videos, indicios, evidencias, objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que por disposición de La Ley o resolución de La autoridad 
judicial. sean reservados o confidenciales: y que de acuerdo al a artículo 71 de esta misma Ley, 
estarán sujetas al régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y a Las disposiciones especiales que establece esta Ley. 

La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuando 
incumpla o transgreda el contenido de Las obligaciones previstas en Los artículos 47 y 48, de 
este ordenamiento, incurrirá en faltas administrativas por Lo que serán causas de 
responsabilidad administrativa, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que 
haya Lugar, prevista en Las disposiciones normativas y administrativas aplicables. 

En concatenación con Lo expuesto. el articulo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan, por ejemplo, el registrar, integrar, custodiar y cuidar La 
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o 
inutilización indebidos. 

Adicionalmente, el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII, es claro en señalar 
que se considera delito contra La administración de justicia, cometidos por servidores públicos 
el dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de La Ley o 
resolución de La autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 

Por otro Lado. debe de señalarse que uno de Los factores principales para que La investigación 
de delitos pueda Llevarse a cabo y documentarse es La denuncia de La "víctimas o victimas 
indirectas"; al respecto, es necesario traer a colación La normativa aplicable a La materia en el 
ámbito nacional e internacional. La cual establece La importancia de La protección de La víctima 
para salvaguardar su integridad física y emocional y, por ende, trasladarse a un plano colateral 
en el que se encuentra su circulo de proximidad (familiares v amigos}. 

Para efectos de lo señalado con antelación, se enlistan los elementos legales que son 
aplicables al caso que nos ocupa y que más adelante serán concatenados con elementos y 
argumentos prácticos que dan cuenta de La relevancia de mantener la clasificación de los datos 

ue puedan ser utilizados para revelar información confidencial que permita no sólo la 
dentificación de Las partes en el proceso penal y su círculo cercano. poniendo en riesgo su 
'{ida integridad física y psicológica, sino que de manera colateral afectarían el curso de la 
in estigación y su subsistencia misma: 

. Al resguardo de su identidad y otros datos personaies en los siguientes casos: cuando sean 
menores de edad: cuando se trate de delitos ae violación, trata de personas. secuestro o 
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delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, 
salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa". 

Lev General de Victimas 

''Artículo 4.- Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido 
algún daño o menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera 
puesta en peligro o lesión a sus bíenesjurídícos o derechos como consecuencia de la comisión 
de un delito o violaciones a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
Tratados Internacionales de los que México sea Parte. 

Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas a cargo de la víctima directa que 
tengan una relación inmediata con ella. 

Artículo 22. 
( .. .) 
Se deberá garantizar la confidencialidad de las victimas y los testigos cuando ésta sea una 
medida necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias 
para garantizar su seguridad. 
( .. .) 

Artículo 40. Cuando la víctima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida 
o existan razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo, en razón del 
delito o de la violación de derechos humanos sufrida, las autoridades del orden federal, 
estatal, del Distrito Federal o municipales de acuerdo con sus competencias y capacidades, 
adoptaran con carácter inmediato las medidas que sean necesarias para evitar que la víctima 
sufra alguna lesión o daño". 

Códiao Nacional de Procedimientos Penales 

"Artículo 15, Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, así mismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los 
datos personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código 
y la legislación aplicable. 

Artículo 106. Reserva sobre la Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la 
información confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento 
penal o de cualquier persona relacionada o mencionada en éste. 

Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido ~ 
En los procedimientos previstos por este Código, la víctima u ofendido tendrán los sigui es 
derechos: 
LI 
XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad, 
se trate de delitos de violación contra la libertad y el normal psicosexual, violencia familiar, 
secuestro, trata de personas o cuando a juicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su 
protección salvaguardando en todos los casos los derechos de la defensa". 

Así, se desprende que dar a conocer datos que se encuentran inmersos en la e e 
investigación inherente a datos personales da cuenta de devastadoras secuelas físicas y 
psicológicas en víctimas directas e indirectas, que pueden perdurar durante muchos años, 
pues estas secuelas psicológicas reviven la experiencia y se les conoce como estrés 
postraumático, esto también tienen impacto en los testigos e inclusive de forma indirecta 
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puede alcanzar a Las personas que realizan La investigación, puesto que pueden ser blancos de 
amenazas, intimidación y cualquier tipo de violencia, a fin de disminuir La efectividad de La 
investigación. 

Con base en Lo anterior, del análisis de La normativa invocada, se advierte que prevalece en 
todo momento La obligación para Las autoridades de velar por la protección de los datos 
personales de la víctima y de las partes en el proceso, la confidencialidad de dicha 
información en el procedimiento, así como Las circunstancias en Las cuales, derivado de La 
naturaleza del delito, se afecta psicológica y emocionalmente a las víctimas, así como de la 
relevancia de evitar que ciertos factores conlleven a la revictimización, a través de La 
exposición a situaciones específicas que La trasladen nuevamente al momento en el que Le 
causaron el daño. 

Por tal motivo, debe de prevalecer la obligación por parte de todas las autoridades de velar por 
la no revictimización de los intervinientes en el proceso, por ende, revelar información datos 
de identificación de expedientes de investigación potencializa La individualización de las 
indagatorias y por ende La identificación y Localización de las victimas u ofendidos, así como el 
personal que lleva y/o realiza Las investigaciones. 

Con Lo expuesto, resulta evidente la facilidad con que se logra La individuaUzación de casos, en 
este sentido principalmente de Las víctimas, a partir de un dato aparentemente aislado y como 
como se ha venido señalando, esto no sólo es un riesgo para Las personas directa e 
indirectamente relacionadas al caso en cuestión, sino también un riesgo para el fin último de Las 
Labores de procuración de justicia. en virtud de que generan el mensaje de que La información 
que proporcione puede ser usada para fines distintos a la investigación y análisis del delito. 

Este riesgo puede ser un incentivo importante para no denunciar o para desistir en un proceso 
de denuncia ya iniciado. Recordemos que en México durante 2021 La cifra negra (delitos no 
denunciados o denunciados que no derivaron en carpeta de investigación) es de 93.2%, y entre 
las razones para no denunciar se encuentra La desconfianza en La autoridad en el 14.8% de Las 
ocasiones14. 

Luego entonces, de un análisis y concatenación de Los argumentos jurídicos vertidos y de Los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer 
inocuo y sin oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información 
de carácter confidencial como lo es los datos personales de terceros relacionados directa e 
indirectamente con el proceso. 

/i
n razón de Lo anterior. La divulgación de cualquier dato que Lleve a La identificación de las 
ersonas, representan un riesgo real demostrable, identificable y de perjuicio no sólo para los 
nes de procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que Los actores 

proceso al saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicara 
infor ación relativa al caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera, conllevaría 
que po emor a represalias se abstuvieran de coadyuvar con los agentes de Ministerio Público 
Federal. 

14 INEGI (202 ). Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE). 
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A lo antes señalado. se suma una garantía constitucional e internacional como lo es la 
protección a la víctima y a su integridad física y emocional. pues la publicidad de cualquier dato 
que conlleve revivir el daño causado es una forma de revictimización para ella y sus familiares. 
eso sin considerar aquellos casos en los que desafortunadamente pierde la vida y el evento 
traumático para sus familias es mayor. 

En conclusión, si bien es cierto que el dato de una nomenclatura podría ser aparentemente de 
carácter estadístico e inofensivo, al quedar acreditada la gran cantidad de datos personales 
obtenidos a partir del mismo, esta Institución debe actuar conforme a lo establecido en los 
instrumentos internacionales en Los que México es parte, nuestra Carta Magna. Leyes 
especiales y normas adjetivas como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales. 
prevaleciendo la prerrogativa de protección a los datos personales de las víctimas y los 
involucrados en el proceso, la salvaguarda y protección de su integridad física, psicológica 
y emocional y la preminencia que les da la naturaleza del delito. por lo que, además de los 
impedimentos jurídicos para revelar la información hechos valer. respecto de cualquier dato o 
información que oermita hacer identificables a las personas físicas y morales. se actualiza la 
hipótesis de información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el 
artículo 113. fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo que. la suma de elementos normativos que disponen la protección de la información 
materia del presente. la demostración de su vulneración, la relevancia de salvaguardar la 
procuración de justicia, garantizar los mecanismos de colaboración interinstitucional, superan el 
interés particular de acceso a la información, siendo la clasificación de los datos el medio 
menos restrictivo en un marco comparativo con los intereses y bienes tutelados que pueden 
afectarse con su divulgación. 

Precisado lo anterior. es que no es posible entregar la información como se requiere, ya que 
como se desprende de todo lo expuesto. se transgrede entre otros el derecho a la vida privada 
y acceso a la justicia. La entrega de lo solicitado, vulneraría y obstruiría las funciones de esta 
Fiscalía que constitucionalmente le han sido conferidas a través del Ministerio Público como 
institución encargada de la investigación y persecución de todos los delitos del orden federal. 
es decir, obligaciones constitucionales para garantizar la seguridad pública en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

No se omite señalar que el propio Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), ha confirmado la reserva 
confidencialidad de los datos de identificación de las indagatorias llevadas a cabo po sta 
representación federal en los términos planteados en la presente respuesta, situa ·on 
queda acreditada a través de la resolución al recurso de revisión identificado con el 
11900/22. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0161/2023: 

Por otro lado, respecto de los puntos "Que informe si la querellante es la c. diana nava villa. 3.- Que 
informe si el imputado es el C. Luis Manuel Sarmiento Flores.". desvinculando ese extracto de la 
solicitud del expediente de investigación, este Comité de Transparencia por unanimidad 
determina confirmar la confidencialidad del pronunciamiento institucional respeto de afirmar o 
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negar alguna línea de investigación. en contra de personas físicas que son señaladas en la 
solicitud, en términos del artículo 113, fracción I de la LFT Al P. 

Toda vez que. en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme. divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición. se encontraría 
directamente relacionada con la afectación a su intimidad; honor. buen nombre, e incluso contra 
La presunción de inocencia. generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se 
ubica en el ámbito de lo privado. encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFT AIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que 
nos ocupa. se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de La persona en comento. 

De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza La causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, 
fracción I de la LFT AIP. que a la letra establece: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 
f...! 

Asimismo, este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de esta. sus representantes 
legales y los servidores públicos facultados para ello. 

En seguimiento a lo anterior, Los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información así como la elaboración de versiones públicas, disponen lo 
siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
l...! 
Trigésimo noveno. Los datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable, no podrán clasificarse como confidenciales ante sus titulares. 

A lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada co. mo confidencial. 
uella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 

dependientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
mpoñil_Lidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 

representa te legales. 

Por tal motiv. . insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia e algu a denuncia. imputación, procedimiento relacionado con La comisión de 
delitos, af taría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la 
presunción de inocencia, al generar un juicio a priori por parte de La sociedad. sin que la 
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autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de 
una sentencia. 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme Los artículos 1", 6° y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se 
desprende que toda persona tiene derecho a que se Le respete su vida privada y a La 
protección de sus datos personales y todo Lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo 
de su personalidad, estableciendo Lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado 
por el Estado. 
[..] 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
u 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y 
motive la causa legal del procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso. 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición. en los términos 
que fije la ley. la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el 
tratamiento de datos. por razones de seguridad nacional. disposiciones de orden público, 
seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja La información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como 
parte en el procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15- Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona 
que intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada 
y los datos personales. en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este 
Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de La Nación, en L 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a La infor 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, e peto. 
la honra, la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectací · n a 
la moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor. reputación y 
privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. 
CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA 
TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. El derecho romano, durante sus últimas 
etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños morales. inspirado en un principio de buena fe. y 
en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la integridad moral de los demás: 
consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la vida, objeto de 
protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también ser tutelados y 
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protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México. la finalidad del legislador. al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del articulo 
1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo aquel que. incluso, ejerce su derecho de 
expresión a través de un medio de información masivo. afecte a sus semejantes. atacando la moral. 
la paz pública. el derecho de terceros. o bien, provoque algún delito o perturbe el orden público. que 
son precisamente los limites que claramente previenen los artículos 60. y 70. de la Constitución 
General de la República. Así. de acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la 
alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, 
honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la consideración que 
de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se produzca el 
daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo 1916 del Código Cívil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho 
ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.15 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTICULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como lfmites el decoro, el 
honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y La estimación, pues el 
articulo 60. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ide_as y prohíbe a los 
gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicíal o administrativa, salvo que 
ataquen la moral. los derechos de tercero. provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, 
la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos 
individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible por todo individuo. can 
independencia de su labor profesional, al Estado. y los artículos 10. y 24 de la propia Carta 
Fundamento/ se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las 
ideas. El primero, porque declara inviolable la líbertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 
materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente 
Originario al consagrar la líbertad de expresión como una garantía individual. reconoció la 
necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crea[r 
intelectualmente, y .expresarlo, aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento; de ahí que 
sea un derecho oponible al Estado. a toda autoridad y. por ende, es un derecho que por su propi 
naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto. La historia escrita recoge 
antecedentes de declaraciones sobre las Ubertades del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII, se 
pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos 
para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El ' 
primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto de lo Revolución 
Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto Legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos 
noventa y nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de 
septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe 
influencio de las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron lo Revolución Francesa. asi como 
contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y 
liberales que caracterizaron el siglo XJX tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos 
cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que 
reconoce derechos inherentes al hambre, y que ha contenida tanto la libertad de expresión como la 
libertad de imprenta. Por otra parle. los antecedentes Legislativos relacionados con la reforma y 

/ 

adición a la Constitución de mil novecientos d1'ecisiete. en relación al articulo 60. antes precisado. 
tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones 
y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente, en los Diarios de los 
Debates de los diasseis. veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta 
y siete, ponen de relieve que el propósito de las ref armas fue el de preservar el derecho de todos 
respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por 
asegurar a la sociedad una obtención de Información oportuna, objetiva y plural. par parte de los 
grandes medios masivos de comunicación. Conforme a Lo evolución del articulo 60. constitucional 
vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo 
largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para 

gis/ar. se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del 
h mbre a externo, sus ideas. con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del 
1 iv/duo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe 

15 Tesis JurisprudenciaL l.30.C. J/71 /ga.J. Libro IV. Tomo 5. Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito 
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menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese 
derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, 
con la adición al contenido original del artículo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que 
tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, 
el Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los 
grandes medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un contenido que permita y 
coadyuve al acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida 
conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. 
Luego, en el contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de 
expresar las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las 
ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la 
cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por 
base la dignidad humana y los derechos de la persona: tampoco debe dañar los derechos de 
tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que 
la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de 
abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese 
derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público. 16 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en 
el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 
limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como "reserva de información" o ·secreto burocrático~ En estas 
condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar 
por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no 
puede ser garantizado Indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
asi, en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los 
intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al 
interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y 
la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas 
que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados. '7 

Por su parte. la Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o 
su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

15 Tesis Aislada. l.30.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
11 Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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7 Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
8. Toda persona tiene derecho a la protección de lo ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que La presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de La CPEUM. que a La letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a La Letra establece: 

Articulo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del 
procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el 
Órgano jurisdiccional en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre Las principales razones por Las que el artículo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e 
inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por Los artículos 6º 
Apartado A fracción II y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a La 
vida privada y Los datos personales de Las personas está protegida en Los términos Legalmente 
previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que a La Letra refiere: 

Articulo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente 
de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosos que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 
1. . .1 

Por Lo que. al efecto. en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 

A
inf rmación, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, 

mo en el caso Lo es. de La persona de quien solicitan La información. 
---------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------- - ---
- ------ - ------------ - ---------------------------------------
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A.8. Folio de la solicitud 330024623000617 

Síntesis Sobre probable personal de la institución 

1 

1 Sentido de la resolución : Confirma 

Rubro Información clasificada como reservada 

Contenido de la Solicitud: 
"Solicito a la Fiscalía General de la Républica me proporcione la siguiente información en versión 
pública: 

Del Servidor Público C. RAFAEL CRESPO BLANCAS. perito médico. me informe el área de 
adscripción y/o ubicación física en la que labora. su horario de labores (si es tiempo completo. 
jornada laboral o media jornada). tipo de contratación. las actividades que realiza. su perfil 
profesional y/o síntesis curricular." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0177/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en los artículos 65, fracció 
102 y 140 de La LFTAIP. el Comité de Transpare a por 
unanimidad confirma la clasificación de r rva del 
pronunciamiento institucional respecto de afirmar o negar 
que la persona citada en La solicitud Labore o no n La 
Fiscalía General de La República. únicamente en tér inos 
del artículo 110, fracción V de La Ley de La materia. h 
por un periodo de cinco años. o bien. hasta que Las c s s 
que dieron origen a su clasificación subsistan. 

Así Las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
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V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasifícación de La información. así como para La 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el 
artículo 113, fracción V de La Ley General, será necesario acreditar un vinculo, entre la 
persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud. 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en Los 
casos en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a 
su vez motivar la confirmación de La clasificación de La información, señalando Las razones, 
motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se 
expone La siguiente prueba de daño: 

l. 

/ 

Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información 
que haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo 
adscrito a esta Fiscalía General de La República, representa un riesgo real, demostrable 
e identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer lugar así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de 
manera directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas, pues Los 
miembros de las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para 
amenazarlos con el objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de 
la justicia y, por Lo tanto. quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por 
las investigaciones instauradas en su contra, lo que impactaría en La capacidad de 
reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo 
dispuesto en el artículo 102, apartado A de La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos18. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener La seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman 
parte de La estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer 
Línea de intervención, también Lo es que -por la naturaleza de Las funciones de esta 

titución-, en auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda La información e 

"' Corresponde Ministerio Publico de la Federación la persecución. ante Los tribunales. de todos tos deUtos del orden 
federa~ y. por o mismo. solicitará Las medidas cautelares contra Los imputados: buscará y presentará las pruebas que 
acrediten la participación de éstos en hechos que las Leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en 
materia penal se sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplfcación de 
las penas. e intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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insumos generados en la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre 
estas pone en riesgo su vida, seguridad. salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades 
administrativas o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes 
que en su caso se requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida 
en esos documentos. que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de j usticia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad. salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del 
informe rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el 
Combate a la Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de 
Investigación, la Corte confirmó que revelar la información de las personas servidoras 
públicas que integran a la Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de 
riesgos, dependiendo del mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe 
llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva de mercados criminales, es decir, el 
personal opera en una dimensión específica de acuerdo con el tipo de delito de que se 
trate, por lo que la proporción del riesgo de los distintos mercados criminales que 
combate esta Fiscalía General se da en función de las actividades que desempeña su 
personal y la tasa de delitos por cada cien mi l habitantes en cada una de las entidades 
federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiri 
acceder a datos identificativos, académicos. electrónicos. patrimoniales. biométri y 
los referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la prema 
Corte de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecu · n de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la In titución · 
por consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las com et 
constitucionales que en materia de seguridad pública le están conferidas a es 
General de la República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información 
y conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 
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En adición a Lo anterior. La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento 
del servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar, pues, 
además de tener disponible La información institucional, les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto 
que. de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, asi como en el debido 
ejercicio de Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución 
de Los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con La divulgación de Los datos de identificación 
de Las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el 
interés público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar 
datos que lleven a La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de 
esta Institución, en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no 
solo pone en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino 
también las actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República, toda vez 
que podrían ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la 
delincuencia, con la finalidad de obtener La información relacionada con el combate y 
persecución de los delitos federales. 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al 
personal que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su 
capacidad de fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde 
se encuentran ubicados, expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y 
ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus 
competencias constitucionales y, por tanto, se compromete La seguridad pública de Los 
Estados Unidos Mexicanos. Dicho Lo anterior, el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de 
La Nación determinó en La resolución emitida en La controversia constitucional en 
comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general 
entre La entrega de La información relativa a Los servidores públicos de la Institución y La 
afectación a La seguridad pública. 

/ 

Ahora bien, respecto a La acreditación de la conexión causal, La Suprema Corte, tomando 
en consideración La información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de Las personas físicas que laboran en La Fiscalía General de La República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo, CURP. experiencia profesional, grado académico, domicilio 
laboral, inclusive cambios de adscripción, domicilio personal, bienes muebles e 
· m bles, asi como, características físicas, amigos. familiares y grado de parentesco, Lo 
q i luye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en La que estudian estos: 
A r l que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
evelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 
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EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico. La cual constituye 
una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y. con 
ello. La construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se 
recopila. combina y procesa información. de tal manera que convierte información 
inofensiva en conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en 
recopilar piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una 
visión de conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer 
inofensivo. como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente 
criminal lo utilice para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabi lidad 
estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para 
evadir la procuración de j usticia o. peor aún. llevar a cabo actos de contrainteligencia 
para combatir frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución 
de los delitos en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de Las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo Lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización. lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene 
el Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo 
anterior. significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño d 
las Labores institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucio es 
en materia de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto. debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de La Re 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. si alguno e los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta las demás p rtes 
funciones de La Institución: de modo que revelar información de inteligencia que af 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulnerac· · 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior. Las aclaraciones de La resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 
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• ... está de por medio La integridad de Los servidores públicos de La FGR que son quienes 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que 
el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de 
procuración de justicia, como Las instituciones policiacas e. inclusive, algunos miembros de la 
judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. 
pues ello redunda en La protección de Los derechos humanos más elementales de los integrantes 
de nuestra sociedad en general. 

Difundir Los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de La Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penates federales, 
así como revelar La estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son, como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realizo distinción alguno entre un tipo de personal y otro de lo 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen o todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brindo la reserva tonto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la 
estructura para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en 
riesgo su vida. seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. 
como si solamente los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás 
empleados estuvieran exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e 
intervienen en los procedimientos para el cumplimiento de los atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de 
derechos de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la 
procuración de justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer 
los hechos. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el 
delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional 
reconoce el derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al resolver el amparo 
directo 2931/201519, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es 
absoluto. pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población 
sobre temas de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el 
derecho a la vida. seguridad y salud de las personas. así como a la salvaguarda de la 
seguridad pública y nacional. 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
h anos a la vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 

n ario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
cce o a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 

19 https:/ /sif.scin.aob.rnx/SJFSem/Paqinas/OetalleGeneralScrollaspx?id=28050&Clase-DetalleTesisEiecutorias 
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humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República. de sus 
familias y círculo cercano, información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalia General de La República, Las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos, además de Lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación. el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan La identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el 
presente o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalia General de La República. 
resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en 
cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 
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A.g. Folio de la solicitud 330024623000680 

Slntesis Sobre probable personal de le. institución 

1 

· Sentido de la resolución ¡ Confirma 
1 

Rubro Información clasificada como reservada 

Contenido de la Solicitud: 
"que actividades realiza la c. norma natalia torres ponce, cuanta gente tiene asignada en que 
orea esta· (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0178/2023: 

En el marco de lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma La clasificación de reserva del 
pronunciamiento institucional respecto de afirmar o negar 
que la persona citada en la solicitud labore o no en La 
Fiscalía General de la República, únicamente en términos 
del artículo 110, fracción V de la Ley de la materia, hasta 
por un periodo de cinco años, o bien, hasta que Las causas 
que dieron origen a su clasificación subsistan. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

/ \ . De la Información Reservada 
rticulo 110. Conforme a Lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como 

i formación reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

. ueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

ustece Lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
enerales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 

elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 
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Vigésimo tercero. Para clasificar La información como reservada, de conformidad con el 
artículo 113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre la 
persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud. 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en los 
casos en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a 
su vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, 
motivos o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se 
expone la siguiente prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información 
que haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo 
adscrito a esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable 
e identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional, en virtud de que, en primer lugar así lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de 
manera directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas, pues los 
miembros de las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para 
amenazarlos con el objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de 
la justicia y, por Lo tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por 
las investigaciones instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de 
reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo 
dispuesto en el artículo 102. apartado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos2º. 

En este sentido, con la fi nalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General, sino también para mantener La seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas Las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman 
parte de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la pri~ 
línea de intervención, también lo es que -por la naturaleza de Las funciones~sta 
Institución-, en auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e 
insumos generados en la investigación de deli tos. por lo que dar a conocer datos obre 
estas pone en riesgo su vida. seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiar s. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relev. ia, 
pues, desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre Las idad 
administrativas o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes 

2° Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales. de todos los delitos del orden 
federal; y, por lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que 
acrediten la participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito; procurará que los juicios federales en 
materia penal se sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y exped ita: pedirá la aplicad o~· n de 
las penas. e intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. . 
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que en su caso se requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida 
en esos documentos, que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto. se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos, por Lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta · Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del 
informe rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el 
Combate a la Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de 
Investigación, la Corte confirmó que revelar la información de las personas servidoras 
públicas que integran a La Fiscalía General de La República las expone a distintos tipos de 
riesgos, dependiendo del mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe 
llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva de mercados criminales. es decir, el 
personal opera en una dimensión específica de acuerdo con el tipo de delito de que se 
trate, por Lo que la proporción del riesgo de los distintos mercados criminales que 
combate esta Fiscalía General se da en función de las actividades que desempeña su 
personal y la tasa de delitos por cada cien mil habitantes en cada una de las entidades 
federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría 
acceder a datos identificativos, académicos. electrónicos, patrimoniales. biométricos y 
los referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de (os . 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y 
por consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias 
constitucionales que en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía 
General de la República. 

/ En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha informació.n 
/ y conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar, intimidar. 

coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 

ra allegarse de información. 

E adición a Lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento 
l servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 

localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 
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Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y Lugar. pues. 
además de tener disponible La información institucional. Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. Lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto 
que. de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido 
ejercicio de Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución 
de Los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con La divulgación de Los datos de identificación 
de Las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera el 
interés público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar 
datos que Lleven a La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de 
esta Institución. en cualquier categoría o puesto. Los hace blancos identificables y no 
solo pone en riesgo su vida. seguridad y salud, así como La de sus familiares. sino 
también Las actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República. toda vez 
que podrían ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La 
delincuencia. con La finalidad de obtener La información relacionada con el combate y 
persecución de Los delitos federales. 

EL que Los distintos mercados criminales identi fiquen y conozcan plenamente al 
personal que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su 
capacidad de fuerza y reacción. esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde 
se encuentran ubicados. expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y 
ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus 
competencias constitucionales y. por tanto. se compromete La seguridad pública de Los 
Estados Unidos Mexicanos. Dicho Lo anterior, el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de 
La Nación determinó en La resolución emitida en La controversia constitucional en 
comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general 
entre La entrega de La información relativa a Los servidores públicos de La Institución y La 
afectación a La seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a La acreditación de La conexión causal. La Suprema Corte. tomando 
en consideración La información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de Las personas físicas que Laboran en La Fiscalía General de La República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a La persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad. sexo, CURP. experiencia profesional. grado académico. d~·~i~~ 
Laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes mu~ e -
inmuebles, así como, características físicas. amigos, familiares y grado de parentesco. Lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos, así como La escuela en La que estudian estos: 
por Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La lnstituci · n 
revelaría el 100% del estado de fuerza de La Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico. la cual constitu 
una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y. con 
ello, La construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se 
recopila, combina y procesa información , de tal manera que convierte información 
inofensiva en conocimiento úti l. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en 
recopilar piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una 
visión de conjunto o 'mosaico·. 
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Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer 
inofensivo, como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente 
criminal Lo utilice para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad 
estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para 
evadir La procuración de justicia o. peor aún. llevar a cabo actos de contrainteligencia 
para combatir frontalmente a Los agentes encargados de La investigación y persecución 
de Los delitos en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización, Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene 
el Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo 
anterior. significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de 
Las labores institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales 
en materia de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

/ 

Robustecen Lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
~onstitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 

manifiesta que: 

• ... está de por medio ia integridad de Los servidores públicos de La FGR que son quienes 
materializan Las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que 
el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto Las instituciones de 
procuración de justicia. como las instituciones policiacas e, inclusive, algunos miembros de La 
judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. 
pues ello redunda en La protección de los derechos humanos más elementales de Los integrantes 
de nuestra sociedad en general. 
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Difundir los nombres de algunos de los Agentes del fvlinisterio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son, como ya expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes, y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos, como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la 
estructura para la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en 
riesgo su vida, seguridad y salud, no considerarlo así, constituye una postura díscrímínatoría, 
como sí solamente los Agentes del fvlínísterío Público Federal correrán riesgos y los demás 
empleados estuvieran exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e 
intervienen en los procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. " 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de 
derechos de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la 
procuración de justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer 
los hechos. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el 
delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional 
reconoce el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo 
directo 2931/201521, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es 
absoluto, pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población 
sobre temas de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el 
derecho a la vida, seguridad y salud de las personas. así como a la salvaguarda ~ 
seguridad pública y nacional. ~ • 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derec os 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de s 
familias y círculo cercano. información la cual debe ser considerada como clasifica 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de La Nación, el revelar La identidad y cargo de 

21 httos://sif.scin_aobmx/SJFSem/Paainas/DetalleGeneralScroll.asox?id=z8oi:;o&Clase=DetalleTesisEiecutorias 
Décima Sesión Ordinaria 2023 

95 =<7 / 



~ 

FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLIC A 

f: COMITE DE 
'( TRANSPARENCIA 

quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el 
presente o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, 
resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en 
cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 
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A.10. Folio de la solicitud 330024623000697 

Síntesis 

1 Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Presuntas líneas de investigación en contra de 
terceros 

Confirma 

Información clasificada como confidencial 

"Saludos. Esperemos se encuentren bien. Se solicita amablemente si la persona con el nombre de 
fvliguel Ángel Romero López con CURP (...) y RFC { . ..) cuenta con algún reporte, denuncia, carpeta 
de investigación o similar relacionado con los delitos en contra de menores de edad, incluido el 
tema de abusos sexuales o físicos. En cualquier estado de la República fvlexicana. 
Gracias .. " (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/ 238/12 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR, FEMDO y FEMDH. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0179/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 . 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna línea de investigación, en contra de la persona 
señalada en La solicitud, en términos del artíc~lo ~ 
fracción I de la LFTAIP. /\ ,,,, 

Toda vez que. en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una pers 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nom e e 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición. se e ontrar 
directamente relacionada con la afectación a su intimidad, honor. buen nombre, e incluso 
la presunción de inocencia, generando un j uicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones. esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se 
ubica en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar la _¿:;? 
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existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que 
nos ocupa, se estaría atentando contra La intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de La persona en comento. 

De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, 
fracción I de la LFT AIP, que a la letra establece: 

/ 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
f..} 

11/. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el 
derecho a ello. de conformidad con lo dispuesto por las Leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera 
enunciativa más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a Las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre, alias, pseudónimo, domicilio, código postal, teléfono 
particular, sexo, estado civil. teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de 
Contribuyentes (RFCJ. Clave Única de Registro de Población (CURP). Clave de Elector, 
Matricula del Servicio Militar Nacional, número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento, 
nacionalidad, edad, fotografía, localidad y sección electoral, y análogos. 
2. Datos de origen: Origen, etnia, raza. color de piel. color de ojos, color y tipo de cabello, 
estatura, complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias, opinión politica, afiliación politica, opinión 
pública, afiliación sindical. religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologias. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico 
o mental de lo persona. así como la información sobre la vida sexual, y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos, incidencia. capacitación. actividades extracurriculares, referencias 
Laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicos y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos. 
B. Datos académicos: Trayectoria educativo, avances de créditos, tipos de exámenes. 
promedio. calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de Las 
personas dentro y fuera del país. así como información migratoria. cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
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10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial. reconocimiento de iris, 
reconocimiento de la geometría de La mano, reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de 
delitos. afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la 
presunción de inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la 
autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de 
una sentencia. 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme los artículos 1°, 6º y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se 
desprende que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la 
protección de sus datos personales y todo lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo 
de su personalidad, estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a La información será garantizado 
por el Estado. 
u 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
l...] 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio. papeles o 
posesiones. sino en virtud de mandamiento escrito de la autondad competente. z-ue funde y 
motive la causa legal del procedimiento 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, " acceso. 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición. en los términos 
que fije La ley, La cual establecerá Los supuestos de excepción a los principios que rijan el 
tratamiento de datos. por razones de seguridad nacional. disposiciones de orden público, 
seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente e 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimid 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando partici 
parte en el procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a La vida privada y los 
datos personales. en los términos y con las excepciones que (úan la Constitución. este Código 
y La legislación aplicable. 
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Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro. el respeto. 
la honra. la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a 
la moral. como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor. reputación y vida 
privada. y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas, admitió la 
necesidad de resarcir los daños morales, inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que 
debe observar todo hombre de respeto a la integridad moral de los demás: consagró este derecho el 
principio de que junto a los bienes materiales de la vida, objeto de protección jurídica, existen otros 
inherentes al individuo mismo. que deben también ser tutelados y protegidos, aun cuando no sean 
bienes materiales. En México. la finalidad del legislador, al reformar los artículos 1916 y adicionar el 
1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar 
los párrafos primero y segundo del articulo 1916. consistió en hacer responsable civilmente a todo 
aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información masivo, afecte 
a sus semejantes. atacando La moral. la paz pública, el derecho de terceros. o bien. provoque algún 
delito o perturbe el orden público. que son precisamente los límites que claramente previenen los 
artículos 60. y 70. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por 
daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, 
afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o 
bien, en la consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por 
tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de 
cualesquiera de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea 
consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos 
acontecimientos. 22 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el 
honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el 
artículo 60. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los 
gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que 
ataquen la moral. los derechos de tercero. provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la 
manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales 
fundamentales que reconoce la Constitución. oponible por todo individuo, con independencia de su 
labor profesional. al Estado. y los artículos 70. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a 
aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. El primero. porque 
declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo. 
porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente Originario al consagrar la 
libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que el hombre pueda y 
deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque 
con ello contrarie otras formas de pensamiento: de ahí que sea un derecho oponible al Estado. a toda 
autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de 
derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del 
hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay 
duda histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del 
hombre su garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del 

·uda a o. producto de la Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal 
po re isión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de 
dici m e mil setecientos noventa y nueve. El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de 
A rica, de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional 
mexicana. que recibe influencia de las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución 
Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre 

22 Tesis Jurisprudencia/. t.30.C J/71 (ga.J. Libro IV. Tomo s. Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 
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conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX tenemos que se hicieron y entraron en vigor 
diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que 
reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la 
libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y 
adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 60. antes precisado, 
tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y 
el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de los 
Debates de los dios seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y 
siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos 
respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por 
asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y plural. por parte de los 
grandes medíos masivos de comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional 
vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo 
largo de la historia constitucional. quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para 
legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del 
hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del 
individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe 
menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la 
intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la 
adición al contenido original del artículo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la 
sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado 
asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes 
medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al 
acceso a la cultura en general. para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida 
conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política. 
Ello permitirá una partícípóción informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. 
Luego, en el contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales limites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las [ ' 
ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la 
cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por 
base la dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de ·i 
tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la 
Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de 
abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese 
derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el 
orden público. z3 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones 
que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el res~ 
tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitacio 
incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se e oce en la 
doctrina como ·reserva de información" o ·secreto burocrático". En estos ,ndiciones, al 
encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar dichos intereses. 
con apego o las normas constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser 
garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo 
regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la 
seguridad nacional. se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta 
materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, 
por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con 
normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras 
que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a 
la vida o a la privacidad de los gobernados.U 

23 Tesis Aislada. l.30.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
2• Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Época, Pleno 
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Por su parte, La Declaración Universal de Los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia. su domicilio, o su 
correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección 
de la Ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en La Convención Americana sobre Los Derechos Humanos, señala: 

Articulo 11. Protección de La Honra y de La Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en La de su familia. 
en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de Los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 17 
g. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia, su domicilio o su 
correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
10. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que La presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de La CPEUM, que a La letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad. contradicción. 
concentración, continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida 
por el juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de Los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del 
procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el 
Órgano jurisdiccional. en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre Las principales razones por las que el artículo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé La reserva de La investigación e 
inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 6" 

/ 

Apartado A fracción II y 16 Constitucional, que dispone que La información que se refiere a La 
vida privada y los datos personales de las personas está protegida en Los términos Legalmente 
previstos. 

Sobr el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
mientas Penales, que a La Letra refiere: 

Articulo 218. Los registros de la investigación. así como todos los documentos, independientemente 
de su contenido o naturaleza. los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 
{._/ 
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Por Lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, 
como en el caso Lo es, de la persona de quien solicitan la información. 
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A.11. Folio de la solicitud 330024623000710 

Síntesis Sobre probable personal de ta i11Sfüución 

Sentido de la resolución : Confirma 

Rubro información clasificada como rese.rvada 

Contenido de la Solicitud: 
"Solícito se me proporcione del C. CARLOS MELO PONCE: 
Cargos que ha desempeñado dentro de Fiscalía General de la República. de cada cargo fecha de 
inicio y fecha de conclusión. 
Se proporcione copia simple de sus nombramientos y de su renuncia o baja o similar." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

/ 
D L Información Reservada 

ACUERDO 
CT /ACD0/0180/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 1 

102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia po 
unanimidad confirma la clasificación de reserva der 
pronunciamiento institucional respecto de afirmar o negar 
que la persona citada en la solicitud labore o no en la 
Fiscalía General de la República. únicamente en términos 
del artículo 110, fracción V de la Ley de la materia, hasta 
por un periodo de cinco años. o bien. hasta que las causas 
que dieron origen a su clasificación subsistan. 

íc lo :1.10. Conforme a Lo dispuesto por el artículo 113 de La Ley General. como información 
re ada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 
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Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Uneamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el 
artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la 
persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud. 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFT AIP, Las cuales prevén que en Los 
casos en que se niegue el acceso a La información . por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a 
su vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando Las razones, 
motivos o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se 
expone La siguiente prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información 
que haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo 
adscrito a esta Fiscalía General de La República, representa un riesgo real, demostrable 
e identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional, en virtud de que, en primer Lugar asi Lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en La resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de La República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de 
manera directa en contra de La vida, seguridad y salud de dichas personas, pues Los 
miembros de Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para 
amenazarlos con el objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acción d 
La justicia y, por Lo tanto, quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias po 
Las investigaciones instauradas en su contra, Lo que impactaría en La capacidad de 
reacción y en La revelación del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así Lo 
dispuesto en el artículo 102. apartado A de La Constitución Política de Los Estados Unidos 
Mexicanos2s. 

En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General, sino también para mante--..,...,..,¡,-;:;sc;,,e,_ 
pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con t s Las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas Q Las personas agentes 
del Ministerio Público de La Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que forman 
parte de La estructura orgánica. este últ imo si bien es cierto que no está en La p ·mer 
Línea de intervención, también Lo es que -por La naturaleza de Las funciones de esta 
Institución-, en auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda La informaci n e 
insumos generados en La investigación de deli tos. por Lo que dar a conocer datos so e 
estas pone en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso La de sus famili s. 

25 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales, de todos los delitos del orden 
federal: y, por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que 
acrediten la participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en 
materia penal se sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la apLicación de 
las penas. e intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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Así, resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades 
administrativas o instituciones gubernamental.es, hasta la integración de expedientes 
que en su caso se requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida 
en esos documentos, que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad. incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de La controversia, respecto del 
informe rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el 
Combate a la Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de 
Investigación, La Corte confirmó que revelar la información de las personas servidoras 
públicas que integran a La Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de 
riesgos. dependiendo del mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe 
llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva de mercados criminales. es decir. el 
personal opera en una dimensión específica de acuerdo con el tipo de delito de que se 
trate, por lo que la proporción del riesgo de los distintos mercados criminales que 
combate esta Fiscalía General se da en función de las actividades que desempeña su 
personal y la tasa de delitos por cada cien mil habitantes en cada una de las entidades 
federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de la República, se permitiría 
acceder a datos identificativos. académicos. electrónicos. patrimoniales. biométricos y 
los referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y 
por consecuencia. vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias 
constitucionales que en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía 
General de la República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información 
y onocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar. intimidar, 
c a cionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 

ote cial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
par allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento 
del servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
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Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar. pues. 
además de tener disponible La información institucional. Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. Lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto 
que. de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido 
ejercicio de Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución 
de Los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con La divulgación de Los datos de identificación 
de Las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera el 
interés público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar 
datos que Lleven a La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de 
esta Institución, en cualquier categoría o puesto. Los hace blancos identificables y no 
solo pone en riesgo su vida, seguridad y salud, así como La de sus familiares. sino 
también Las actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República. toda vez 
que podrían ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La 
delincuencia, con La finalidad de obtener La información relacionada con el combate y 
persecución de Los delitos federales. 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al 
personal que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su 
capacidad de fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde 
se encuentran ubicados, expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y 
ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus 
competencias constitucionales y. por tanto. se compromete la seguridad pública de Los 
Estados Unidos Mexicanos. Dicho Lo anterior, el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de 
la Nación determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional e 
comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal genera 
entre la entrega de la información relativa a los servidores públicos de la Institución y La 
afectación a la seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a La acreditación de La conexión causal. La Suprema Corte, tomando 
en consideración La información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia, concluyó que conociend 
nombre de Las personas físicas que Laboran en La Fiscalía General de la ReP, , tea y 
recopilando información de internet. es posible identi ficar plenamente a La sona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo, CURP. experiencia profesional. grado académico, domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como. características físicas. amigos. familiares y grado de parente o. Lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como La escuela en La que estudian stos; 
por Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La lnstit · -
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico. la cual consti 
una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y. con 
ello, la construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se 
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inofensiva en conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en 
recopilar piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una 
visión de conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer 
inofensivo, como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente 
criminal lo utilice para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad 
estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para 
evadir la procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia 
para combatir frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución 
de los delitos en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual, invariablemente. revelaría su ubicación y organización. lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene 
el Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo 
anterior, significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de 
las labores institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales 
en materia de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 

'fiesta que: 

• ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que 
el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de 
procuración de justicia. como las instituciones policiacas e, inclusive. algunos miembros de la 
judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. 

Décima Sesión Ordinaria 2023 108 

I 



FGR 
FI SC ALÍA GE NERAL 
D E LA REPÚ BLIC A 

COMITE DE 
f TRANSPARENCIA 

pues ello redunda en la protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes 
de nuestra sociedad en general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del fvlinisterio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son, como ya expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, asi como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes, y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos, como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la 
estructura para la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en 
riesgo su vida, seguridad y salud, no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria, 
como si solamente los Agentes del fvlinisterio Público Federal correrán riesgos y los demás 
empleados estuvieran exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e 
intervienen en los procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas. por Lo que el ejercicio de ponderación de 
derechos de La colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con La 
procuración de justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer 
Los hechos, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el 
delito se reparen. 

111. Principio de proporcionaUdad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional 
reconoce el derecho de acceso a La información, La Suprema Corte al resolver el amparo 
directo 2931/201526, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es 
absoluto. pues. a pesar de que el Estado tiene La obligación de informar a La población 
sobre temas de interés y relevancia pública, también se debe proteger y gar ntizar el 
derecho a La vida, seguridad y salud de Las personas. así como a La s uarda de la 
seguridad pública y nacional. 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora públic o suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas Las personas. 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derech 
acceso a La información de un particular, en una ponderación frente a Los derec 
humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República, d 
familias y círculo cercano, información La cual debe ser considerada como clasifica 

En ese sentido, tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República, Las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 

26 httos://sif.scin.aob.mx/SJFSem/ Paainas/DetalleGeneralScrollasox?id•2805o&Clase=DetalleTesisEiecutoria~ p 
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entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el 
presente o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. 
resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en 
cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 
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A.12. Folio de la solicitud 330024623000744 

Síntesis 
Presuntas líneas de investigación en contra de 
terceros 

1 Sentido de la resolución 1 Confirma 
1 

Rubro Información clasificada como confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
"Solicito copia en versión pública de La carpeta de investigación en contra del C. Luis Alberto 
Saleh Perales, inciada en su contra por La quema de diversa documentación electoral en el 
municipio de Hidalgo, Tamaulipas. 

Solicito La versión publica de La constancia de atencedentes no penales del C. Luis Alberto Saleh 
Perales." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/ 12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, FISEL, FECOR, FEMCC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0181/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o nega 
alguna línea de investigación, en contra de la ona---......i_ 
señalada en la solicitud, en términos del culo 113, 
fracción I de la LFT AIP. 

Toda vez que. en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el no 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se e 
directamente relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e in so 
la presunción de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se 
ubica en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la 
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confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFT AIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que 
nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la persona en comento. 

De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP, que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Artículo 113. Se considera información confidencíal: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
{ .. .] 
111. Aquella que presenten Los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el 
derecho a ello. de conformidad con Lo dispuesto por Las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que. de manera 
enunciativa más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos ldentificativos: El nombre. alias, pseudónimo. domicilio, código postal, teléfono 
particular. sexo. estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP). Clave de Elector, 
Matrícula del Servicio Militar Nacional. número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento. 
nacionalidad, edad, fotografía, localidad y sección electoral, y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. 
estatura. complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política, afiliación política, opinión 
pública, afiliación sindical. religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: EL expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico, referencias o descripción de sirítomatologias. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos o~almológicos, ortopédicos. auditivos. prótesis, estado físico 
o mental de La persona. así como La información sobre La vida sexual, y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos. incidencia, capacitación, actividades extracurriculares. referencias 
Laborales. referencias personales. solicitud de empleo, hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal. 
historial crediticio, ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas, inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 

erencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
an ·togas. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
en entre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
· ri diccional en materia laboral, civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
D cho. y análogos. 
B. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio. calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados, reconocimientos y análogos. 
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9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país. así como información migratorio, cédula migratoria, visa, 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial, reconocimiento de iris, 
reconocimiento de la geometría de la mano, reconocimiento vascular, reconocimiento de 
escritura, reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de 
delitos, afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la 
presunción de inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la 
autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de 
una sentencia. 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6º y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se 
desprende que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la 
protección de sus datos personales y todo lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo 
de su personalidad, estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado 
por el Estado. 
í...J 
11. La informacíón que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
u 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al a o, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los rminos 
que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el 
tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden públíco, 
seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimi 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe 
parte en el procedimiento penal, a saber: 

Articulo 15, Derecho a la intimidad y a la privacidad 
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En todo procedimiento penal se respetará el derecho a La intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a La vida privada y los 
datos personales. en Los términos y con Las excepciones que fijan la Constitución. este Código 
y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites. Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. 
La honra. La moral. La estimación y La privacidad de Las personas; además de definir La afectación a 
la moral. como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor, reputación y vida 
privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

/ 

._/ 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS. AFECTOS, CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. 
CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN 
LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO É:L derecho romano. durante sus últimas etapas. 
admitió La necesidad de resarcir los daños morales. inspirado en un principio de buena fe. y en la 
actitud que debe observar todo hombre de respeto a la integridad moral de los demás; consagró 
este derecho el principio de que junto a Los bienes materiales de La vida. objeto de protección 
jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser tutelados y protegidos. 
aun cuando no sean bienes materiales. En /vléxíco. la finalidad del Legislador. al re{ armar Los 
artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de La Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos, y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916. consistió 
en hacer responsable civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través 
de un medio de información masivo. afecte a sus semejantes, atacando La moral. La paz pública. el 
derecho de terceros, o bien, provoque algún delito o perturbe el orden público, que son 
precisamente Los límites que claramente previenen los artículos 60. y 70. de la Constitución General 
de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración 
profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, 
reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la consideración que de si 
misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se produzca el 
daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bíenEJs 
que tutela el artículo 1.91.6 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho 
Ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos aconteclmíentos.'7 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el 
honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el 
artículo 60. otorga a toda persona el derecho de manifestar Libremente sus ideas y prohíbe a los 
gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que 
ataquen La moral, los derechos de tercero. provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. 
la manifestación de Las ideas se encuentra consagrada como uno de Los derechos públicos 
individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible por todo individuo. con 
independencia de su labor pro{ esíona( al Estado, y los artículos 70. y 24 de La propia Carta 
Fundamental se refieren a aspectos concretos dei eJercícío del derecho a manifestar libremente las 
ideas. El primero, porque declara inviolable La Libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 
materia y. el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la 
necesidad de que el hombre pueda y deba. siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear 
intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que 
sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia 
naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge 

ntecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII. se 
ueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos 

p ra las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El 
· ero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución 

Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto Legal por La remisión que hace el 

Z7 Tesis Jurisprudencial /,Jo.e. J/71 (ga.J. Libro IV. Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 
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preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos 
noventa y nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de 
septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe 
influencia de las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como 
contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y 
liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos 
cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que 
reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la 
libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y 
adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes precisado, 
tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones 
y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente, en los Diarios de los 
Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta 
y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos 
respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por 
asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y plural. por parte de los 
grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional 
vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo 
largo de la historia constitucional. quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para 
legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del 
hombre a externar sus ideas. con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del 
individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe 
menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese 
derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo. 
con la adición al contenido original del articulo 60., quedó también equilibrado con el derecho que 
tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, 
el Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los 
grandes medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un contenido que permita y 
coadyuve al acceso a la cultura en general. para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida 
conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. 
Luego, en el contenido actual del articulo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de 
expresar las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las 
ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la 
cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por 
base la dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de 
tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que 
la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de 
abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese 
derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturb 
el orden público.28 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TA POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en 
el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 
limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático·. En estas 
condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantfa. a vela 
por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no 
puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regul.an y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a lo 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los 

28 Tesis Aislada. l.30.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
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intereses nacionales y. por el otro, sancionan La inobservancia de esa reserva; por Lo que hoce al 
interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger La averiguación de Los delitos, La salud y 
La moral públicas. mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas 
que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.29 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a La 
protección de La Ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en La de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a La protección de La Ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 17. 
11. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
12. Toda persona tiene derecho a La protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada. prevista en el artículo 20 de la CPEUM. que a la letra dispone: 

Artículo 20. EL proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto. uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia. consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del 
procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el 
Órgano jurisdiccional, en los términos señalados en este Código. 

endo por todo expuesto y fundado, entre las prlncípales razones por Las que el artículo 218 
el Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e 
clusive ha sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 6" 

Apartado A. fracción II y 16 Constitucional, que dispone que la información que se refiere a la 
vida privada los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 
pr ·stos. 

lar. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Penales. que a la letra refiere: 

"' Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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Por Lo que, al efecto, en Artículo 218. Los registros de la ínvestígacíón. así como todos los 
documentos. índependíentemente de su contenido o naturaleza, los objetos. los registros de voz e 
ímágenes o cosas que le estén relocíonados. son estrictamente reservados, por lo que 
únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en 
este Código y demás disposiciones aplicables. 
u 

el caso que nos ocupa. se actualiza la limitante del derecho a la información, constreñida en 
la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona. como en el caso lo es. de la 
persona de quien solicitan la información. 

------- ~ 
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A.13. Folio de la solicitud 330024623000796 

Síntesis Información relacionada con ataques a perfodistas 

1 

! Confirma l Sentido de La resolución 

Rubro 
Información clasificada como reservada y 
confidencial 

Contenido de La Solicitud: 
"1. ¿Cuántos periodistas. comunicadores. fotoperiodistas o personas relacionadas con el ejercicio 
periodístico han sido asesinadas en México de 1990 a 2022? 
2. Relación de las personas arriba indicadas. especificando nombre. edad. año y lugar de muerte, 
forma del asesinato. estatus de la investigación. 
3. ¿Cuántos periodistas. comunicadores. fotoperiodistas o personas relacionadas con el ejercicio 
periodístico han sufrido un intento de asesinato? 
4. Relación de las personas arriba indicadas. especificando nombre. edad, año y lugar de la 
tentativa. estatus de la investigación. 
s. ¿Cuántas personas se encuentran bajo el Mecanismo de Protección para Personas Defensoras 
de Derechos Humanos y Periodistas de 2012 a 2023? 
6. Especifique. ¿quién asesinó a los periodistas citados en el punto 1 y 2? 
7 ¿Cuáles son las medidas de protección a periodistas implementadas por la Fiscalía?" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/ 12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 

/

licitud de información se turnó para su atención a: FEMDH. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0182/2023: 

Décima Sesión Ordinaria 2023 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva y 
confidencialidad. concerniente a nombre y forma del 
asesinato de los periodistas. de conformidad con lo 
previsto en los artículos 110, fracciones V, VII y XII de la 
LFT AIP. hasta por un periodo de cinco años. o bien. hasta 
que las causas que dieron origen a la clasificación 
subsistan. así como. artículo 113, fracción I del mismo 
ordenamiento Legal. 
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Lo anterior. toda vez que La Fiscalía Especial para La Atención de Delitos cometidos contra de La 
Libertad de Expresión (FEADLE), manifestó Lo siguiente: 

Por lo que hace a "nombre y forma de asesinato". esta Fiscalía Especial manifiesta la reserva y 
confidencialidad, toda vez que se actualizan los supuestos de clasificación de la información. Lo 
anteriormente expuesto se fundamenta en los siguientes preceptos jurídicos: artículos 11 y 15 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de conformidad con el artículo 11 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República concatenado con el apartado A) fracción V 
del artículo 3 de su reglamento y los Acuerdos A/145/10 y A/109/12. de la Procuraduría General de 
la República, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010 y 25 de mayo de 
2012, por los que se crea esta Fiscalía Especial, así como en términos de lo previsto en los artículos 
110 fracciones V, VII y XII, relativos a la información clasificada como RESERVADA y el 113 fracción I, 
respecto de la información clasificada como CONFIDENCIAL, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, de conformidad con los artículos 113 fracciones V, VII y XII en lo 
relativo a la información clasificada como RESERVADA y 116 primero y segundo párrafo de la 
información clasificada como CONFIDENCIAL, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública: en relación con el Vigésimo Tercero, Vigésimo Sexto y Trigésimo Primero de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la 
Elaboración de Versiones Públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 
2016; en términos de lo establecido en el artículo 20 apartado C, fracción V, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales: 
así como los numerales 15, 106, 109 fracciones XXI y XXVI y 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; 4, 5, 22, penúltimo Párrafo, y 40, fracción 11/, de la Ley General de Víctimas. 

Toda vez, que de entregar la información solicitada por el peticionario de acuerdo con las fracciones 
V "Pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o salud de una persona física ... ", corresponde a datos 
de la o las víctimas y del personal sustantivo adscrito a esta Unidad Administrativa, VII. "Obstruya la 
prevención o persecución de los delitos. "; lo anterior corresponde las actividades que el personal 
realiza destinadas específicamente a la prevenir la comisión de delitos cometidos contra la Libertad 
de Expresión, obstaculizando las acciones realizadas para el esclarecimiento y persecución de los 
delitos y XII. "Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público. " Por lo tanto, toda información contenida en la 
averiguación previa se clasifica como reservada. 

El articulo 113 fracción l. "La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable ... "; corresponde a los datos personales. mismos que se clasifican como 
confidenciales. los cuales deben ser protegidos para evitar la identificación y divulgación de los 
mismos, en virtud de que no se cuenta con el consentimiento de las personas para otorgar dich 
información. 

Lo anterior, concatenado con los artículos Vigésimo Tercero, Vigésimo Sexto y Trigésimo Primero de 
los Lineamientos en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como de la 
Elaboración de Versiones Públicas . 

... " Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 
113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la 
información que pueda poner en riesgo su vida. seguridad o salud. 

Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al 
obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o menoscabar 
o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos. Para que se verifique el 
supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actividades de persecución de los delitos, 
deben de actualizarse los siguientes elementos: 

l. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en trámite: 
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/l. Que se acredite el vinculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de investigación. o 
el proceso penal. según sea el caso. y 
11/. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el Ministerio 
Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales judiciales con motivo 
del ejercicio de la acción pénal. 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que forme parte de las averiguaciones prevías o 
carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación. durante la cual. de conformidad 
con la normativa en materia penal. el Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el 
esclarecimiento de los hechos y. en su caso. los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la 
acción penal. la acusación contra el imputado y la reparación del daño ... " (Sic) 

Analizando lo anterior. se soslaya la divulgación de información de indagatorias. con el objeto de no 
poner en riesgo la actividad de investigación y persecución que de los mismos se encuentra 
realizando la autoridad ministerial. por lo tanto el legislador previó mecanismos para salvaguardar la 
secrecia de las investigaciones. e inclusive previó una sanción para el servidor público que 
contravenga dicha disposición. sin que haya dado margen a la autoridad para la interpretación de la 
norma o que a la fecha exista disposición expresa por la cual se pueda realizar la entrega de la 
información solicitada. con el objeto de no solo garantizar el éxito de la investigación. sino también 
de: 

.1. Evitar poner en riesgo la vida. la integridad física o psicológica de las victimas. en términos de lo 
establecido en el articulo zo apartado C, fracción V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. así como los numerales: 16 del Código Federal de Procedimientos Penales; 15. 
106. 109 fracciones XXI y XXVI y 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 4, s. 22. 

penúltimo Párrafo. y 40, fracción 11!. de la Ley General de Víctimas. 

z. Proteger derechos de terceros. los cuales han llegado a intervenir en los actos de investigación 
realizados por la Representación Social de la Federación; así. destaca que diversos testigos han 
depuesto ante la autoridad ministerial a fin de proporcionar información que ayude al 
esclarecimiento de los hechos y en cuyos deposados aportaron información sensible relacionada con 
su vida privada. tal como lo es sus nombres. teléfonos. domicilios y circunstancias particulares 
relacionadas con su modo de vida, salud. identidad y personalidad; prerrogativas que han sido 
reconocidas en distintos instrumentos tanto nacionales como internacionales por formar parte del 
mínimo indispensable que los individuos requieren para la obtención de las metas que en lo particular 
se han f¡jado. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ºArticulo zo ( .. .J 

/ 

... ) C. De los derechos de la victima o del ofendido: 

V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes cosos: cuando sean 
menores de edad; cuando se trate de delitos de violación. trato de personas. secuestro o delincuencia 
organizada; y cuando o juicio del juzgador seo necesario para su protección, salvaguardando en 
odo caso los derechos de la defensa. 

El Ministerio Público deberá garantizar la protección de las víctimas. ofendidos. testigos y en 
general todos los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen 
cumplimiento de esta obligación; 
u · 
Código Federal de Procedimientos Penales 

rtículo .16.- U 
expediente de averiguación previa únicamente tendrán acceso el inculpado, su defensor y la 
ima u ofendido o su representante legal. La averiguación previa, asi como todos los documentos. 
ependientemente de su contenido o naturaleza. y los objetos. registros de voz e imágenes o cosas 

q le estén relacionados, son estrictamente reservados. 
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Para efectos de acceso a la información pública gubernamental. únicamente deberá proporcionarse 
una versión pública de la resolución de no ejercicio de la acción penal. siempre que haya transcurrido 
un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate. de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Penal Federal, sin que pueda ser menor de tres ni mayor de doce años. contado a partir de 
que dicha resolución haya quedado firme. 
(..) 

Al servidor público que quebrante la reserva de la información de la averiguación previa o 
proporcione copia de los documentos que contenga, se le sujetará al procedimiento de 
responsabilidad administrativa o penal que corresponda. 
(..)" 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

"Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él. así mismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales, en los términos y con las excepciones que fúan la Constitución, este Código y la 
legislación aplicable. 

Articulo 106. Reserva sobre la Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 
Toda violación al deber de reserva por parte de los servidores públicos será sancionada por la 
legislación aplicable. 
En los casos de personas sustraídas de la .justicia se admitirá la publicación de los datos que 
permitan la identificación del imputado para ejecutar la orden judicial de aprehensión o de 
comparecencia. 

Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido r 
En los procedimientos previstos por este Código, la victima u ofendido tendrán los siguientes 
derechos: 
LJ . 
XXI. A impugnar por si o por medio de su representante, las omisiones o negligencias que cometa el 
Ministerio Público en el desempeño de sus funciones de investigación, en los términos previstos en 
este Código y en las demás disposiciones legales aplicables. 
{..] 

XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad, se trate 
de delitos de violación contra la libertad y el normal psicosexual. violencia familiar. secuestro. trata 
de personas o cuando a juicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su protección 
salvaguardando en todos los casos los derechos de la defensa. 

Artículo 218. Reserva de los actos de investigación. 
Los registros de la investigación. así como todos los documentos independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes. podrán tener acceso a 
los mismas. con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación en 
cualquier momento. 
Para los efectos de acceso a la información pública gubernamental. el Ministerio Público únicamente 
podrá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción penal 
de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya trascurrido un plazo igual al de 
prescripción de los delitos de que se trate. de conformidad con lo dispuesto en el Código Penal 
Federal o estatal correspondiente, sin que . pueda ser menor de tres años. ni mayor de doce años 
contando a partir de que dicha resolución haya quedado firme. (Sic) 

Ley General de Víctimas 

"Artículo 4.- Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún 
daño o menoscabo económico, físico, mental. emocional. o en general cualquiera puesta en peligro o 
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lesión a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de La comisión de un delito o violaciones 
a sus derechos humanos reconocidos en La Constitución y en los Tratados Internacionales de los que 
México sea Parte. 
Son víctimas indirectas Los familiares o aquellas personas a cargo de La víctima directa que tengan 
una relación inmediata con ella. 
Son victimas potenciales las personas físicas cuya integridad física o derechos peligren por prestar 
asistencia a la víctima ya sea por impedir o detener la violación de derechos o la comisión de un 
delito. 
La calidad de víctimas se adquiere con La acreditación del daño o menoscabo de los derechos en los 
términos establecidos en la presente Ley, con independencia de que se identifique. aprehenda. o 
condene al responsable del daño o de que la víctima participe en algún procedimiento judicial o 
administrativo. 
Son víctimas los grupos. comunidades u organizaciones sociales que hubieran sido afectadas en sus 
derechos. intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la comisión de un delito o 
violación de derechos. 

"Artículo 5. Los mecanismos. medidas y procedimientos establecidos en esta Ley, serán diseñados. 
implementados y evaluados aplicando los principios siguientes: 

Máxima protección. -
(...) 

Las autoridades adoptarán en todo momento. medidas para garantizar la seguridad. protección, 
bienestar físico y psicológico e intimidad de las víctimas. 

r..r · 

"Artículo 22. 
u 

u· 

( ... r 

/ 

Se deberá garantizar la confidencialidad de Las víctimas y los testigos cuando ésta sea una medida 
necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias para garantizar 
su seguridad. 

"Articulo 40. Cuando La víctima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o 
existan razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo. en razón del delito o de la 
violación de derechos humanos sufrida. las autoridades del orden federal, estatal. del Distrito Federal 
o municipales de acuerdo con sus competencias y capacidades. adoptaran con carácter inmediato 
Las medidas que sean necesarias para evitar que La víctima sufra alguna Lesión o daño. 

lll. Principio de confidencialidad: Toda La información y actividad administrativa o jurisdiccional 
relacionada con el ámbito de protección de Las personas. debe ser reservada para Los fines de la 
investigación· ... U 

En ese sentido. si bien el Lineamiento antes transcrito hace referencia a la fracción del artículo 113, de 
La Ley General de Transparencia y Acceso a ia Información Pública (LGTA/P). dichas disposiciones 
son equiparables a Lo establecido en la fracción XII. del artículo 110. de la LFTAIP. por Lo tanto. se 
motiva la clasificación de conformidad con Lo establecido en los artículos 103 y 104 de la LGTAIP que 
prevén: 

"Artículo 103. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de Los 
su uestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La 
d 

motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva. se deberán 
Lar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a 

c luir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 
fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 
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l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; 
JI. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se 
difunda, y 
fil. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio". 

Por lo anteriormente expuesto se ofrece la siguiente PRUEBA DE DAÑO, tomando en consideración lo 
dispuesto en el numeral Octavo de los citados Lineamientos. de conformidad a lo establecido en el 
artículo 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. se advierte que. al 
efectuar un pronunciamiento de la información solicitada. se causara daño en los siguientes términos: 

... " Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reserva podrá clasificarse aquella publicación: 

l.../ V. "Pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o salud de una persona física" 

Riesgo real, demostrable e identificable: Como es de su conocimiento esta Fiscalía Especial 
es competente para investigar delitos cometidos en contra de quienes ejercen la actividad 
periodística. por tal motivo. todas las indagatorias que se inician contienen los datos de las víctimas: 
por lo tanto. entregar al peticionario lo solicitado podría hacer reconocibles e identificables a las 
víctimas. directas o indirectas, así como a los servidores públicos que por razones de su cargo 
realizan funciones relacionadas con prevención y persecución de los delitos; de tal manera que el 
riesgo real, demostrable e identificable. es poner en peligro la identidad de las víctimas indirectas u 
ofendidos. que en la mayoría de los casos se trata de la familia o personas que tuvieron alguna 
relación directa con la victima directa; quienes derivado de la comisión de un delito: ahora bien en los 
expediente se encuentran datos del personal sustantivo de esta Unidad. así como de personal de 
otras áreas de esta Institución que coadyuva en la investigación, al ser identificados. pueden ser 
vulnerables de conductas tendientes aponer en peligro los bienes jurídicos. poniendo en riesgo su 
vida y los derechos de los involucrados. 

Superioridad del Interés Público: Es de resaltarse que la integridad y la seguridad de las 
victimas indirectas u ofendidos. así como del personal sustantivo de esta institución, puede ser 
vulnerada: por lo que resulta como prioridad de esta Fiscalía Especial. salvaguardar sus derechos 
humanos, por lo tanto es de especial prevalencia y protección, preponderándolos por encima del 
interés público. respecto de la información en posesión de los sujetos obligados. es decir. no resulta 
una consecuencia apegada a los principios de derechos humanos poner en riesgo la vida y la 
integridad de una persona. para satisfacer el derecho a lo información de otro, por tal motivo se 
deben proteger los datos que contengan algún medio que haga identificable o alguna perso 
independientemente de tratarse de víctimas o servidores públicos, 

Principio de Proporcionalidad: Se estimo que como autoridad es primordio/ garantizar el 
cumplimiento de los requisitos pertinentes para proteger la vida del privado. incluidos en particular la 
seguridad y confidencialidad proporcionas por las víctimas. así como la información que haga 
identificable al personal cuya área de adscripción sea alguna de las que coadyuve en las funciones 
encomendadas a las Unidades Especializadas. y que lleve a cabo actividades sustantivas. lo que 
resulta en la medida y proporcionalidad entre el derecho del acceso a la información y el resguardo 
de la integridad personal y seguridad de las vichmas, a fin de salvaguardar sus derechos humanos 
de lo contrario se ponen en riesgo bienes de mayor peso; lo anteriormente manifestado, se funda en 
lo que establece el artículo 15 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

[ .• / VII. "Obstruya la prevención o persecución de los deUtos. "; (Sic) 

Riesgo real, demostrable e identificable: Esta Unidad, en el momento que inicia una 
indagatoria de hechos posiblemente consecutivos de delito relacionados con actividad periodística. 
que afecten. coaccionen o limiten el derecho a la libertad de expresión o de imprenta. se avoca a la 
investigación exhaustiva, actuando siempre bajo la estricta protección a los derechos humanos. por 
lo que proporcionar algún dato especifico, obstaculizaría las acciones implementadas por las 
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autoridades para evitar la comisión de · delitos que se pudieran cometer en contra de las víctimas, 
menoscabando la capacidad de reacción, poniendo en peligro la vida e integridad personal de las 
víctimas y de los servidores públicos que participan en la investigación de los hechos. aún más grave 
es el riesgo real. ya que personas involucradas se convierten en víctimas potenciales, debido a que 
su integridad física o derechos peligren por la comisión de otro delito. en ese mismo caso se 
encuentra el personal sustantivo de esta institución. es latente el peligro, en virtud de que se 
convierten en blancos fáciles de identificar y sufrir algún daño. 

Superioridad del Interés Público: El objetivo de esta Unidad Administrativa es la 
Procuración de Justicia. lo que deriva en la prevención de delitos. por lo que debe en todo momento 
resguardar la información que obstaculice o limite el accionar de las autoridades de todos los 
niveles. es por ello que el interés público, supera el interés particular. por lo que todas las 
actuaciones de carácter estrictamente reservado. 

Principio de Proporcionalidad: La información y documentos. que se encuentran contenidas 
en las indagatorias. están bajo el resguardo de los servidores públicos. quienes deben evitar a toda 
costa poner en riesgo la seguridad de las víctimas. la investigación. así como la suya, por lo que 
resulta en la medida y proporcionalidad, que. como servidores públicos a todos niveles. estamos 
obligados a tener en cuanto a la secrecia de las investigaciones. con el fin de evitar la comisión de 
delitos. Lo anteriormente se encuentra fundado y motivado en el artículo 109 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

[...J XII. "Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público." 

Riesgo real, demostrable e identificable: En las indagatorias, se encuentra inmersa 
información sensible. por lo tanto haría pública la información que se recopilan en la investigación 
que lleva a cabo los agentes del Ministerio Público de la Federación. para acreditar el delito. la 
probable responsabilidad de el o los indiciados. la identidad de las víctimas indirectas u ofendidos. 
por lo tanto el riesgo real. demostrable e identificable. se encuentra latente quebrantando la 
seguridad de las víctimas de garantizar el pleno ejercicio de sus derechos. 

Superioridad del Interés Público: Contraviene los lineamientos jurídicos que se han 
señalado en la presente prueba de daño. máxime que esta institución. tiene como misión preservar el 
cumplimiento irrestricto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. por lo que se 
considera que proporcionar la información, no garantizaría el interés público, sobre el ejercicio 
particular de un derecho de acceso a la información. por lo que tomando en consideración que esta 
institución se debe a la sociedad, está obligada a cumplir con su función sustancial de investigación y 
persecución de los delitos. sin poner en riesgo de manera alguna el logro de los objetivos que se 
persiguen con una investigación de carácter penal. 

Principio de Propo;clonalidad: El reservar la información. no significa un medio restrictivo de 
acceso a la información. toda vez que la medida y proporcionalidad de la reserva obedece a evitar 
la victimización secundaria. en la que el estado podrá exigir mecanismos o procedimientos que 
agraven su condición ni establecer requisitos que obstaculicen e impidan el ejercicio de sus derechos 
ni exponer a sufrir un nuevo daño por la conducta de los servidores públicos. 

En ese sentido. si bien toda la información en posesión de las autoridades. es pública y susceptible de 
acceso a particulares: el derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por 
razones de interés público previstas en la normativa correspondiente, es decir. el régimen de 
exce ciones a la publicidad de la información obedece a un criterio de ponderación. mismo que se 
act liza para la presente toda vez que existe un riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos: 
pa que modificar todo ello se hizo con la finalidad de proteger la seguridad del personal 

sta livo. asi como la prevención de delitos. y evitar obstaculizar la impartición de justicia. 

otr orden de ideas. es importante mencionar que el artículo 113, de la LFTAIP. en la fracción t. 
seña que: ... 'La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable ... ·1. por lo que la información solicitada tiene el carácter de CONFIDENCIAL, y por lo 
tanto. no estará sujeta a temporalidad alguna y solo pueden tener acceso a ella los titulares de la 
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misma. sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. en virtud de que no se 
cuenta con el consentimiento de las personas para otorgar dicha información. 

Por lo anteriormente manifestado. con fundamento en el artículo 99 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se solicita sea clasificada como RESERVADA 
toda la información relacionada con las averiguaciones previas y carpetas de investigación. oor 
un periodo de 5 años: por otra parte. de conformidad con el artículo 113 de la Lev Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública se solicita sea clasificada como CONFIDENCIAL. 

Ahora bien. para robustecer la presente Prueba de Daño. se citan los siguientes preceptos jurídicos: 

Código Penal Federal 

Delitos cometidos por los Servidores Públicos 

Artículo 225. Son delitos contra la administración de Justicia. cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
u 
XXVIII. Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la Ley o resolución 
de la autoridadjudicial. sean reservados o confidenciales; 
"Artículo 113. Se considera información confidencial: 

La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable:" 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

/l. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados. siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. y 

111. Los secretos bancario. fiduciario. industrial. comercial. fiscal. bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando 
no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 
a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

De lo anterior. se colige que sera considerada información clasificado como confidencial, aquello que 
contenga datos personales de uno persono identificada o identificable. independientemente 
medio por el cual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta o temporalidad alguno. 

En ese contexto. al exponer nombre y forma de asesínato. significo que contienen un datos que 
identifican cada asunto; por lo que permite la individualización de casos exponiendo diversos datos 
personales de los intervinientes en dichas indagatorias. ello en virtud de que la propia nomenclatura 
de las carpetas de investigación proporciona información referente al lugar y fecha de registro del 
delito. asimismo. permite conocer la fiscalía u órgano específico que lleva el caso. por lo que, a partir 
de la búsqueda de este dato en medios abiertos. se puede rápidamente individualizar un caso. 

Lo anterior cobra relevancia pues. si cualquier persona realizara una búsqueda básica en internet. se 
pueden evidenciar datos personales de la victima y su entorno. de sus familiares. abogados. médicos 
y de personas servidoras públicas y particulares a las que se le imputan los hechos y de las 
encargadas de la investigación, información que conforme a la legislación aplicable en la materia. 
reviste el carócter de confidencial. y que. en el marco de los instrumentos internacionales. las 
autoridades en el ejercicio de sus funciones tienen la obligación legal proteger. 

Ahora bien. en las indagatorias pueden existir una gran cantidad de datos de victimas. donde la 
individualización de casos se refiere a la identificación especifica de éstas. así como de los 

Décima Sesión Ordinaria 2023 125 



/ 

/ 

FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

COMITE DE 
TRANSPARENCIA 

responsables o presuntos responsables. y de otros individuos que participan en Los procesos de 
procuración e impartición de justicia. tales como policías. agentes del ministerio público. familiares de 
Las victimas. denunciantes. peritos. jueces y abogados: de igual forma comprende a miembros de 
sociedad civil. personas que acompañan a Las viétimas. así como personal médico y de salud mental. 
entre otros. 

Las consecuencias de La individualización de casos y Los potenciales riesgos que esto implica son 
sumamente relevantes. ya que de materializarse pueden propiciar la revictimización. la comisión de 
nuevos delitos, afectar los flujos de información y entorpecer la investigación (y otros proyectos 
similares. que son un insumo importante para la investigación criminal), afectar los procesos de 
procuración de justicia. incrementar la desconfianza de la población en las autoridades de 
procuración de justicia y generar incentivos negativos para la denuncia de futuros delitos. 

Se estima oportuno reiterar que esta Fiscalía Especial para La Atención de Delitos cometidos contra la 
Libertad de Expresión. es la autoridad encargada de dirigir. coordinar y supervisar las investigaciones 
y. en su caso perseguir los delitos cometidos en contra de quienes ejercen la actividad periodística o 
se cometan en razón del ejercicio de derecho a ia información o de libertad de prensa y expresión: 
tomando en consideración que la libertad de expresión es un derecho humano fundamental 
reconocido en diversas declaraciones y tratados internacionales. tales como la Declaración 
Americana sobre Derechos Humanos y Deberes del Hombre. la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. la Declaración Universal de Derechos Humanos y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. todos ellos instrumentos internacionales de los que México es parte, es 
por ello que como autoridad estamos obligados a garantizar la protección de Los derechos humanos 
de las victimas, así como de los servidores públicos que realizan actividades sustantivas en esta 
Institución 

En ese orden de ideas todas las indagatorias que se inician contienen Los datos de las victimas. Lo 
que puede poner en riesgo La vida. La seguridad o la salud. aunado a que como autoridad estamos 
obligados a garantizar La protección de los derechos humanos de Las victimas. y de los servidores 
públicos. por otra parte. esta Autoridad Federal. debe garantizar la reserva y confidencialidad de los 
datos de Las victimas. tal y como la Ley General de Victimas en el articulo 40 ·cuando la victima se 
encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o existan razones fundadas para 
pensar que estos derechos están en riesgo. en razón del delito o de La violación de derechos humanos 
sufrida. las autoridades del orden federal. estatal. del Distrito Federal o municipales de acuerdo con 
sus competencias y capacidades, adoptaran con carácter inmediato Las medidas que sean 
necesarias para evitar que la victima sufra alguna lesión o daño_·. 

Para realizar dicho análisis se debe acudir a ia Ley General de Victimas. en el articulo 5·. 
"Victimización secundaria. - Las características y condiciones particulares de La victima no podrán 
ser motivo para negarle su calidad. EL Estado tampoco podrá exigir mecanismos o procedimientos 
que agraven su condición ni establecer requisitos que obstaculicen e impidan el ejercicio de sus 
derechos ni La expongan a sufrir un nuevo daño por La conducta de Los servidores públicos.· Por Lo 
que esta Autoridad adoptar en todo momento Les medidas y procedimientos que garanticen La 
seguridad y La protección de Las personas que hayan estado involucradas en el hecho delictivo. a fin 
de evitar un nuevo proceso de victimización. 

Esta teoría sostiene que en materia de Protección de victimas del delito. estas podrán requerir que 
las medidas materia de esta Ley Le sean proporcionadas por una institución distinta a aquélla o 
aquéllas que hayan estado involucradas en el hecho victimizante. ya sea de carácter público o 
privado. a fin de evitar un nuevo proceso de victimización; por Lo que. para determinar una reserva. La 
info moción materia de acceso a La información no debe analizarse de manera aislada. puesto que 
un información aparentemente inofensiva o que se considere intrascendente puede afectar Los 
d r hos humanos de Las víctimas del delito. cuando se correlaciona con otras piezas que permitan 

ne una visión en conjunto del "mosaico~ 

De esta manera. es posible en algunos casos no entregar una información solicitada que. si bien sea 
inocua en sí misma. resulte, como se mencionó. sensible para La seguridad y protección de Las 

Décima Sesión Ordinaria 2023 126 

/ 



FGR 
FISC ALÍA GE NE RAL 
DE LA REPÚB LI C A 

~! COMITE DE 
¡TRANSPARENCIA 

personas que se encuentren relacionadas dentro de las indagatorias, tratándose de víctimas y 
servidores públicos, una vez que es colocada en conjunto con otra información. 

Sobre la base de los argumentos expuestos y en relación con los puntos que se enumeran en la 
solicitud de acceso a la información, me permito manifestar que, en los términos expuestos relativos 
a la teoría del mosaico, es decir que no puede entregarse información solicitada, ya que su 
divulgación comprometería la seguridad de las víctimas del delito. 

Sirve de apoyo el criterio de la Suprema Corte de la Nación en la Tesis: P. l//2019 (100.), Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 2021411, 4 de 88. Pleno, Libro 74, enero de 2020, 

Tomo, Pág. 561, Tesis Aislada (Constitucional, Administrativa). Publicada el viernes 17 de enero de 
2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

uDERECHO A LA INFORMACIÓN, LA RELACIÓN CON SUS LÍMITES CONSTITUCIONALES NO DEBE 
PLANTEARSE EN TÉRMINOS ABSOLUTOS, 

La clasificación de la información como reservada corresponde al desarrollo del límite previsto en el 
artículo 60. constitucional referente a la protección del interés público, mientras que La categoría 
de información confidencial responde a la necesidad de proteger la vida privada de las personas y 
sus datos personales. Desde esta perspectiva, resulta necesario entender que la relación entre el 
derecho a la información y sus límites, en cuanto se fundamentan en otros bienes 
constitucionalmente tutelados, no se da en términos absolutos de todo o nada, síno que su 
interacción es de carácter ponderativo, en la medida en que la natural tensión que pueda existir entre 
ellos, requiere en su aplicación un equilibrio necesario entre el ejercicio efectivo del derecho a 
la información y la indebida afectación de otro tipo de bienes y valores constitucionales que están 
instituidos también en beneficio de las personas. Es por ello que si se reconoce que ningún derecho 
humano tiene el carácter de absoluto, entonces debe igualmente reconocerse que ninguno de sus 
límites puede plantearse en dichos términos, por lo que la relación entre ambos extremos debe 
plantearse en los mismos términos de equilibrio. 

Amparo en revisión 661/2014. Fundación para la Justicia y el Estado Democrático de Derecho, A.C. 4 
de abril de 2019. fvlayoría de diez votos de los fvlinistros Alfredo Gutiérrez Ortiz fvlena, Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquive/ fvlossa, José Fernando Franco González Salas, Luis 
fvlaría Aguilar fv/orales, Jorge /viario Pardo Rebolledo, Norma Lucia Piña Hemández, Eduardo fvledina 
fvlora /., Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán, respecto del estudio de los agravios 
correspondientes; votó en contra del sentido, pero a favor de las consideraciones contenidas en esta 
tesis: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Norma Lucia Piña Hemández. Secretario: Eduardo 
Arando fvlartínez. 
El Tribunal Pleno, el cinco de diciembre en curso, aprobó, con el número 1// 2019 (100.J, la tesis aislad 
que antecede. Ciudad de fvléxico, a cinco de diciembre de dos mil diecinueve. " 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos, este sujeto obligado se encuentra imposibilitado 
para proporcionar la información requerida, de conformidad con lo previsto en el artículo 225, 
fracción XXVIII del Código Penal Federal, que prevé lo siguiente: 

Artículo 225.- Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos Los 
siguientes: 
u 
XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que ob n 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o resoluci 
de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales; !...J 

Lo anterior, sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de Responsabili==- -> 
Administrativas, el cual refiere: 

Articulo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
f...] 
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V Registrar. integrar. · custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo. cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación. 
sustracción, destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos; 

Por Lo antes señalado. resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. el cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal 
no es absoluto. sino que. como toda garantía. se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados. limitaciones que, incluso. han 
dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
·reserva de información" o ·secreto burocrático'. En estas condiciones. al encontrarse obligado el 
Estado. como sujeto pasivo de La citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego a Las 
normas constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser garantizado 
indiscriminadamente. sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que Lo regulan y a su 
vez Lo garantizan. en atención a la materia a que se refiera; así. en cuanto a la seguridad nacional, se 
tienen normas que. por un Lado, restringen el acceso a La información en esta materia, en razón de 
que su conocimiento público puede generar daños a Los intereses nacionales y, por el otro, sancionan 
la inobservancia de esa reserva; por Lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden 
a proteger la averiguación de los delitos. la salud y La moral públicas, mientras que por Lo que 
respecta a La protección de La persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la 
privacidad de Los gobernados. 

Las consecuencias de la individualización de casos y los potenciales riesgos que esto implica son 
sumamente relevantes, ya que de materializarse pueden propiciar La revictimización, La comisión de 
nuevos delitos, afectar los flujos de información y entorpecer la investigación (y otros proyectos 
similares, que son un insumo importante para la investigación criminal), afectar los procesos de 
procuración de justicia. incrementar la desconfianza de la población en las autoridades de 
procuración de justicia y generar incentivos negativos para la denuncia de futuros delitos. 

Por lo anterior. hacer pública la información de nombre y forma de asesinato, implican la 
individualización de casos. por lo que pone en riesgo La vida, seguridad y salud de las personas. 
puesto que las hace perfectamente identificables, lo cual, les puede inhibir por el grado de 
exposición y conforme a las secuelas que cada una tengan. por lo que se Les puede afectar de una 
manera incalculable, por ejemplo en el sentido de que desistan de sus investigaciones, sea por 
presión social o por amenazas, lo que no solo conllevaría a La impunidad, sino a que se incrementen 
los delitos en el corto, mediano y Largo plazo. 

De manera específica, su publicación afectaría en el corto plazo, en al menos tres esferas: 

Individual: vulnera La integridad física y mental de Las personas involucradas (víctimas. presunto 
responsable). 
Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal. 
Institucional: pone en riesgo La procuración de justicia. 

Por tal motivo, al tratarse de indagatorias llevadas a cabo por esta Fiscalía General de la República, 
se relacionan con delitos del fuero federal, motivo por el cual. esta Institución debe implementar los 
medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciales y oportunas dentro de 
un plazo razonable para Lograr su objeto; así como la ayuda, atención, asistencia, derecho a la 
verdad, justicia y reparación integral a fin de que la victima, los familiares y de toda persona 
in lucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal. cuando su vida o integridad corporal 

da estar en peligro sea tratada y considerada como titular de derechos. 

e sentido, se debe precisar que las autoridades deben utilizar, atendiendo el principio de debida 
diligencia. todos Los medios necesarios para la ayuda. atención, asistencia, derecho a La verdad y 
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justicia de la víctima. y con un enfoque humanitario centrado en el alivio y sufrimiento de la 
incertidumbre basada en la necesidad de respuesta a sus familiares. brindando la máxima 
protección, adoptando y aplicando las medidas que garanticen el trato digno. ello contribuyendo a la 
no revictímización; es decir, esta Institución se encuentra obligada a implementar las medidas 
necesarias y justificadas con los principios en materia de derechos humanos establecidos en nuestra 
carta magna y los tratados internacionales, con la finalidad de evitar revictimización o 
criminalización en cualquier forma, agravando su condición, obstaculizando o impidiendo el ejercicio 
de sus derechos, personalidad e interesesjuridicos o exponiéndose/es a sufrir un nuevo daño. 

En ese contexto, esta Fiscalía General de la República se encuentra obligada a establecer programas 
para la protección de las victimas, a los familiares y a toda persona involucrada en la investigación. 
situación por la cual, el orooorcionar cualquier información aue lleve a la identificación de las 
personas en una investigación ocasiona un oeligro inminente a su vida o integridad corooral. 
asimismo, se encuentran expuestas a ser sometidas a actos de maltrato o intimidación por su 
intervención en dichos procesos. 

Por su parte la Ley General de Victimas, en los articulo 21 y 24, establece por un lado que, toda 
víctima tiene derecho a que las autoridades desplieguen Las acciones pertinentes para su protección 
con el objetivo de preservar, al máximo posible, su vida y su integridad física y psicológica: y por otra 
que, el Estado tiene el deber de impedir la sustracción y destrucción de los archivos relativos a 
violaciones de derechos humanos y que, su consulta tendrá la única finalidad de salvaguardar la 
integridad y seguridad de las víctimas y de las personas relacionadas. 

Del contexto anterior se desprende que el Estado debe garantizar la protección de toda pérsona que 
participe en el proceso, esto incluye a aquellas que tengan la calidad de personas protegidas y 
testigos colaboradores, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Convención 
Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, 
concatenado con lo anterior el artículo 19 de dicha Convención, dispone que la información personal 
que se recabe no puede ser utilizada o revelada con fines distintos. 

En ese contexto. la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento 
Penal, la cual es de observancia general y tiene por objeto establecer las medidas y procedimientos 
que garanticen la protección y atención de personas intervinientes en el procedimiento penal, cuando 
se encuentren en situación de riesgo o peligro por su participación o como resultado del mismo. 
define en su artículo 2° como medidas de protección las acciones tendientes a eliminar o reducir los 
riesgos que pueda sufrir una persona derivado de la acción de represalia eventual con motivo de su 
colaboración, o participación en un procedimiento penal, así como de personas o familiares cercanas 
a éste. a una persona protegida a todo aquel individuo que pueda verse en situación de riesgo o 
peligro por su intervención en un procedimiento penal. incluyendo a las personas Ligadas con vínculos 
de parentesco o afectivos con el testigo, víctima, ofendido o servidores públicos, que se vean en 
situación de riesgo o peligro por las actividades de aquellos en el proceso: y, al testigo colaborad 
como la persona que accede voluntariamente a prestar ayuda eficaz a la autoridad investí ora. 
rindiendo al efecto su testimonio o aportando otros medios de prueba conducentes par · estígar, 
procesar o sentenciar a otros sujetos. Podrá ser testigo colaborador, aquella persona que haya sido o 
sea integrante de la delincuencia organizada, de una asociación delictiva, o que pueda ser 
beneficiario de un criterio de oportunidad. 

Así. el artículo 16 de la Ley Federal para la Protección a Personas dispone que las medidas 
protección a las que tienen derecho las personas que se encuentran en algún de los supuest s 
jurídicos citados en el párrafo anterior, se dividen las de asistencia y las de seguridad. Las primer 
tienen como finalidad acompañar a las personas de profesionales organizado 
interdisciplinariomente, de acuerdo con la problemática a abordar, procurando asegurar 
persona que su intervención en el procedimiento penal no significará un daño adiciono 
agravamiento de su situación personal o patrimonial; y las segundas, tendrán como finalidad 
brindar las condiciones necesarias de seguridad para preservar la vida, la libertad y/o la 
integridad física de los dichos sujetos. 
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Los anteriores derechos también resultan aolicables a los jueces. peritos, testigos. víctimas y demás 
personas. cuando se requiera por su ínter~ención en un procedimiento penal de su competencia 
sobre delitos en materia de delincuencia organizada a que refiere el Código Penal Federal. 

Por el contrarío, las obligaciones a Las que se encuentran sujetas dichas personas consisten en 
abstenerse de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar información del 
funcionamiento de este. 

El otorgamiento y mantenimiento de las medidas de protección está condicionado al cumplimiento 
de las obligaciones descritas en el párrafo anterior y su incumplimiento podrá dar lugar a la 
revocación. 

Por otro Lado, se debe tomar en cuenta que La Ley de la Fiscalia General de la República. en su 
articulo 10. establece que para efectos del acceso a la información pública, esta Institución se regirá 
bajo el principio de máxima publicidad en Los términos de La Constitución, no obstante. se clasificará 
La información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas que intervienen 
en un procedimiento penal o las investigaciones que realice La persona agente del Ministerio Público 
de La Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos personales, en los términos que 
disponga el Código Nacional, otras disposiciones aplicables y la presente Ley. 

Además. el artículo 38 de esta misma Ley, dispone que La información contenida en Los expedientes 
de investigación de delitos a cargo del /Vlinisterio Público. será reservada y confidencial cuando 
afecte Los derechos humanos de Las partes en el proceso penal o sea un obstáculo para Las 
investigaciones. por Lo que, en ese caso. únicamente será consultada, revisada o transmitida para los 
fines y propósitos del ejercicio de Las facultades constitucionales de La Fiscalia General y La 
investigación y persecución de Los delitos. salvo aquella de carácter estadístico que será pública. 

El derecho a La protección de Los datos personales en los casos enunciados se regirá y limitará 
conforme a Lo dispuesto en La Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. por razones de seguridad nacional. seguridad pública. para La prevención. investigación o 
persecución de los delitos. para proteger Los derechos de terceros y de Las partes en el proceso penal. 

Así mismo, el artículo 47 prevé como obligaciones de Las personas servidoras públicas de La Fiscalía 
General el abstenerse de dar a conocer, entregar, revelar. publicar. transmitir, exponer. remitir. 
distribuir, vídeograbar. audio grabar. fotografiar. reproducir, comercializar. intercambiar o compartir a 
quien no tenga derecho. documentos. constancias. información. imágenes. audios. videos. indicios, 
evidencias. objetos o cualquier instrumento que obre en una carpetc, de investigación o en un proceso 
penal y que por disposición de La ley o resolución de La autoridad judicial, sean reservados o 
confidenciales; y que de acuerdo al a articulo 71 de esta misma Ley, estarán sujetas al régimen de 
responsabilidades de La Ley General de Responsabilidades Administrativas y a las disposiciones 
especiales que establece esta Ley. 

La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuando incumpla o 
transgreda el contenido de Las obligaciones previstas en Los artículos 47 y 48, de este ordenamiento, 
incurrirá en faltas administrativas por Lo que serán causas de responsabilidad administrativa. sin 
perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que haya Lugar. prevista en Las disposiciones 
normativas y administrativas aplicables. 

En concatenación con Lo expuesto, el artículo 49 de La Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan, por ejemplo, el registrar, integrar. custodiar y cuidar La 
documentación e información que. por razón de su empleo. cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación. sustracción, destrucción, ocultamiento o 
· utilización indebidos. 

ícionalmente, el Código Penal Federal en su articulo 225, fracción XXVIII. es claro en señalar que se 
nsidera delito contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos el dar a 
nacer a quien no tenga derecho, documentos. constancias o información que obren en una carpeta 
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de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución de la autoridad 
judicial. sean reservados o confidencia/es. 

Por otro lado. debe de señalarse que uno de los factores principales para que la investigación de 
delitos pueda llevarse a cabo y documentarse es la denuncia de la "víctimas o victimas indirectas": 
al respecto. es necesario traer a colación la normativa aplicable a la materia en el ámbito nacional e 
internacional, la cual establece la importancia de la protección de la victima para salvaguardar su 
integridad física y emocional y, por ende, trasladarse a un plano colateral en el que se encuentra su 
circulo de proximidad (familiares v amiaos). 

Para efectos de lo señalado con antelación, se enlistan los elementos legales que son aplicables al 
caso que nos ocupa y que más adelante serán concatenados con elementos y argumentos prácticos 
que dan cuenta de la relevancia de mantener la clasificación de los datos que puedan ser utilizados 
para revelar información confidencial que permita no sólo la identificación de las partes en el 
proceso penal y su círculo cercano. poniendo en riesgo su vida integridad física y psicológica, sino 
que de manera colateral afectarían el curso de la investigación y su subsistencia misma: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Articulo 20 ( .. .J 
C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 
(...) 

V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean 
menores de edad; cuando se trate de delitos de violación. trata de personas. secuestro o delincuencia 
organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en 
todo caso los derechos de la defensa". 

Lev General de Victimas 

"Articulo 4. - Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún 
daño o menoscabo económico, físico. mental. emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o 
lesión a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones 
a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que 
México sea Parte. 

Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas a cargo de la víctima directa que tengan 
una relación inmediata con ella. 

Artículo 22. 

u 

( 

Se deberá garantizar la confidencialidad de las víctimas y los testigos cuando ésta sea ~ ua medida 
necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias para garant' 
su seguridad. 
u 

Artículo 40. Cuando la víctima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o 
existan razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo, en razón del delito o de la 
violación de derechos humanos sufrida. las autoridades del orden federal, estatal. del Distrito Federal 
o mumcipales de acuerdo con sus competencias y capacidades, adoptaran con carácter inmed~
las medidas que sean necesarias para evitar que la víctima sufra alguna lesión o daño". 

Códiao Nacional de Procedimientos Penales 

"Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él. así mismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
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personales. en Los términos y con Las excepciones que fijan La Constitución, este Código y La 
legislación aplicable. 
Artículo 106. Reserva sobre la Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a Los datos personales de Los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 

Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido 
En los procedimientos previstos por este Código. la victima u ofendido tendrán los siguientes 
derechos: 
I ... I 
XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad. se trate 
de delitos de violación contra la libertad y el normal psicosexual. violencia familiar. secuestro, trata 
de personas o cuando a juicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su protección 
salvaguardando en todos Los casos los derechos de la defensa·. 

Así. se desprende que dar a conocer datos que se encuentran inmersos en La carpeta de investigación 
inherente a datos personales da cuenta de devastadoras secuelas físicas y psicológicas en 
víctimas directas e indirectas. que pueden perdurar durante muchos años, pues estas secuelas 
psicológicas reviven La experiencia y se Les conoce como estrés postraumático. esto también tienen 
impacto en Los testigos e inclusive de forma indirecta puede alcanzar a Las personas que realizan la 
investigación. puesto que pueden ser blancos de amenazas. intimidación y cualquier tipo de violencia. 
a fin de disminuir La efectividad de La investigación. 

Con base en lo anterior. del análisis de la normativa invocada. se advierte que prevalece en todo 
momento La obligación para Las autoridades de velar por la protección de los datos personales de 
la víctima y de las partes en el proceso, la confidencíalidad de dicha información en el 
procedimiento, asi como Las circunstancias en las cuales. derivado de la naturaleza del delito, se 
afecta psicológica y emocionalmente a las víctimas, así como de la relevancia de evitar que 
ciertos factores conlleven a la revictimlzación, a través de La exposición a situaciones específicas que 
La trasladen nuevamente al momento en el que le causaron el daño. 

Luego entonces. de un análisis y concatenación de los argumentos jurídícos vertidos y de los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer inocuo y 
sin oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información de carócter 
confidencial como lo es los datos personales de terceros relacionados directa e indirectamente 
con el proceso. 

En razón de lo anterior, La divulgación de cualquier dato que lleve a La identificación de las personas. 
representan un riesgo real demostrable, identificable y de perjuicio no sólo para Los fines de 
procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que los actores del proceso al 
saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicara información relativa al 
caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera, conllevaría que por temor a represalias 
se abstuvieran de coadyuvar con Los agentes de Ministerio Público Federal. 

A Lo antes señalado. se suma una garantía constitucional e internacional como lo es La protección a 
La víctima y a su integridad física y emocional. pues la publicidad de cualquier dato que conlleve 
revivir el daño causado es una forma de revictimización para ella y sus familiares. eso sin considerar 
aq ellos casos en los que desafortunadamente pierde la vida y el evento traumático para sus 
fa 

c ado Lo anterior. es que no es posible entregar La información como se requiere. ya que como se 
esprende de todo Lo expuesto. se transgrede entre otros el derecho a la vida privada y acceso a la 

justicia. La entrega de lo solícitado vulneraría y obstruiría Las funciones de esta Fiscalía que 
constitucionalmente le han sido conferidas a través del Ministerio Público como institución encargada 
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de la investigación y persecución de todos los delitos del orden federal, es decir. obligaciones 
constitucionales para garantizar la seguridad pública en los Estados Unidos Mexicanos. 

No se omite señalar que el propio Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales ONAI), ha confirmado la reserva y confidencialidad de 
los datos de identificación de las indagatorias llevadas a cabo por esta representación federal en los 
términos planteados en la presente respuesta. situación que queda acreditada a través de la 
resolución al recurso de revisión identificado con el RRA 11900/22. 

Por lo antes expuesto. se solicita atentamente al Comité de Transparencia de esta Institución, 
confirme la reserva de la información solicitada, con fundamento los artículos 103 y 104 de la LGTAIP 
que prevén: 

"Artículo 103. En los casos en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los 
supuestos de clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la 
decisión. 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva. se deberán 
señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a 
concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 
fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberájustificarque: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional: 
/l. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se 
difunda, y 
//!. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio ". 

Por último. en el numeral: "5. ¿Cuántas personas se encuentran bajo el Mecanismo de Protección 
para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas de 2012 a 2023?" , al respecto, se 
sugiere solicitar la información al Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas. de la Secretaria de Gobernación, en virtud de que esta Fiscalia Especial para 
la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión, es representante de la Fiscalia 
General de la República, ante la Junta de Gobierno de dicho Mecanismo. 

Cabe señalar que las facultades. juridicas y orgánicas de esta Fiscalia Especial para la Atención de 
Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. se encuentran en el Acuerdo de Creación 
A/145/10. de la Procuraduría General de la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 5 de julio de 2010, menciona que esta Fiscalía Especial. es competente para inves · r 
exclusivamente delitos cometidos en contra de quienes ejercen la actividad periodístico y la ertad 
de expresión con fines de información. y que el delito se hoyo cometído en razón del rcicio del 
derecho a la información o libertad de prensa. (...) 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0183/2023: 
Por otro lado. este Comité de Transparencia determina confirmélr la declaratoria 
incompetencia inherente al número de personas que se encuentran bajo el Mecanismo 
Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; ello según lo 
previsto en el artículo 65, fracción II de la Ley Federal en La materia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚ8 LI CA 

f:! COMITE DE 
1y¡ TRANSPARENCIA 

"' ' 

B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la versión pública para 
pronunciarse por la información requerida: 

B.1. Folio de la solicitud 330024623000491 

Sintesls 

r sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Minuta CNPJ/XXV/06/2011 de la Conferencia 
Nacional. de Procuración de Just icia de fecha g y 10 
de junjo de 2ou. 

! Confirma 

Información daslfü:ada parcialmente como 
confidencial 

"Requiero copia certificada de los o del convenio, acuerdo, instrumento, memorándum. 
memorándum de entendimiento, documento público, o cualquiera que se le parezca en le que 
obre la firma autógrafa de todos los participantes los días 9 y 10 de junio de 2011., en Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, CNPJ/XXV/06/2011 de la Conferencia Nacional de Procuración de 
Justicia, en que acordaron sumarse al Programa Internacional ALERTA AfvfBER, el cual dispone 
de los mecanismos y protocolos para la búsqueda de personas menores de edad reportadas 
como desaparecidas. con la finalidad de participar en su instrumentación en cada entidad 
federativa. REQIUERO EL QUE SE FIRMO A NIVEL FEDERAL NO EL QUE PUBLICA EN LA GACETA 
DEL ESTADO POR CADA AUTORIDAD COMPETENTE. tampoco requiero el Programa Nacional 
Alerta AfvfBER fvféxico. el 2 de agosto de 2012, se expidió el Protocolo Nacional Alerta AfvfBER 
/vféxico. en el que se determinan los mecanismos de coordinación y cooperación, entre las 
entidades federativas. organizaciones civiles. sector empresarial. medios de comunicación y otros 
sectores involucrados." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, la presente 

/ 

solicitud de información se turnó para su atención a: OM - DGPPVCI. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0184/2023: 

Décima Sesión Ordinaria 2023 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de 
confidencial del nombre de personas físicas contenidas en 
La minuta CNPJ/XXV/06/2011 de La Conferencia 
Nacional de Procuración de Justicia de fecha g y 10 de 
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junio de 2011, con fundamento en el artículo 113 fracción 1 
de la LFT AIP. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 
l.../ 
JI/. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 
ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Eb relación con los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa más no 
limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: EL nombre, alias, pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono particular. 
sexo. estado civil, teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFCJ. Clave 
Única de Registro de Población (CURP). Clave de Elector. fvlatricula del Servicio fvlilitar Nacional. 
número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. fotografía. localidad y 
sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. estatura, 
complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Jdeologias. creencias, opinión política. afiliación política. opinión pública. 
afiliación sindical. religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial médico, 
referencias o descripción de sintomatologias, detección de enfermedades, incapacidades médicas, 
discapacidades. intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de estupefacientes, uso de aparatos 
oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis, estado físico o mental de la persona, así como la 
información sobre La vida sexual. y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o selección, 
nombramientos, incidencia. capacitación, actividades extracurriculares. referencias laborales, 
referencias personales, solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal, historial 
crediticio. ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de personas 
físicas y morales privadas, inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. referencias personales, 
beneficiarios, dependientes económicos. decisiones patrimoniales y análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o Legal: La información relativa a una persona que se encuenu 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdicc· al en 
materia Laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del Derecho. y · 1ogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos. tipos de exámenes, promedio, 
calificaciones, títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las personas 
dentro y fuera del país, así como información migratoria. cédula migratoria, visa, pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico. código OR. 
u Datos biométricos: Huello dactilar, reconocimiento facial. reconocimiento de iris, reconocimien~o 
de La geometría de La mano. reconocimiento vascular, reconocimiento de escritura. reconocimiento de 
voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

------------ - ------ -- - -------------- - ----------- - -- - --------- - - --

------------------------------------------------------------------
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C. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la incompetencia para 
pronunciarse por la información requerida: 

Sin asuntos en la presente sesión. 
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D. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la ampliación de término 
para dar respuesta a la información requerida: 

CT / ACDO/ 0185/2023: 

Los miembros del Comité de Transparencia determinan autorizar la ampliación del plazo de 
respuesta de los folios citados a continuación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
135 de la LFT AIP. 

D.1. 
D.2. 
D.3. 
D.4. 
D.5. 
D.6. 
D.7. 
D.8. 
D.g. 
D.10. 
D.11. 
D.12. 
D.13. 
D.14. 
D.15. 
D.16. 
D.17. 
D.18. 
D.19. 
D.20. 
D.21. 
D.22. 
D.23. 
D.24. 
D.25. 
D.26. 
D.27. 
D.28. 
D.29. 
D.30. 
D.31. 
D.32. 
D.33. 
D.34. 
D.35. 
D.36. 
D.37. 
D.38. 
D.39. 
D.40. 
D,41. 

Folio 330024623000452 
Folio 330024623000500 
Folio 330024623000548 
Folio 330024623000597 
Folio 330024623000628 
Folio 330024623000629 
Folio 330024623000635 
Folio 330024623000636 
Folio 330024623000638 
Folio 330024623000640 
Folio 330024623000642 
Folio 330024623000646 
Folio 330024623000648 
Folio 330024623000649 
Folio 330024623000652 
Folio 330024623000653 
Folio 330024623000654 
Folio 330024623000655 
Folio 330024623000656 
Folio 330024623000658 
Folio 330024623000661 
Folio 330024623000662 
Folio 330024623000663 
Folio 330024623000664 
Folio 330024623000665 
Folio 330024623000669 
Folio 330024623000670 
Folio 330024623000671 
Folio 330024623000672 
Folio 330024623000679 
Folio 330024623000689 
Folio 330024623000690 
Folio 330024623000691 
Folio 330024623000692 
Folio 330024623000693 
Folio 330024623000694 
Folio 330024623000703 
Folio 330024623000704 
Folio 330024623000705 
Folio 330024623000707 
Folio 330024623000709 
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D.42. Folio 330024623000712 
D.43. Folio 330024623000713 
D.44. Folio 330024623000714 
D,45. Folio 330024623000715 
D.46. Folio 330024623000716 
D.47. Folio 330024623000724 
D.48. Folio 330024623000727 
D.49, Folio 330024623000729 
D.50. Folio 330024623000731 

~ E 

Motivos que se expresan en el Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de 
Transparencia, para su ampliación de término para dar respuesta que se despliega en La 
siguiente página. 

Sin embargo, se exhorta a Los asistentes a que, en aquellos requerimientos en Los que. dentro 
del procedimiento de acceso. se encuentre pendiente por concluir el proceso de verificación de 
La existencia de información en sus archivos. se entregue en un término no mayor a 5 días 
hábiles Los resultados de La búsqueda a La UT AG. con La finalidad de contestarlos en tiempo y 
forma. Lo anterior, de conformidad con Lo establecido en el artículo 135 de La LFT AIP, el cual 
establece que La respuesta a La solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo 
posible. 

Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de Transparencia, para su 
ampliación de término para dar respuesta 

MOTIVO DE 
DETALLE DE LA SOLICITUD AMPLIACIÓN 

Folio 330024623000452 Fecha de notificación de prórroga 27/03/2023 
Favor de informar el total de casos que hayan sido reportados, 
investigados o clasificados como canibalismo o cualquier delito que 
involucre el consumo de carne humana en el pais d~l 1 de enero de 
2010 -al 5 de febrero de 2023. desglosado por: -Lugar (Estado y Solicitada por 
municipio> donde ocurrieron los hechos -Fecha en que ocurrieron los análisis en la UTAG 
hechos -NúmeíO de victimarios por caso -Numero de víctimas por caso 
-Tipo de proceso qµe se siguió -Si se presentó denuncia o no. -Tipo de 
am9nestación. sanción. o medida apremiante - Tipo de sentencia y 

-~~~i~c~~~i=1~2; ~s::·oo Fecha de notificación de prórroga 21/03/20:E3 Solicitada por La 1 

1 Se solicita acceso a datos personales en poder de la Institución y en su derivación reciente a 

/ 

so oposición en el tratamiento de los mismos la OM 
Folio 33002462300054a Fecha de notificación de prórroga 23/03/2023 --
1. Solicito sab_er si ha iniciado alguna carpeta de investigación cGntra 
funcionarios adscri tos a la delegación federal del instituto Nacional de Soticitada por la OM 
Migración ON IVI) en Quintana Roo. desde el 2015 y hasta ta fecha de la por búsqueda 
presentación de esta .solicitud de información. En caso de que hubiera exhaustiva de ta 
investigaciones. favor de brindar el numero de identificacién de La información 
e .eta de investigación. el delito y su modalidad por el cual se Inició. requerida 

· orno el articulo de ley que haya viGlado. así como especificar la 
1 echa en que se inició. 2. Solicito sªber si alg~ de esas investigaciones~ 
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:\ MOTIVO DE 
DETALLE DE LA SOLICITUD AMPLIACIÓN 

fue abierta por agentes del INM que operah eñ La estación o estancia 
migratoria del Aer0puerto Internacional de Cancún o _en La estancia o 
estación migratoria. ubicada sobre la avenida Chac Mol. también en 
Caricún. 

1 

Folio 330024623000597 Fecha de notificación de prórroga 21/03/2023 l 
Ordenes de aprehensión de Los últimos 5 años divididas por delito. 
penalidad en años, fecha. estatus, así como edad, género y Escolaridad 
de Las personas contra Las cuales se Libró La orden de aprehensión 

1 
Folio 330024623000.628 Fecha de notificación de prórroga 21/03/2023 
Descripción de L-á solidtud: Para Los afectados: Deseo solicitar el informe 
de investigación, informe técnico, o CUoalesqui.era otros informes. 
documentos, peritaje_s, etc.. sobre el accidente del Helicóptero Bell 
2068 JetRanger 111 , matricula N207JA (Estados . .Unidos de América). 
ocurrido el 7 de junio de 20:1-3. Se Le recuerda que al asumir la 
investigación de las Aut0ritlades de Aviación Civil también esta 
obligada a elaborar un informe y entregarlo al público como es el 
mandato original de la OAAIA. EL Conv.enio sobre Aviación Civil 
Internacional no se Limita -a que sólo la autoridad encargada de la 
investigación deba seguir sus directrices. sino que t0da la nación 
firmante del con'venio debe hacerlo. En su Oficio No. 
FGR/UTAG/DG/oóo635/2023 (En respuesta a la solicitud 
330024622003686)·, se indica que • ... ni tgrnpoco regrstro referente al 
oficio 4.1.04-0.1.-237, del cual pretende usted señalar que la 
investigación estuvo completamente a cargo de la entonces 
Procuraduría General c;le La República .... (sic:)" Cabe señalar que éste 
expediente es la respuesta a La solicitud 0000900107320, la cual se 
encuentra disponible en Unéa á través de La Plataforma Nacional de 
Transparencia. Adjunto este archivo como 0000900107320 065 (1).pdf. 
Para su comodidad. reproducimos a continuación el texto 
correspondiente: 'De conformidad con los archiv0s fisicos· y 
electrónicos qué obran en esta autoridad qeronáutica, y en relación con 
"Dictamen de Aeronáutica Civil S,obre el de.splome del h'elicóptero Bell 
206 matriculé! N207JA ocurrido el 7 de junio de 2013 en San Luis Potosi, 
tras despegue de plataforma no controlada. Eh caso de no existir, 
explicqr el porqué de ello:. se Informa que no se cuen~ ·con el 
dictamen solicitado, toda vez que La investigación en materia de 
aeronavtica civil quedó inconclusa debido a que la Autmidad Ministerial 
no permitió a La Autoridad Aeronáutica. La inspección a Los restos del 
motor ni dé La transmisión, La investigación de estos componentes fue 
realizada únicameñte por parte de La PGR (Dirección General de 
Servicios Aéreos). sin presencia, ni coerdinación de ésta autoridad 
aeronáutica_. !sic]" En respuesta a la soli'Citud 01364719 al Fiscal General 
del Estado de San Luis Potosí. el Fiscal dé SLI" indicó que ,este caso ha 
sido turnad© a la PGR Por Lo que podría no estar en un Lugar habitual 
debido a este tra·slad0 in$titucional. Adjuflto este archivo co.mo 
RESPUESTA (t).pdf Todos Los archivos adjuntos estan contenidos en 
una ~-ª!:P-~!a comgrimicla con el nombre de archivo fües.zip. Hay 
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archivos actieionale.s contenidos para una mejor comprensión de este 
caso. 
Datos C,..,,...,...,..,:11"\m,.., ... + ... wi .... ..-• :::::-1:::.-1:::. a~, 1 ti.r¡...¡¡::n 71DDi=T'I Fo· LDER FILESZIP 

Vl i lt,J\.CI l lC-1 1\.0.f 1V.;:). ...J , • • ~ L- 1 ,-..._., ¿,_11 1 '-"--' • 

1 FOR-PDF FILES RELA TEO TO THIS CASE. 

1 
Folio 330024623000629 Fecha de notificación de prórroga 21/03/2023 
1. Solicito información de muebles e inmuebles que hayan sido 
declarados en extinción de dominio que pertenezcan o hayan 
pertenecido a personas vinculadas con actividades delictivas, 
especialmente narcotráfico o delitos relacionados. 2.Conocer el destino 
de éstos bienes muebles e inmuebles , bien sean remates, ventas, 
donaciones, etc. 3.Especificar los bienes inmuebles por estado de la 
República costo a roximado 
Foüo 330024623000635 Fe·eha de notificación de prórroga 21/03/2023 
Número de denuncias por tala ilegal en el estado de Michoacán 2019, 
2020. 2021 y 2022 En cada año especificar cuantas llegaron a reparación 
del daño En cada año especificar cuantas fueronjudicializadas Cuantas 
se encuentran en archivo Cuantas se sobresey~ron. En cada afl0 
especifiear cuantas no se pudieron atender, y por qué no tienen 
seguimiento o por que no llegan a una reparación del daño o 
judic;:ialización. Número de denuncias por tala ilegal en 2019, 2020, 2021 
y 2022 que están vincL1ladas al crimen organizado ¿Qué municipios del 
estado presentan más denuncias p0r tala ilegal? Número de denuncias 
por Gambia de uso de suelo en Michoacán en 2019. 2020. 2021 y 2022 
En cada año especificar cuantas llegaron a reparación o mecanismos 
alternativos En éada año -especificar cuantas fueron judicializa<::ias 
Cuantas están en archivo Cuantas se sobreseyeron. En cada añ0 
especificar cuantas no se pudieron atender. y por qué no tieneh 
seguimiento o por que no Lte·gan a ui")a reparación del daño o 
judicialización. Numero de denuncias p0r cambio de uso de suelo en 
2019, 2020, 2021 y 2022 que están vinculadas al crimer:i organizado 
¿Qué mur:iicipios del estado presentan más denuncias por cambio de 
uso de suelo? Existen zohas conftictívas en las que como es bien sabido 
no existe el estado de De~ech0 ¿Se tiene acceso a estos Lugares? ¿A 
cuantos municipios de Michoacan no se Les puede atender ¡¡,or esta 
fi)roblemátíca? Número de denuncias por inc:endios forestales en 
Mlchoacán en 2019, 2020. 2021 y 2022 En cada año especificar cuantas 
llegaron a reparación o mecanismos alternativos En cada año 
especificar cuantas fueron judicializadas CuaAtas estáh en archivo 

/ 

Cuantas se sobreseyeron. En cada año especificar cuantas no se 

. 

·-" pudieron atender. y por que no tienen seguimiento o por qwe no lle.gan 
a una reparación del daño o judicialización. Námero de denuncias por 
incendios forestales 2019, 2020. 2021 y 2022 que están vinculadas al 
crimen organizado Nli.tmero de denuncias de ollas de agua en el estado 
d Mich<Yacan 2.022 ¿Cuánta's fueron judieializadas? ¿Cuántas no se.-

•·· eren atender. y por qué no tienen seguimiento o por que no llegah 
dlcializarse? Caliltidad de homicidios a defensores o activistas 

ambientales se tienen reportadas de 2019 a la fecha. dar cantidad por 
año. Cantidad de defensores e activistas ambientales desa aredd0s de 
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Folio 330024623000636 Fecha de notificación de prórroga 21/ 03/2023 
Número de denuncias por tala ilegal en el estado de México 2019, 2020, 
2021 y 2022 En cada año especificar cuantas Llegaron a reparación del 
daño En cada año especificar cuantas fueron judicializadas Cuantas se 
encuentran en archivo Cuantas se sobreseyeron. En cada año 
especificar cuantas no se pudieron atender, y por qué no tienen 
seguimiento o por que no Llegan a una reparación del daño o 
judicialización. Número de denuncias por tala ilegal en 2019, 2020. 2021 
y 2022 que están vinculadas al crimen organizado ¿Qué municipios del 
estado presentan más denuncias por tala ilegal? Número de denuncias 
por cambio de uso de suelo en el estado de Mexico en 2019, 2020 . 2021 
y 2022 En cada año especificar cuantas llegaron a reparación o 
mecanismos alternativos En cada año especificar cuantas fueron 
judicializadas Cuantas están en archivo Cuantas se sobreseyeron. En 
cada año especificar cuantas no se pudieron atender. y por qué no 
tienen seguimiento o por que no llegan a una reparación del daño o 
judicialización. Número de denuncias por cambio de uso de suelo en 
2019, 2020. 2021 y 2022 que están vinculadas al crimen organizado 
¿Qué municipios del estado presentan más denuncias por cambio de 
uso de suelo? Existen zonas conflictivas en Las que como es bien sabido 
no existe el estado de Derecho ¿Se tiene acceso a estos Lugares? ¿A 
cuántos municipios de Michoacán no se les puede atender por esta 
problemática? Número de denuncias por incendios forestales en el 
estado de México en 2019, 2020, 2021 y 2022 En cada año especificar 
cuantas llegaron a reparación o mecanismos alternativos En cada año 
especificar cuantas fueron judicializadas Cuantas están en archivo 
Cuantas se sobreseyeron. En cada año especificar cuantas no se 
pudieron atender, y por que no tienen seguimiento o por que no llegan 
a una reparación del daño o judicialización. Número de denuncias por 
incendios forestales 2019, 2020. 2021 y 2022 que están vinculadas al 
crimen organizado Número de denuncias de ollas de agua en el estado 
de México 2022 ¿Cuántas fueron judicializadas? ¿Cuántas no se 
pudieron atender, y por qué no tienen seguimiento o por que no llegan 
a judicializarse? Cantidad de homicidios a defensores o activistas 
ambientales en el estado de México se tienen reportadas de 2019 a La 
fecha. dar cantidad por año. Cantidad de defensores o activistas 

1 

ambientales desaparecidos de 2019 a La fecha en el estado de Mexico, 
dar cantidad por año. _ _ ; 
Folío 330024623000638 Fecha· de notificación de prórroga 21/03/2023-
Solicito un Ltstado de todas las donaciones que ha recibido su 
dependencia de enero a diciembre 2022. indicar el medio por el cual se 
formalizó la donación, descri¡)Ción y monto aproximado. las donaclones 
pueden ser en efectivo o en especie, quien las realiza ya sea un 
·articular, f ui:1dación, otra dependencia, ete 

Folio 330024623000640 Fecha de notificación de prórroga 21/ 03/2023 
¿ olicito la siguiente_Jnformación de cada j~ fe de de_ artamento en 
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adelante (subdirectores, directores. directores adjuntos), de la Direcció~ 
General de Tecnologías de Información y Comunicaciones. -carrera que 
cursaron -universidad -número de cedula -experiencia profesional de l los últimos cuatro años -curriculum actualizado - cursos que han 

ado en los últimos dos años _ ___._ __ 
Folio 330024623000642 Fecha qe notificación de prórroga 21/03/2()23 
Solicito los convenios y contratos firmados entre G>ICONSA y la 
empresa GAINMATE: COMEDORES INDUSTRIALES que están bajo 
res_guardo de la fiscalia como parte de la carpeta de investigación 
FED/FEMDO/UEIORPIFAM-GDMX/0000413/2022 q1;1e il'ltegra la 
agente del minist erio público Karen Guadalupe_ Guerrero González. Es 
importahte mencionar como antecedente c¡ue DICONSA. que fue quien 
firmó los convenios y coAtratos. informó que no cuenta con copia de 
ellos porque los documentos originales fueron remitidos a la FGR. 
También es importante destacc1r que en la res0lución RRA 19016/ 22 el 
INAI se pronunció por hacer públicos d ichos convenios y contratos 
(https:/ /home.i nai.org.mx/wp-
contenV documentos/SataDePrensa/Comunicados/Nota%2olNAl-140-
22.pdf). Sin embargo. DICONSA dice que ahora están en poder cile la 
FGR y emitió un acuerdo de aseguramiento (que adjl,mtoi. es p0r eso 
que recurro á solicitarlos ante ustedes. 

r 
Folio 330024623000646 Fecha de notifi_c_a_ci_ó_n de prórroga 21./03/2023 
Respecto al Delito de Tortura en México. solicito que se me informe lo 
siguiente: A) Cuál es el numero total de Denuncias por Lo que hace al 
Delito de Tortura en la Ciudad de México y en la Federación desde la 
fecha de su tipificación y hasta la presente anualidad 2023. B) Cuál es el 
número total de Averiguaciones Previas y Carpetas de Investigación 
vigentes por lo que hace al delito de Tortura en la Ciudad de México y 
en la Federación. C) Cuál es el número total de Averiguaciones Previas 
y Carpetas de Investigación que NO llegaron a fase de 
consignación/judicialización. D) Cuántas Averiguaciones Previas y 
Carpetas de Investigación del delito de Tortura han sido 
consignadas/judicializadas desde la fecha de la tipificación de dicho 
delito y hasta la presente anualidad 2023. E) Qué NÚMERO de 
Servidores Públicos han sido encontrados culpables del delito de 
Tortura en la Ciudad de México y en La Federación. F) A cuántas 
victimas del delito de tortura el Estado ha indemnizado en su totalidad. 
G) Cuántas sentencias condenatorias se han emitido desde la fecha de 
la tipificación del delíto de tortura y hasta la presente anualidad 2023. H) 
Cuántos Denunciantes de Tortura están presos actualmente en algún 
Centro de Reinsercion Social y cuántos de ellos han Logrado obtener su 
Li rtad al comprobar su inocencia a través de La tortura por parte de 

s gentes del Estado. D Cuántas Recomendaciones por lo que hace al 
de o de Tortura en México han emitido La CDHCM. la CNDH. asimismo 
las Comisiones Estatales. J) Cuántos casos de Tortura han Llegado al 
Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos y en 
cuántos fallos se ha condenado al Estado Mexicano. K) Cuál es La 
Institución ~ue tiene más denuncias de tortura intew uestas en contra 
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de sus servidores públicos adcritos U Cuántas personas presas han 
obtenido su Libertad a través del Reconocimiento de Inocencia derivado 
de Tortura. M) Cuál es la Entidad Federativa del país que cuenta con 
más denuncias por casos de Tortura. N) Cuántos Policías de la 
FGJCDMX. FGR. POLICÍA FEDERAL HOY GUARDIA NACIONAL y de la 
SEDENA han sido encontrados culpables del delito de Tortura y qué 
pena se les impuso .. Sin más por el momento, reciban un cordial saludo, 
quedando a la espera de dicha información. 
Folio 330024623000B48 Fecha de notifieación d!:! prórroga 21/03/2023 
Respe_cto a la solicitud de información 330024622001446, solicito que 
se actualice la información del número 1) las carpetas de investigación 
y/o averigua€iones previas 2) número de personas detenidas y 3) 
número de pers0nas procesadas del listado anexado durante· el 
periodo 1 dg_abril del 2022 al 20 de febrero del 20~ 
Folio 330024623000649 Fecha de notificación de prórroga 21/03/2023 
Descripción de la solicitud: Hola. Antes que todo espero que se 
encuentre bien. ¿Cuántas averiguaciones previas sobre violencia de 
género contra mujeres migrantes y/o solicitantes del reconocimiento 
de la condición de refugiado y/o asilo se han abierto desde 2017 hasta 
la fecha. Incluir fecha de inicio y fin de la averiguación, edad de la 
agraviada, origen nacional. tipo de violencia (familiar. doméstica. trata, 
vicaria, etc.), estatus migratorio (indocumentada, documentada y tipo de 
documento). Especificar si la persona solicitó asilo, la condición de 
refugiado o protección ante la COMAR o el INM y la resolución de la 
averiguación. 
Datos complementarios: Existe una recomendación de la CNDH sobre 
el caso de una solicitante de la condición de refugiado que fue víctima 
de trata y cuya averiguación debió presentarse ante Fiscalía Especial 
para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas; por 
lo que supongo que esta Fiscalía tiene conocimiento de violencia de 
género contra personas que solicitan asilo en México. Imagino que al 
momento de tomar el acta se deba especificar el estatus migratorio de 
la persona si es extranjera y que se tenga constancia entonces de si se 
trata o no de una solicitante del reconocimiento de la condición de 
refu iado, rotección complementaria o asJlo. __ _ __ 
Folio 330024623000652 Fech~ d,e notificación de prórroga .22/03/2023 
Programa anual de capacitación en materia de protección civil 20.22 y 
2P23 Nombres de los servid0res públicos capacitados en dicha materia 

r Folio 330024623000653 Fecha de notificación de prórroga 22/03/2023 

1 

Se solicita conocer cuántas solicitudes de búsqueda de rastreo de 
armas de fuego ha realizado la Fiscalía General de la República al 
Centro Nacional de Rastreo de la Agencia de Alcohol. Tabaco, Armas 

1 

de Fuego y Explosivos de Estados Unidos desde el 1 de diciembre de 
2018 hasta la fecha (21 de febrero de 2023). 
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Sie solicita conocer cuántas solicitudes de búsqueda de ra$treo de 
armas de fuego realizó el sujeto obligado at Centro Nacional de Rastreo 
de la Agencia de Alcohol. Tabaco. Armas de Fuego y Explosivos de 
Estados Unidos desde el 1. de enero de 2006 hasta el 30 de noviembre 
de 2018. __ _ __ _ 

l Folio 330024623000655 Fecha de notificación de prórroga 22/03/2023 
Se solicita conocer cuántas solicitudes de búsqueda de rastreo de 
armas de fuego realizó el sujeto obligado al Centro Nacional de Rastreo 
de La Agencia de Alcohol. Tabaco. Armas de Fuego y Explosivos del 1 
de diciembre de 2006 hasta el 30 de noviembre de 2012. 

análisis en la UTAG 
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Follo 3300246230.00656 Fecha cte notificación de prórroga 22/03/ 2023 
Se solicita conocer cuántas solicitudes de búsqueda de rastreo de 
armas de fuego realizó el sujeto obligado al Centro Nacional de Rastreo 
de la Agencia de Alcohol. Tabaco. Armas de Fuego y Explosivos del 1 
de diciembre de 2012 hasta el 30 de noviembre de 2018. 

· Folio 330024623000658 Fecha de notificación de -p-ró-rr_o_g_a_2-2/03/2023 
Solicito conocer: EL número total de personas entregadas en 
extradición al gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica. EL 
número total de personas recibidas en extradición por el gobierno de 
Los Estados Unidos de Norteamérica. La Fiscalía como instancia que se 
encarga de entregar o en su caso recibir a las personas extraditadas 
debe tener conocimiento de esta información. pues está dentro de sus 
facultades y competencias. En ambos casos debe señalarse. Las fechas. 
Las nacionalidades, Los delitos que se Les imputa. así como Los nombres 
de Las personas extraditadas. La información La solicito en formato 
excel. 

1 

Folio 330024623000661 Fecha de notificación de prórroga 22/'03/2023 
Entre el 1 de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2018. solicito la 
siguiente información: 1.- ¿Cuántas personas de entre 12 y 18 años han 
sJdo detenidas por la comisión de algún delito federal? Requiero que la 
inf 0rmación venga desglesada por año. entidad donde se produjo la 
detención. y por tipo de delito (ejemplo. delitos contra ta salud. 
asociación delictuosa. etd. 

1 Folio 330024623000662 Fecha de notificación de prórroga 22/03/2023 

1 

Entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2022. solicito la 
siguiente información: 1.- ¿Cuántas personas de entre 12 y 18 años han 

Í
\ sído detenidas por la comisión de algún delito federal? Requiero que la 
, información venga desglosada por año. entidad donde se produjo la 

detención. y por tipo de delito (ejemplo, delitos contra la salud, 
asociación delictuosa, etc}. 
Folie 330024623000663 Fecha de notificación ele 1:>rórroga 22/03/2'023 
Entre el 1 de enero de 2015 y el 31 ele diciembre de 2018. solicito la 

uiente información: 1.- ¿Cuántas personas de entre 19 y 25 años han 
o detenidas por la comisión <lle algún delito federal? Requiero que la 
rmación v~nga desglosada por año. entidad dor1de se produjo La 

tención, y por üpo de delito (ejemplo. delitos contra ta salud. 
asociación delietuosa. etc). 
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l Folio 330024623000664 Fecha de notificación de prórroga 22/03/2023 
Informe el número de averiguaciones previas o carpetas de 

1 investigación que se hayan iniciado contra el ex presidente Felipe 

f 

Calderón Hinojosa - Informe la fecha de inicio de cada una de estas 
averiguaciones previas o carpetas de investigación. - Informe el 
presunto delito o los presuntos delitos por los cuales se iniciaron cada 
una de estas averi uaciones revias o carpetas de invesºgación. 
Folio 330024623000665 Fecha de notificación de prórroga 22/03/2023 
Entre el 1 de· enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2022, solicito la 
siguiente información: 1.- ¿Cuántas personas de entre 19 y 25 años han 
sido detenidas por la comisión de algún delito federal? Requiero que la 
información venga desglosada por año, entidad donde se produjo la 
detención, y ¡:¡,or tipo de- cielito (ejemplo, delitos contra tá salud. 
asociación deUctuosa, etc). 
Folio 330024623000669 Fecha de notificación de prórroga 23/03/2023 
1. Desglose de manera digital por mes y por entidad federativa de 
octubre a diciembre de 2022 el número de denuncias registradas por 
robo de hidrocarburo en duetos (tomas clandestinas) 2. Desglose de 
manera digital por mes y por entidad federativa de octubre a diciembre 
de 2022 el número de denuncias iniciadas por robo de pipas que 
transportan hidrocarburo 3. Desglose de manera digital por mes y por 
entidad federativa de octubre a diciembre de 2022 el número de 
denuncias iniciadas por robo de pipas que transportan gas L.P. 4. 
Desglose de manera digital por mes y por entidad federativa de 

tubre a diciembre de 2022 el número de denuncias iniciadas por robo 
e 99~ L.P. en duetos (toryias clandestinas) _ 
oUo 330024623000670 Fecha de notificación de prórroga 23/03/2023 

Descrjpción de la solicitud: Solicito se me informe en que estado 
procesal y/ o cuál es el estatus actual de la carpeta de invéstigacJón 
con nümem FED/FEMDH/FEVIMTRA-CDMX/0000355/2022 seguida 
en la Fiscalía Especial para Los Delitos de Violencia Contra las Mujeres y 
Trata de Pers0nas, dependiente de l:a Subprocuraduria de Derechos 
Humanos, Prevención de Delito y Servicjqs a la Comuntdad Únicamente 
saber el estado actual. gracias !!! 

1 Datos comRlementario~FEVIMTRA 
!Folio 330024623000671 Fecha de notificación de prórroga 23/03/2023 j 

Descripción de la solicitud: Solicito el acceso a mis datos personales 
que obren y hayan sigo tratados en la Carpeta de investigación con 
número de folio FED/FEMDH/FEVIMTRA-CDMX/0000355/2022 en la 
Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata 
de Personas dependiente de la Subprocuraduria de Derechos 
Humanos, Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad Y asimismo 
se me informe que figura jurídica ostento o se me formula en dicha 
carpeta de investigación y el fundamento legal para ello Lo anterior por 
serme necesario, ya que en mi área de trabajo me tratan como un 
delincuente, cuando el suscrito jamás ha hecho ninguna acción con 

~ 12ariencia de delito yyor el contrario ten o una carrera intachable en la 
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Datos complementarios: FEVIMTRA 

"' ' 

Foüo 330024623000672 Fecha de notificación de prórroga 23/03/2023 
Descripción de. ta soLicitud: SoLicito información sobre cuántas 
denuncias ha recibido y carpetas se han abierto en la Fiscalía sobre el 
deli.to de robo de hidrocarburos {huachicol) entre el 1 de diciembre de 
2018 y el 31 de enero de 2023. Requiero conocer el número de 
investigaciones abiertas. y de ser posible, cuántas han concluido en 
sentencia. También quisiera información sobre de qué entidades 
federativas proceden estas denuridas. de ser posible. 
Datos com lementarios: denu.riclas/Caroetas 
Folio 330024623000679 Fecha de notificación de prórroga 23/03/2023 
Descripción de la solicitud:· Solicito copia digital del Libro Blanco de 
Acteal publicado por el sujeto Obligado en el año de 1998. México; 
Talleres Gráficos de México: 1998 CONTENIDO: Introducción, Contexto 
físico, social. cultural y político, Conflictos intercomunitarios, Conflictos 
armados.Complicidad de servidores públicos en la posesión y 
transporte de armas de fuego en beneficio de Los simpatizantes del 
ayundatamiento de Chenalho, Responsabilidad de servidores públicos 
en mateia de procuración de justicia antes del 22 de diciembre de 1997, 
La procuración federal de justicia en el caso de la matanza de acteal, 
¿Qué se puede concluir?, Anexos, Bibliografía. Ubicación de copias: 
Ceutec Los Próceres - Ceutec Tegucigalpa - Colección General - ltem: 

Datos complementarios: Ubicación de copias: Ceutec Los Próceres -

Solicitada por la OM 
por búsqueda 

exhaustiva de la 
información 
requerida 

Solicitada por la OM 
por búsqueda 

exhaustiva de la 
información 
requerida 

1 

TCL1397641 

1 Ceutec Teguci al a - Colección General - ltem: TCL139=7_6....;.4_1 ____ __,_ _____ _ _ 
Folio 330024623000689 Fecha de notificación de prórroga 24/03/2023 
SOLICITO CONOCER EL NÚMERO DE PERSONAS QUE HAN $IDO 
PRESENTADAS ANTE ESTA AUTORIDAD EN POSESIÓN DE HONGOS 
ALUC!NOGENOS (PSILOCIBINA) PERO QUE DEMOSTRARON QUE 
ERAN PARA USO EN CEREMONIAS. O USOS Y COSTUMBRES DE 
PUEBLOS Y COMUNiDADES INDiGENAS. EN EL PERIODO 1 DE ENERO 
DE 2018 AL 15 DE FEBRERO DE 2023. DETALLANDO SEXO Y EDAD DE. 
LOS DETENIDOS, SI QUEDARON O NO EN LIBERTAD O FUERe>N 
PRESENTADOS ANTE UN JUEZ, CANTIDAD QUE PORTABAN. GFECHA 

Solicitada por la OM 
por búsqueda 

.exhaustiva de la 
información 
requerida 

Y UBICACIÓN DE LA PRESENTACIÓN ANTE ESTA AUTORIDAD.- - ~---- --
Folio 330024623000690 Fecha de notificación de prórroga 24/03/2023 
SOLICITO CONOCER EL NÚMERO DE PERSONAS QUE HAN SIDO 
PRESENTADAS ANTE ESTA AUTORIDAD EN POSESIÓN DE 
AYAHUASCA PERO QUE DEMOSTRARON QUE ERAN PARA USO EN 
CEREMONIAS, O USOS Y COSTUMBRES DE PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS, EN EL PERIODO 1 DE ENERO DE 2018 AL 

DE FEBRERO DE 2023. DETALLANDO SEXO Y EDAD DE LOS 
ENIDOS, SI QUEDARON O NO EN LIBERTAD O FUERON 
SENTADOS ANTE UN JUEZ. CANTIDAD QUE PORTABAN, GFECHA 
BICACIÓN DE LA PRESENTACIÓN ANTE ESTA AUTORIDAD. 

Folio 330024623000691 Fecha de notificación de próm>gcl 24/03/2023 
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SOLICITÓ CONOCER EL NÚMERO D.E PER$0NAS QUE HAN SIDO ' 
PRESENTADAS ANTE ESTA AUTORIDAD EN PGSESIÓN DE PEYOTE 
PERO QUE DEMOSTRARON QUE ERAN PARA USO EN CEREMONIAS, O 
USOS Y COSTUMBRES DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. EN 
EL PERIODO 1 DE ENERO DE 2018 AL 15 DE FEBRERO DE 2023. 
DETALLANDO SEXO Y EDAD DE LOS DETENIDOS, SI QUEDARON O NO 
EN LIBERTAD O FUERON PRESENTADOS ANTE UN JUEZ. CANTIDAD 
QUE PORTABAN, GFECHA Y UBICACIÓN DE LA PRESENTACIÓN ANTE 
ESTA AUTORIDAD. 
Folio 330024623000692 Fecha de notificación de prórroga 24/03/2023 
SOLICITO CONOCER EL NÚMERO DE PERSONAS QUE HAN SIDO 
PRESENTADAS ANTE ESTA AUTORIDAD EN POSESIÓN DE LSD 

1 

(LISERGIDA) PERO QUE DEMOSTRARON QUE ERAN PARA USO EN 
CEREMONIAS, O USOS Y COSTUMBRES DE PUEBLOS Y 

1 

COMUNIDADES INDÍGENAS, EN EL PERIODO 1 DE ENERO DE 2018 AL 
15 DE FEBRERO DE 2023. DETALLANDO SEXO Y EDAD DE LOS 
DETENIDOS, SI QUEDARON O NO EN LIBERTAD O FUERON 

I PRESENTApos ANTE UN JUEZ, Cf\NTIDAD QUE PORTABAN, GFECHA 
Y UBICACION DE LA PRESENT ACION ANTE ESTA AUTORIDAD. 
Foüo 330024623000693 Fecha de notificación de prórroga 24/03/2023 
gg Solicito TODAS Las carpetas de investigación, en ver$ión pública. en 
contra de Genaro Garcia Luna, ex secretario de seguriciad de Mé«ico. 
También requiero los movimientos de TODAS Las carpetas de 
investigación, este tema es de relevancia social y esta relacionado con 
hechos de corrupci(>n, por lo anterior, no se podrá reservar La 
información de acuerdo c.on el artículo 115 de La ley general de 
transparencia. Este miércoles, en un j1:..1zgado de Nueva York Genaro 
García Luna fue declarado culpable de diversos delitos, muchos de 
ellos. mientras era servidór público. 

1 Folio 330024623000694 Fecha de notificación de prórroga 24/03/2023 

1 

SOLICITO CONOCER LAS CANTIDADES QUE ESTA AUTORIDAD HA 
ASEGURADO DE LSD (LISERGIDA), HONGOS ALUCINOGENOS, PEYOTE 
(MESCALINA) Y AYAHUASCA DESDE EL 1 DE ENERO DE 2018 AL 15 DE 

1 
FEBRERO DE 2023, DETALLANDO CANTIDADES, FECHA 1 

1 
LOCALIDADES_. Y SEXO Y EDAD DE LOS DETENIDOS, SI ES QU Ej 
REGISTRARON. 
Folio 330024623000703 Fecha de notificación de prórroga 24/03/2023 
Descripción de la solicitud: Estimados, Mi nombre es Luiza Viana Meto, 
soy investigadora doctoral en Ciencias Políticas de ta Universidad 
Federal de Minas Gerais y estoy preparandp un trabajo comparativo 
sobre trans¡::iarencia en Las Fiscalias de América Latina. Por taL motivo. 
presento las siguientes preguntas sobre el cuerpo: 1. ¿Cual es el monto 
de la remuneración .de los Fiscales en el nivel inicial de carrera? 2. 
¿Cuántos Fiscales e><isten en el país? 3. ¿Cuál es el monto del 
presupuesto de este año para la Fiscalia? 4. ¿Puede el Fis~al ser 
destituido de La carga por evaluación de desempeño insuficiente? Se si, 
cual es La base legª-L? Sincer-amente, Luiza Viana Melo 
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Datos complementari0s: LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA S~~ 
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Folio 330024623000704 Fecha de notificación de prórroga 24/03/2023 
Quisiera conocer la bitácora de los vuelos helicópteros que aterrizaron 
en las oficinas centrales de la Fiscalía General de la República. ubicadas 
en Avenida Insurgentes número 20. de diciembre de 2018 a la fecha. 
Quisiera saber el nombre de todas las personas que fueron trasladadas 
en cada uno de estos vuelos. Quisiera saber el sitio de procedencia de 
cada uno de estos vuelos. Quisiera saber la fecha de cada uno de estos 
vuelos. 
FoUo 330024623000705 Fecha de notificación de prórroga 24/03í2023 
Quisiera conocer la bitácora de los vuelGs de helicópteros que 
aterrizaron en las oficinas centrates de La Fiscalía General de la 
República. ubicadas en Avenída Insurgentes número 20. de diciembre 
de 2018 a la fecha. Ql:Jisiera saber el nombre de todas las personas que 
fueron trasladadas en cada uno de estos vuelos. Quisiera saber el sitio 
de procedencia de cada uno de estos vuelos. Quisiera saber la fecha de 
cada uno de estos vuelos. 
Folio 330024623000707 Fecha de notificación de prórroga 24/03/2023 
1. Por medio de la presente, solicito en su versión digital editable 
(formato .xlsx) el Libro de Gobierno de la Fiscalía Especializada en 
Investigación de Delitos Cometidos por Agentes del Estado, o en su 
defecto del área facultada para llevar a cabo el registro de delitos 
cometidos por agentes del estado. con los elementos mencionados en 
el ACUERDO número A/148/03 del Procurador General de la 
República: en caso de que al interior de su Fiscalía existan regiones (por 
ejemplo. región norte, sur. este, centro, etc), mediante las cuales se 
lleva a cabo el registro. solicito se encuentren debidamente 
identificadas en dicho Libro de Gobierno, esto desde el 2004 a la fecha 
de recibimiento de esta solicitud. En caso de que los Libros de 
Gobierno en los que se lleve a cabo el registro de los delitos cometidos 
por agentes del estado sean operados por distintas regiones al interior 
de su Fiscalía, solicito me sean entregados los de todas las regiones. 
esto desde el 2004 a la fecha de recibimiento de esta solicitud. 2. En 
cas~ de no operar el citado Libro de Gobierno. solicito me sea 
proporcionado en su versión digital editable (formato .xlsx). el 
documento o base de datos mediante el cual se lleve a cabo el registro 
de los delitos cometidos por agentes del estado con las características 
mínimas enlistadas en el Acuerdo A/148/03 del Procurador. esto desde 
el 2004 a la fecha de recibimiento de esta solicitud. 3. Asimismo. solicito 
se me proporcione el nombre del puesto así como la adscripción de 
ca na del(as) persona(s) servidor(es) público(s) responsable(s) de 
o era (capturar, editar, borrar. resguardar. proteger. respaldar, etc> al 

iv electrónico o físico en el que se Lleve a cabo el registro de los 
delit cometidos por agentes del estado, así como la liga electrónica 
del manual que permita ubicarlos dentro de su manual de organización 
con sus funciones. 4. En caso de gue ersonal contratado or 
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outsourcing tenga entre sus funciones de contratación La operación 
(capturar, editar. borrar. resguardar, proteger. respaldar. etc), al citado 
Libro de gobierno o en su caso al documento o base de datos en el que 

1 se Lleve a cabo el registro de Los delitos cometidos por agentes del 
estado, solicito que también se me proporcione el número de personas 
y el área a La cual están asignados. s. Considerando que Las 
Procuradurías de Justicia transicionaron a Las Fiscalías. y que 
probablemente, Las Fiscalías Especializadas en Investigación de Delitos 
Cometidos por Agentes del Estado no estaban formadas. solicito el 
documento o base de datos mediante el cual se Llevaba a cabo el 
registro de Los delitos cometidos por agentes del estado así como el 
nombre de La unidad responsable de llevar dicho registro, dentro del 

1 periodo señalado en los puntos 1 y 2. que coincide con los años 
anteriores a que dichas Procuradurías se convirtieran en Fiscalías. 6. 

1 Solicito me sea proporcionado el Link para consultar en Línea o su caso 
Los documentos en Los que estén contenidos Los procesos y 
procedimientos en los que se mencione la operación del Libro de 
Gobierno en el que se lleve a cabo el registro de los delitos cometidos 
por agentes del estado o en su caso La base de datos en el que se lleve 
a cabo el registro de Los delitos cometidos por agentes del estado. 7. 
También solicito se me proporcione el registro de las auditorías internas 
o externas que se hayan realizado en torno a Los procesos o 
procedimientos en los que esté mencionado el Libro de Gobierno en el 
que se Lleve a cabo el registro de Los delitos cometidos por agentes del 
estado o en su caso La base de datos en el que se Lleve a cabo el 
registro de Los delitos cometidos por agentes del estado. 8. En caso de 
que dichas auditorías hayan generado observaciones o 
recomendaciones y solicito Los documentos que prueben su debida 
atención. 
Folio 330024623000709 Fecha de notificaclóh de prórroga 27/03/2023 
Descripción de La solicitud: Solic.;;ito toda La información que obre 
relacionada a Las carpetas de investigación que ya ha,yan concluido, 
integraaas por la extinta FEMOSPP. sobre la llamada guerra sucia 
relativas a miembros e integrahtes de guerrillas urbahas y 
rurales.Periodo dé 2002 a 2007, )o desde las primeras que se hayan 
integrado hasta conc.Luir Las funciones de La Femospp. Si dicha 
información tuviera información sobre datos personales sensJbles. 
requiero una versión pública. Se adjunta Lista de nornbrn~ de interés 
Datos complementarios: Archivo de concentración o trámite de La 
dependenci~ 
Folio 330024623000712 Fecha de notificación de prórroga 27/03/2023 
Solicito el número de autos asegurados del año 2012 a La fecha. 
desglosado por año y entidad federativa que tenía o tienen placas de 
Estados Unidos. Solicito que se especifique el motivo o delito por el 
que se encuentra en La FGR así como el modelo, marca y año del 
vehículo. 
Folio 330024623000713 Fecha de notificación de prórroga 27/03/2023 
Solicito La relación de obras de arte que se encuentren en un su 
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consJgna com0 parte de averiguaciones o que fueron aseguradas. 
durante distintos eventos delictivos. Solicito el desglosé del año2012 a 
la fecha por ano. asi como el estado donde fue asegurada. la 
descripción general de la obra y si fue tré;Jnsferida al SAE o aun se 
encuentra en su consigna. También solicito que er:1 caso de haber sido 
transferidas al SAE se me envíe las fotografías de dichas obras que 
pueden ser documentos históricos. cuadros. pinturas. esculturas. así 
como cual uier otro objeto de valor. ________ _ 

1 

Folio 330024623000714 Fecha de notificación de prórroga 27/03/2023 
Solicito que se me informe el número de bienes culturales 
considerados robados o extraviados recuperados desde el 2012 a La 
fecha. Desglosar por país o estado donde fueron recuperados. año. tipo 
de bien, descripción general del bien, asi como el número de carpeta 
de investigación del que formaba parte. asi como el estado de este. si 

1 

fue transferido o devuelto a algún particular. Solicito que en los casos 
donde la carpeta de investigación esté cerrada, se envíen fotografías de 
los bienes culturales que fueron recuperas!_os. 
F0lio 330024623000715 Fecha de notificación de prórroga 27/03/2023 
Solicito que se me informe cuantas denur1cias han recibido por robo o 
extravia de obras de arte o patrimonio cultural en todas las 
dependencias del gobierno federal del año 2012 a la fecha. Solicito la 
informacion desglozada por año, deper1dencia que reporta, descripcion 
general del bien, así como el estádo de la denuncia. También solicito 
que se rne informe cuántas averiguaciones previas tienen aperturadas 
por las mismas razones con la misma información desgtozada que 
enumero en el párrafo de arriba. S0licito La informacion desglozada por 
año. dependencia que reporta. descripcion general del bien. así cómo 
el estado de la denuncia 
Folio 330024623000716 Fecha de notificación de prórroga 27/03/2023 
Solicito, la expresión documental que informe el desglose de bienes 
asegurados a la delincuencia organizada, lo más detallado posible, con 
valor comercial y entidad del aseguramiento. de 2006 a La fecha, 
especificando al grupo criminal o cártel al que pertenecían. Solicito el 
desglose por año y que puede incluir las siguientes: ARQUEOLÓGICO 
ARTE SACRO ESCULTURA MUEBLE OBRA GRAFICA PINTURA Solicito 
la descripción general que anotaron en sus bitácoras. reportes, actas de 
recepción o como se llame o escribieron. Solicito que se me informe en 
qué estado de La república fue asegurado, así como la fecha del 

exhaustiva de ta 
información 
requerida 
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aseguramiento el estado en que se encuentra este bien. 
Folio 330024t,23000724 Fecha de notificación de prórroga 27- ,-_0_3_/_2_u_2_3....._S_o_lic- it-ad_a_p_or la OM 
Solicito que se me informe el r1úmero de per~onas detenidas por búsqueda 
relacionadas eon el delito de delincuencia organizada del año 2012 a la exhaustiva de La 
fecha. Desglosar las par año: estado y o lugar de la detenciim. informa:cióri 

lio 330024623000727 Fecha de notificación de prórroga 27/03/2023 
nos días. 

1 S0l1 ito a su dependencia La siguiente información, Rrivile iando la 

re uerida 
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entrega de La misma a través de medios electrónicos: 

Del número de armas importadas Legalmente del primero de enero de 
2006 al 31 de enero de 2022 ¿cuántas se han detectado que fueron 
desviadas para uso ilegal? Desglosado por (1) año, (2) mes. (3) tipo de 
arma o cartucho/munición, (4) tipo de uso ilegal (delitos contra La Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos. delitos del fuero común, 

1 entre otros) (5) marca, (6)modelo (7) calibre, (8) costo. 
Folio 330024623000729 Fecha de notificación dé prórroga 27/0312023 
B~n~ d~~ 

Solicito a su depehdencia la siguiente información. privilegiando la 

1 

entrega de la misma a través de medios electrónicos: ¿Cuántos lugares 
de producción ilegal de armas (fábricas. talleres, entre otros) se han 
detectado del primero de enero de 2006 al 31 de diciembre de 2022? 

1 ¿Qué medidas se tomaron al respGcto qe los lugares de pr0ducdón 
Jl§gal de armas identificados? 
Folio 330024623000731 Fecha de notificación de prórroga 27/03/2023 
Toda vez que el Manual de Organización Específico del Instituto 
Nacional de Ciencias Penales establece La estructura orgánica 
autorizada, pero no establece La figura de Director General Adjunto, por 
medio del presente me permito solicitar a usted La siguiente 
información: 
A) EL fundamento normativo bajo el que se otorgó dicho nombramiento 
a La Maestra Adriana Espinosa López. 
B) Si dicha designación fue de conformidad con Lo establecido en La Ley 
Federal de Las Entidades Paraestatales, su Reglamento, el Decreto por 
el que se crea el Instituto. Nacional de Ciencias Penales o en su defecto 
en Lo establecido en ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE CIENCIAS PENALES. 
C) Cuál es La clave presupuestal de dicho cargo, el nivel. así como el 
Sueldo Conforme al Tabulador Mensual que percibe La persona 
asignada como Director General Adjunto. 
D) Cuál es el marco jurídico que ampara el funcionamiento del 
INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES, en particular respecto a 
saber si el ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
CIENCIAS PENALES, está vigente aún. 
E) Lo anterior toda vez que, de acuerdo a Lo establecido en el transitorio 
quinto de La LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, que a la 
letra refiere: Quinto. A partir de La entrada en vigor de este Decreto 
quedará desincorporado de La Administración Pública Federal el 
organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Ciencias 
Penales que pasará a ser un órgano con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que gozará de autonomía técnica y de gestión, 
dentro del ámbito de La Fiscalía General de La República. Las personas 
servidoras públicas que en ese momento se encuentren prestando sus 
servicios para el Instituto Nacional de Ciencias Penales tendrán derecho 
a participar en el proceso de evaluación para transitar al servicio 

rofesional de carrera. Para acceder al _ser__vicio profe_sion~.§ car!._era._ 
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el personal que deseé continuar prestando sus servicios al Instituto 
Nacional de Ciencias Penales deberá sujetarse al proceso de 
evaluación según disponga el Estatuto del Servicio Profesional de 
Carrera, dándose por terminada aquella relación con aquellos 
servidores públicos que no se sometan o no acrediten el proceso de 
evaluación. El Instituto Nacional de Ciencias Penales deberá terminar 
sus relaciones laborales con sus personas trabajadoras una vez que se 
instale el servicio profesional de carrera, conforme al programa de 
liquidación del personal que autorice La Junta de Gobierno, hasta que 
esto no suceda, Las relaciones Laborales subsistirán. A La entrada en 
vigor de este Decreto. las personas integrantes de La Junta de Gobierno 
del Instituto Nacional de Ciencias Penales pertenecientes a La 
Administración Pública Federal dejarán el cargo, y sus lugares serán 
ocupados por las personas que determine la persona titular de la 
Fiscalía General de la República. Dentro de los sesenta días naturales 
siguientes a la entrada en vigor de este Decreto, la Junta de Gobierno 
emitirá un nuevo Estatuto orgánico y establecerá un servicio 
profesional de carrera, así como un programa de Liquidación del 
personal que, por cualquier causa, no transite al servicio profesional de 
carrera que se instale. Los recursos materiales, financieros y 
presupuestales, incluyendo los bienes muebles, con los que cuente el 
Instituto a la entrada en vigor del presente Decreto. pasarán al Instituto 
Nacional de Ciencias Penales de la Fiscalía General de La República 
conforme al Décimo Primero Transitorio del presente Decreto. De Lo 
anterior se advierte que ya transcurrió en exceso el pazo de 60 días que 
se estableció por lo cual se solicita informe si el INSTITUTO NACIONAL 
DE CIENCIAS PENALES, sigue operando con su Estatuto anterior o si 
hay un nuevo Estatuto vigente en el cual se contemple el puesto de 
Director General Adjunto. 
Folio 330024623000733 Fecha de notificación de prórroga 27/03/2023 
Solicito las actas entrega del área jurídica de su dependencia y de la 
unidad de transparencia de enero 2017 a la fecha por este medio 
expresamente o pondré recursos de revisión, NO LIGAS A OTROS 
POT ALES LA PIDO POR PDF POR ESTE MEDIO --------

Solicitada por 
análisis en La UT AG 
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E. Cumplimiento a Las resoluciones del INAI: 

E.1. Folio de La solicitud 330024622003542 - RRA 1187 /23 

COMITE DE 
TRANSPARENCIA 

La resolución para cada uno de Los asuntos enlistados en el presente rubro se encuentra al final 
de La presente acta. signadas por Los miembros del Comité. 

--7-----------------
----- -----

- --- -- --

Décima Sesión Ordinaria 2023 153 1 ; 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

IV. Asuntos generales. 

PUNTO 1. 

(:I COMITE DE 
,- jTRANSPARENCIA 

~ Mensaje de la Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y 
la presidente del Comité de Transparencia. 

La Titular de la UTAG reiteró a los enlaces de transparencia de las diversas unidades 
administrativas que integran la estructura orgánica de esta Fiscalía General de la 
República que, la información que se proporciona como respuesta a las solicitudes de 
información, es responsabilidad exclusiva de los titulares de cada unidad administrativa: 
por lo que. cuando sus pronunciamientos así lo ameriten, deberán remitir además, la 
aclaración o precisión que justifique cualquier cuestionamiento mediático a la institución. 

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::r 
.¡ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _, 

_________________________________________ .;. _______________________ _ 

/~ : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
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COMITE DE 
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Tomando La votación de cada uno de los integrantes del Colegiado de Transparencia para cada 
uno de los asuntos de conformidad con Lo que se plasmó en La presente acta. se da por 
terminada La Décima Sesión Ordinaria electrónica del año 2023 del Comité de Transparencia de La 
Fiscalia General de la República. Al efecto. se elabora acta por triplicado, firmando al calce los 
integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

INTEGRANTES 

s Guerr ro 
Suplente del Director General e Recursos 

Materiales y Servicios Generales, epresentante 
del área coordinadora de a chivos 

\ 

Décima Sesión Ordinaria 2023 

· Agustín Taboada Cortina 
del Titular del . · 

ental 

Leda. Gabriela Santillán García. 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 

155 



,, 
FISCALIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA1 
DÉCIMA SESIÓN 

ORDINARIA 2023 
2 1 DE MARZO DE 2 0 23 

1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo. Tercero. Cuarto. Sexto y artículo 97 de la 
Ley de la Fiscalía General de la República. en relación con el Acuerdo A/072/16. por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia 
de la Procuraduría General de la República. 
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E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 

E.1. Folio de la solicitud 330024622003542 - RRA 1187/23 

Síntesis 

i 

Información relacionada con identificación de 
cuerpos 

: Comisionado ponente Adrián Alcalá Mendez 

Sentido de La resolución del INAI: Modifica 

¡ 
i Rubro: Inexistencia 

Solicitud: 
·se adjunta solicitud." (Sic.) 

Archivo adjunto de la solicitud: 
"Solicito saber cuánto dinero se asignó para identificación de cuerpos sin reclamar en los siguientes 
años: 2022. 2021. 2020. 2019, 2018. 2017, 2016, 2015. 2014, 2013, 2012. 2011. 2010. 2009. 2008, 2007 

2006, 2005, 2004. 2003. 2002, 2001 y 2000 

Solicito a ustedes cuál es la cantidad de cuerpos han sido identificados a través de cada una de 
las pruebas aplicadas (ADN. datos biométricos. por reconocimiento de familiares y aplicaciones 
digitales en los siguientes años: 2022. 2021. 2020. 2019, 2018, 2017, 2016. 2015, 2014, 2013, 2012. 2011. 

2010, 2009, 2008, 2007, 2006, 2005, 2004, 2003, 2002, 2001 y 2000 

Solicito saber cuántos cuerpos sin reclamar han sido enviados a la fosa común en los siguientes 
años: 2022. 2021. 2020, 2019, 2018. 2017, 2016. 2015, 2014, 2013. 2012. 2011, 2010. 2009, 2008. 2007 

2006. 2005, 2004, 2003, 2002, 2001 y 2000" (Sic) 

Gestión de la solicitud: 
En respuesta inicial. se proporcionó al particular el número de cadáveres identificados por datos 
biométricos de 2006 a 2022. 

Ante la respuesta otorgada, mediante recurso de revisión, el particular se inconformó ante el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Personales 
(INAI), manifestando Lo siguiente: 

"Instituto Nacional de Acceso a La Información Pública 
PRESENTE.-

Décima Sesión Ordinaria 
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Por medio del presente ocurso ver.go a exponer de manera atenta y respetuosa lo siguiente: 
Con fecha 1 de enero de 2023 se registré en la Plataforma Nacional de Transparencia una 
solicitud de información en forma individual. a las que se asignó el número de folio 
330024622003542 esta se realizó al sujeto obligado Fiscalía General de la República. 
Posteriormente el día 25 de enero de 2023 del presente año se recibe a través de la misma 
plataforma electrónica. una notificación a forma de respuesta. en La que se informar solamente 
uno de Los tres pedimentos de información: 

PRIMERO.- Por cuanto hace al planteamiento consistente en "Solicito saber cuánto dinero se 
asignó para identificación de cuerpos sin reclamar en los siguientes años .. ·: al respecto. se hace 
de su conocimiento que. los registros y controles de la programación. presupuesto y ejercicio del 
gasto de la Fiscalía General de la República. para cada ejercicio fiscal se realizan con base en la 
clave presupuestaria. en términos de lo establecido en los artículos 2. fracción LVII. 24, fracción 
111. 27 y 28 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
Asimismo. el instrumento para llevar a cabo el registro de gasto a su mayor detalle es el 
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal (Clasificador por objeto 
de gasto), el cual permite registrar de manera ordenada. sistemática y homogénea las compras. 
los pagos y las erogaciones autorizados en capítulos. conceptos y partidas con base en la 
clasificación económica del gasto. 
El concepto de mayor desagregación lo constituye el de partida presupuestaria. que permite 
agrupar en un concepto las expresiones concretas y detalladas de los bienes o servicios que se 
adquieren. permitiendo la cuantificación monetaria y contable de los mismos. 
Es importante destacar que el registro a nivel de pa.'tida presupuestaria no permite identificar 
temas específicos, casos o investigaciones particulares, tampoco es posible identificar las 
unidades de medida y destinos específicos de los servicios adquiridos. como en el caso que nos 
ocupa. 

SEGUNDO.- Respecto al punto 2 consistente en ' ... Soiicito a ustedes cuál es la cantidad de cuerpos 
han sido identificados a través de cada una de las pruebas aplicadas (ADN. datos biométricos. 
por reconocimiento de familiares y aplicaciones digitales en los siguientes años ... • al respecto se 
le comunica que en los registros que obran dentro de las especialidades de la Coordinación 
General de Servicios Periciales de esta Fiscalía General de la República. de acuerdo a su ciencia 
y/o técnica la identificación de cadáveres. restos óseos y/ o fragmentos corporales. se puede 
realizar con una participación multidisciplinaria. por especialidades que aportan datos 
orientativos para la identificación como Genética e Identificación Fisonómica y los que realizan La 
plena identificación como lofoscopia. cuentan con información de las identificaciones que las 
citadas especialidades han realizado. como se muestra enseguida_ (sic) 

Lo anterior me causa agravio ya que corno se puede observar el sujeto obligado actúa en 
forma dolosa al ocultar y/ o declinar La entrega de La información requerida. misma que de 
acuerdo con sus funciones y atribuciones ciebe documentar en archivos administrativos 
organizados y actualizados .. así como ponerlos a disposición de las personas. con excepción 
de aquella que tenga el carácter de confidencial o que sea susceptible de acceso excepcional 
de manera temporal. 
Por lo anterior y de conformidad Ley General de Transparencia y Acceso a La Información 
Pública. vengo a interponer recurso de revisión en contra del sujeto obligado. Comisión Estatal 
de Búsqueda. para Lo cual invoco los siguientes preceptos legales que emanan de dicha ley: 

Artículo 143, El recurso de revisión procede por cualquiera de Las siguientes causas: 

Fracción (Fundamentación) Aqravio (Motivación) 
IV. La entrega de información incompleta; De las tres peticiones de 

información no se 
entregaron 2 e 
incompletas ambas 
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XII. La falta. deficiencia o insuficiencia de 
La fundamentación y/o motivación en La 
respuesta. o 

TÍTULO OCTAVO 

ICOMI TE DE 
¡TRANSPA RE NC IA 
1 

Dentro de las peticiones se 
solicitaron puntos 
específicos y desglosados. 
que no se cumplieron. 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 
Capitulo 1 
Del Recurso de Revisión ante Los Organismos garantes 
Artículo 143. El recurso de revisión procederá en contra de: 
l. La clasificación de la información; 
11. La declaración de inexistencia de información; 
111. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
IV. La entrega de información incompleta; 
V. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos 
establecidos en la ley: 
VII. La notificación. entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato 
distinto al solicitado; 
VIII. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no 
accesib le para el solicitante; 
IX. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
X. La falta de trámite a una solicitud: 
XI. La negativa a permitir la consulta directa de la información: 
XII. La falta. deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta, o 
XIII. La orientación a un trámite especifico. 

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión 
que 
proceda por las causales señaladas en las fracciones 111. VI. VIII. IX. X y XI es susceptible de ser 
impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el organismo garante 
correspondiente· (Sic) 

Así las cosas, mediante resolución. el INAI determinó lo siguiente: 

• .. En suma, se entiende parcialmente satisfecha La solicitud de información. al haber justificado 
el por qué no se cuenta con el dinero asignado para identificación de cuerpos sin reclamar, así 
como la cantidad de cuerpos han sido identificados a través de cada una de Las pruebas 
aplicadas (esto sólo del 2006 a 2022). 

Sin embargo, se estima que la respuesta deviene omisa en relación con La cantidad de cuerpos 
han sido identificados a través de cada una de las pruebas aplicadas (esto del 2000 a 2005); con 
lo que se acredita que la atención brindada resulta incompleta y carente de motivación, por dicho 
aspecto. 

Por lo tanto. se concluye que los agravios formulados por la persona recurrente resultan 
parcialmente fundados. 

Con base en ello. y de conformidad con el articulo 157, fracción 111 de la Ley Federal, se modifica 
la respuesta y se instruye al sujeto obligado a fin de que realice una nueva búsqueda de 
información, en todas las unidades administrativas competentes, entre las que no podrá 
omitir a la Agencia de Investigación Criminal y a la Coordinación General de Servicios 
Periciales, de la cantidad de cuerpos han sido identificados a través de cada una de las 
pruebas aplicadas (ADN, datos biométricos, por reconocimiento de familiares y aplicaciones 
digitales) para el periodo de 2000 a 2005, y una vez localizada, deberá ser entregada a la 
persona recurrente. 
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Sólo en caso de no localizarse la información, el sujeto obligado deberá declarar la 
inexitencia de la información a través de su Comité de Transparencia, atendiendo a lo 
previsto en el artículo 141 de la Ley Federal. 

Toda vez que la parte recurrente indicó como modalidad preferente de entrega a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia. el sujeto obligado deberá entregar la información a 
través de dicho medio. 

Lo anterior. deberá hacerse del conocimiento de la persona recurrente a través del medio 
indicado en el recurso de revisión para recibir notificaciones.· (Sic) 

En cumplimiento a La instrucción antes citada. La AIC señaló que tras haber efectuado de nueva 
cuenta una búsqueda exhaustiva y minuciosa de La información requerida. que los registros 
relacionados a La identificación por datos biométricos iniciaron a partir del año 2006, mientras 
que los registros de la especialidad de Genética Forense comenzaron a partir del año 2012. esto 
debido a la sistematización La información, por lo tanto, no se cuenta con La información 
requerida para el periodo comprendido de 2000 a 2005. 

Por Lo que. solicitó al Comité de Transparencia declarar la inexistencia de conformidad con el 
artículo 141 de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Determinación del Comité de Transparencia: 

CT / ACDO/CUMPLIMIENT0/0011/2023: 

De conformidad con Lo previsto en el artículo 65, fracción 
11 y 169 de la LFTAIP. este Comité de Transparencia 
confirma la declaratoria de inexistencia de la información 
relativa a la cantidad de cuerpos han sido identificados a 
través de cada una de las pruebas aplicadas <ADN, datos 
biométricos, por reconocimiento de familiares y 
aplicaciones digitales} para el periodo de 2000 a 2005, 
en términos del artículo 141 de la LFTAIP. en 
concatenación con el criterio de interpretación con 
clave de control: S0/004/2019 que a La letra señala que: 

Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de 
Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, 
es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la 
información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal 
de inexistencia. debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la 
certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado. 

Lo anterior. toda vez que La Agencia de Investigación Criminal a través de su Coordinación 
General de Servicios Periciales (lugar) después de haber efectuado una búsqueda exhaustiva y 
minuciosa de La información (modo) localizó que los registros relacionados con La identificación 
por datos biométricos iniciaron a partir del año 2006, (tiempo) mientras que Los registros de la 
especialidad de Genética Forense comenzaron a partir del año 2012. esto debido a La 
sistematización La información, por lo tanto, no se cuenta con La información requerida para el 

~:r~~~º-~~~~r:~~i~~ _d:_2~~~ _ª_2_0~~--~e-~h~ ~ª-~e_c:~i~~~ ~~ ~:~~~ª~ ~~ i~~~i~t:~:i~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ / 
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La presente resolución forma parte de la Décima Sesión Ordinaria 2023 del Comité de 
Transparencia de la Fiscalia General de la República. Al efecto. se elabora acta por triplicado. 
firmando al calce los integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

INTEGRANTES 

. Leda. i Loza Barrera. 
Titular de la Unidad Tra parencia y Apertura Gubernamental y la 

Décima Sesión Ordinaria 

presidente del Comité de Transparencia. 

Lic. Sergio A 
Suplen l Titular del Órgano 

In rno de Control 

¿ __ ----;;,--~ 
~ 7 -Leda. Gabriela Santillán García. 

Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 
Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 

Elaboró 
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